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, Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen-de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de taies signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.
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Parte 1

ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION FIDUCIAlUA

Capítulo 1

ORGANlZACION DEL CONSEJO

A. Composición

1. La composición del Consejo al 10 de enero de
1964 era la siguiente:

Estados Miembros que administran territorios en fi
deicomiso:
Australia
Estados Unidos de América
Nueva Zelandia
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Estados Miembros mencionados por su ~ombre ~ el
Artículo 23 de la Carta y que no están administrando
territorios en fideicomiso:
China
Francia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

Estado Miembro elegido por la Asamblea General:
Fecha de terminación del

n~andato

Liberia ........••............... 31 de diciembre de 1965

B. Presidente y Vicepresidente

2. El Sr. Frank H. Corner (Nueva Zelandió') y
el Sr. René Doise (Francia) fueron elegidos Presidente
y Vicepresidente, respectivamente, al comenzar el 31 0

período de sesiones el 20 de mayo de 1964.

C. Reuniones

3. El Consejo celebró las siguientes reuniones du
rante el período a que se refiere este informe:

310 período de sesiones (sesiones 122Sa. a 1243a.),
del 20 de mayo al 29 de junio de 1964. Todas las se
siones se celebraron en la Sede de las Naciones Unidas,
Nueva York.

D. Procedimiento

4. Durante el período que se examina el Consejo
no efectuó ningún cambio que afectase al procedimiento.

E. Relaciones con el Consejo de Seguridad

S. En conformidad con el Artículo 83 de la Carta,
con la resolución que el Consejo de Seguridad aprobó
en su 41Sa. sesión el 7 de marzo de 1949, y con su
propia resolución 46 (IV) de 24 de marzo de 1949,
el Consejo de Administración Fiduciaria continuó ejer
ciendo las funciones :,!sumidas por las Naciones Unida.,;
en virtud del Régimen de Administración Fiduciaria
en materia política, económica, social y educativa en
r~l TerriLorio eH fideicomiso de las Islas del Pacífico y
presentó un informe al respecto al Consejo de Segu
ridad.1

F. Relaciones C(.,.'l los organismos especiaIizad08

6. Participaron en los trabajos del Consejo, cada
vez que así lo requirió la ocasión, representantes de la
Organización Internacional del Trabajo, la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Orga
nización Mundial de la Salud.

1 Actas Oficiales del Consejo de Segurid.Jd, decimonoveno
año, Suplemento Especial No. 1 (5/5783).



Capítulo 11

EXAMEN DE LOS INFORMES ANUALES

7. El Consejo tuvo ante sí los informes anuales de las Autoridades Admi
nistradoras relativos a los siguientes territorios en fideicomiso:

Territorio en Al!toridad Año a qt'" S«
/itlftcomiso ~cJministradora refizt'lt 11/ informll

Naurn .......... Australia Año terminado el
30 de junio de 1963

Nueva Guinea '" Australia Año terminado el
30 de junio de 1963

Territorio en Fi- Año terminado el
dekomiso de las 30 de junio de 1963
Islas del Pacífico Estados

Unidos de
América

F1I".1IG ffl qUII 11/
Surlltario Gllnnal
rllcibió 111 infoNtll

14 de abril de 1964

12 de mayo de 1964

18 de mayo de 1964

Nota dll/ SIICt'etario
Gfflnal con QUII .u

transmittG 111
infONK'

T/1619

T/1621

T/1624

8. A continuación figuran algunos detalles complementarios relacionados con
el examen de los informes anuales:

TII"itorlo en Nombres de los
fideicomiso reprllsentGntes espllcia/es

Nueva Guinea Sr. G. W. Toogood

Sr. J. W. Magan (Asesor)
Sr. Tau Boga (Asesor)

Nauru 3r. R. Marsh
(onsejero A. Bernicke (Asesor)

Sesiones en que se examinó
111 informe antlGl

1225a. a 1228a. :30a.
1231a.

1239a.

1232a. a 1238a., 1242a.



Capítulo ID

EXAMEN DE LAS PETICIONES

9. El Consejo no tuvo ante sí ninguna petición relativa a Nauru o Nueva
Guinea. En el iníonne del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de
Seguridad se mencionan tres peticiones distribuidas en virtud del párrafo 2 del
artículo 85 del reglamento, relativas al Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacíficol •

1 Actas Oficiales del Consejo de Seg1lridad, decimonoveno año, Supkmtnto Es~
No. 1 (S/578J).
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Capítulo IV

VISITAS A LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO

~.;.,; '!"~ ... ;~

: ,~~~~~¡/;,

A. Misión Visitadora de las Naciones Unidas al
Territorio en 6.deicomiso de las Islas del
Pacífico, 1964

10. En su 30° período de sesiones, el Consejo
aprobó la resolución 2138 (XXX), de fecha 24 de
junio de 1963, por la cual se designaba una misión
visitadora periódica al Territorio en fideicomiso de
las Islas del Pacífico en 1964, misión que estaría in
tegrada por el Sr. Frank H. Comer (Nueva Zelandia)
como Presidente; el Sr. Chiping H. C. Kiang (China) ;
la Srta. Angie Brooks (Liberia) y el Sr. Cecil E. King,
e.M.G. (Reino Unido). En la resolución Se fijaban
las atribuciones de la Misión Visitadora, por las que
se le encargaba: 1) que investigara e informara en la
forma más completa posible sobre las medidas adopta
das en el Territorio en fideicomiso de las Islas cle!
Pacífico para la realización de los objetivos enunciados
en el inciso b del Artículo 76 de la Carta de las Na
dones Unidas, y que prestara especial atención a la
cuestión del porvenir del Territorio teniendo en cuenta
los Artículos pertinentes de la Carta y del Acuerdo
sobre Administración Fiduciaria, y tenicnelo presentes
las disposiciones de las resoluciones pertinentes elel
Consejo de Administración Fiduciaria y de la Asam
blea General, incluso la resolución 1514 (XV) de 14
de diciembre de 1960; 2) que estudiara, inspirándose
según correspondiera cn los debates del Consej O ele
Administración Fiduciaria y en las resoluciones apro
badas por el Consejo, las cuestiones suscitadaS en
relación con los informes anuales sobre la administra
ción del Territorio, en las peticiones recibidas por el
Consejo con respecto al Territorio, en los informes
de las misiones visitadoras periódicas que fueron an
teriormente al Territorio y en las observaciones de la
Antoridad Administradora sobre dichos informes; 3)
que recibiera peticiones, sin perjuicio de las decisiones
que pudiera tomar conforme al reglamento del Consejo
de Administración Fiduciaria, y que hiciera investiga
ciones sobre el terreno acerca de aquellas peticiones
recibidas que, en su opinión, justificaran una investi
gación especial. Finalmente el Consejo pidió a la Mi
sión Visitadora que le presentara 10 antes posible un
informe sobre S11 visita al Territorio en fideicomiso
de las Islas del Pacífico, consignando en él los hechos
qne hubiera comprobado, así como las observaciones,
'conclusiones y recomendaciones que considerase opor
tuno presentar.

11. Antes de salir para el Territorio en fideicomiso,
la Misión visitó Washington, D. c., el 30 y 31 de
enero de 1964, para celebrar conversaciones prelimi.
nares con representantes ele los Departamentos de
Estado y del Interior sobre los recientes acontecimien
tos políticos y económicos en el Territorio en fideico
miso y, en especial, para averiguar la actitud ele la
Autoridad Administradora respecto del provenir del
Territorio. La Misión fue recibida por los Secretarios
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de Estado y del Interior. El 4 de febrero salió de Nueva
Ybrk con dirección al Territorio en fideicomiso y
regresó el 16 de marzo de 1964.

12. El Consejo examinó el informe de la Misión1

junto con el informe anual de la Autoridad Adminis
tradora. En el informe del Consejo de Administración
Fiduciaria al Consejo de Seguridad2 figuran las princi
pales observaciones y recomendaciones de la Misión
Visitadora respecto de las condiciones en el Territorio
en fideicomiso, así como el texto de la resolución 2141
(XXXI) aprobada por el Consejo el 23 de junio de
1964.

B. Misión Visitadora de las Naciones Unidas a
los Territorios en fideicomiso de Nauru y
Nueva Guinea, 1965

13. En la 1241a. sesión del Consejo, se pidió a
los Gobiernos de los Estados Unidos de América,
Francia, Liberia y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte que designaran representantes para
integrar la misión de las Naciones Unidas que visitaría
los Territorios en fideicomiso de Nauru y Nueva Gui·
nea en 1965.

14. En la sesión siguiente, el 24 de junio de 1964,
el Consejo aprobó la resolución 2142 (XXXI), en la
que se fijaban las atribuciones de la Misión Visitadora.
En esta resolución, el Consejo encargó a la Misión
Visítadora: 1) que investigara e informara en la forma
más completa posible sobre las medidas adoptadas en
los Territorios en fideicomiso de Naurtl y Nueva Gui
nea para la realización de los objetivos enunciados
en el inciso b del Artículo 76 de la Carta de las Na
ciones Unidas y que prestara especial atención a la
cuestión del porvenir de los dos Territorios, incluso
de los deseos ele la comunidad de NaUrtl respecto a
su porvenir, teniendo en cuenta los Artículos pertinen
tes de la Carta y del Acuerdo sobre Administración
Fiduciaria, y teniendo presentes las disposiciones de
las resoluciones pertinentes del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria y de la Asamblea General, incluso la
resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 y
]a resolución 1541 (XV) de 15 de diciembre ele 1960;
2) que estudiara, inspirándose según correspondiera
en los debates del Consejo de Administración Fidu
ciaria y en las resoluciones aprobadas por el Consejo,
las cuestiones suscitadas en relación con los informes
anuales sobre la administración de los Territorios en
fideicomiso, en las peticiones recibidas por el Consejo
con respecto a Nauru y Nueva Guinea, en los informes

'Docume1ltos Oficiales del Consejo de Administraciólt Pi
duci~l-ia, 31" pedo do de $C,líones, Sltplemento No, 2 (T/
1628). documento T/1620.

• Actas Oficiales del COlluio de Seguridad. decimonoveno
año, SlIplemento Especial No. 1 (S/5783).



de las mIsIones visitadoras periódkas que fueron an
teriormente a ambos Territorios y en l~s observa
c;ones de :a Aut~ ridad Administradora sobre dichos
inform~s; 3) que recibiera peticiones, sin perjuicio de
las decisiones que pudiera tomar conforme al regla
mento del Consejo de Administración Fiduciaria, y
que hiciera investigaciones sobre el terreno acerca de
las peticiones recibidas que, en su opinión, justificaran
una investigación especial. Finalmente el Consejo pi
dió a la Misi6n Visitadora que le presentara lo antes
posible informes separados sobre los Territorios en
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fideicomiso de Nauru y Nueva Guinea consignando eft

dios los hechos que hubiera comprobado, así como las
observaciones, conclusiones y recomendaciones que
considerara oportuno presentar.

15. El 29 de junio de 1964, en su 1243a. sesión,
el Consejo aprobó los nombramientos del Sr. Jacques
Tiné (Francia) y del Sr, Cecil E. King (Reino Unido)
y decidió que los nombranientos restantes serían apnr
bados automáticamente en el momento en que fueran
recibidos. El Sr. Jacques Tiné fue elegido Presidente
de la Misión Visitadora.



Capítulo V

OONSECUCION POR .LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO DEL GOBIERNO PROPIO O
. LA INDEPENOENCIA Y APIJ:CACION A LOS MISMOS DE LA DECLARACION SO

BRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLO
NIALES

16. Al examinar la situación de los tres Territorios
en fideicomiso (Islas del Pacífico, Nauru y Nueva
Guinea) los miembros del Consejo prestaron la máxima
atención a las disposiciones que se estaban tomando
para traspasar todos los poderes a los pueblos de esos
Territorios, conforme a su voluntad y sus deseos li
bremente manifestados, a fin de permitirles disfrutar
de independencia y libertad completas en el plazo más
breve posible. Las conclusiones y recomendaciones per
tinentes del Consejo, así como las observaciones hechas
a título personal por los miembros del mismo, constan
en el infonne del Consejo de Administración Fiducia
ria al Consejo de Seguridad relativo al Territorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico y en los capítulos
correspondientes a Nauru y Nueva Guinea del infor
me del Consejo de Administración Fiduciaria a la
Asamblea General.

17. La Asamblea General, en sus resoluciones 1654
(XVI) de 27 de noviembre de 1961, y 1810 (XVII)
de 17 de diciembre de 1962, pidió, entre otras cosas,
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al Consejo de Administración Fiduciaria que ayudara
en su labor al Comité Especia1encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesiór. de la independencia a los
países y pueblos coloniaks. Conforme a esta petición,
el Presidente del Consejo de Administración Fiducia
ria dirigió una carta al Presidente del Comité Especial
para comunicarle que el COtlsejo, en su 31 0 período
de sesiones, había e.'Caminado la situación de los Terri
torios en fideicomiso de las Islas del Pacífico, Nauru
y Nueva Guinea, y que las conclusiones y recomenda
ciones del Consejo, así como las observaciones hechas
a título personal únicamente por los miembros del
Consejo, figuraban en el informe al Consejo de Se
guridad relativo al Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico y en el informe a la Asamblea General
referente a Nauru y a Nueva Guinea. También se
mostraba dispuesto a examinar con el Presidente del
Comité Especial toda la asistencia suplementaria que
el Comité Especial deseara del Consejo de Adminis··
tración Fiduciaria.



Capítulo VI

OTRAS CUESTIONES EXAt.~ADAS POR EL CONSEJO DE
ADMINISTRACION FIDUCIARIA

A. Facilidades de estudio y de formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a
los habitantes de los territorios en fideicomiso

18. De conformidad con el procedimiento aprobado
por el Consejo para la administración del programa
de becas de estudio de las Naciones Unidas para los
habitantes de los Territorios en fideicomiso, el Secre
tario General presenta anualmente al Consejo un iu
forme sobre todos los detalles pertinentes del progra
ma. El informe presentado al Consejo en su 310 período
de 3esiones1 era el decimotercero y abarcaba el período
del 15 de mayo de 1963 al 14 de mayo de 1964. Según
la información íiacilitada al Secretario General, durant'~

ese período, al igual que en los años anteriores, nir:
guna de las becas ofrecida:; por 13 Estados Miembros
fue solicitada por ninguno de los tres Territorios en
fideicomiso restantes.

19. El Consejo examinó el informe del Secretario
General en su 1237a. sesión. Tanto en la respuesta a
la nota del Secretario General, de fecha 24 de enero
de 1964, en que se pedía información sobre la utiliza
ción de las becas ofrecidas por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, como en la declaración del re
presentante de este país en la citada ses1ón, se expresó
contrariedad p\.. r el hecho de que, en los 12 años de
existencia del programa de becas de estudio de las
Naciones Unidas, los habitantes de los tres Territorios
en fideicomiso del Pacífico no habían utilizado ninguna
beca, a pesar de que los indígenas desean instruirse y
de que esos territorios necesitan personal capacitado,
necesidad que se podría satisfacer en parte mediante
las becas ofrecidas por los Estados Miembros en virtud
del programa de las Naciones Unidas.

20. El Consejo tomó nota del informe del Secre
tario General y señaló a la atención de las Autoridades
Administradoras las observaciones que se habían for
mulado.

1 Documentos Ojio::iales del Consejo de Admi1~ist"ación Fi
duciaria, 31 0 período de sesiones, Anexos, tema 10 del pro
grama, documento T/1622.
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B. Divulgación en los territorios en fideico:mi8e
de información acerca de las Naciones Uni.
das y del Régimen Internacional de AWni.
nistración Fiduciaria

21. De conformidad con las disposiciones de la re
solución 36 (HI) del Consejo de AcL-ninistración Fi
duciaria, de 8 de julio de 1948, y con las de la reso
lución 754 (VIII) de la Asamblea General, de fecha
9 de didembre de 1953, el Secretario General presenta
anualmente un informe al Consejo de Administración
Fiduciaria sobre las disposiciones adoptadas en co
operación con las Autoridades Administradoras para
distribuir documentos oficiales de las Naciones Unidas
y divulgar información relativa a los propósitos y las
actividades de las Naciones Unidas y del Régimen
Internacional de Administración F:duciaria en los Te
rritorios en fideicomiso. El informe2 presentado al Con
sejo en su 31 0 período de sesiones, abarcaba el período
comprendido entre el 10 de junio de 1963 y el 31 de
mayo de 1964.

22. El informe fue examinado en la 1237a. sesión,
en la que el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas opinó que, al divulgar en los
tres Territorios en fideicomiso información acerca de
las Naciones Unidas y de sus actividades en distintas
esferas se debía conceder prioridad al texto de la De
claración sobre la concesión de la independencia a ¡os
países y pueblos coloniales y a las actividades del Co
mité Especial de los Veinticuatro. Los representantes
de los Estados Unidos de América y de Australia
facilitaron información completa y detallada acerca de
la divulgación en los Territorios en fideicomiso de las
Islas del Pacífico, Nueva Guinea y Nauru, respectiva
mente, de la Declaración mencionada así como de
información relativa a todas las operaciones, decisiones
y debates de las Naciones Unidas por todos los medios
de comunicación.

23.' El Consejo tomó nota del informe del Secre
tario General.

ji ¡bid., tema 11 del programa, documento T/1623.





Parten

CONDICIONES EN LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO

Capítulo 1

NUEVA GUINEA

l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las eondieiones generales y recomen
daciones aprobadas por el Consejo de Admi
ni8traclón Fiduciaria

EL PAfs y LA POBLACIÓN

24. El Territorio comprende la parte noreste de la
isla de Nueva Guinea, al norte de Papua y al este
del Irián Occidental: las islas del Archipiélago Bis
marck, las más grandes de las cuales son Nueva Bre
taña, Nueva Irlanda y Manus: y las dos islas más
septentrionales del archipiélago de las Salomón, es
decir Buka y Bougainville. La superficie total del Te
rritorio es de unas 93.000 millas cuadradas (unos
240.000 Km.2 ).

25. Al 30 de junio de 1963 se calculaba la pobla
ción autóctona f'n más de 1.500.000 habitantes: la
integraban 1.477.717 habitantes censados y un número
adicional caJculado en 22.940. Al realizarse el censo
del 30 de janio de 1961, la población no autóctona
ascendía a 15.536 personas.

26. En su informe correspondiente al año que ter
minó el 30 de junio de 1963, la Autoridad Adminis
tradora comunicó que seguía progTesando el plan
destinado a someter zonas restringidas a la autoridad
de la Administración pero. como el personal móvil
del Departamento de Asuntos Indígenas se había de
dicado a compilar la lista electoral y a las labo!f:s
complementarias de divulgación para preparar las pri
meras elecciones para la Asamblea, que debían cele
brarse en febrero-marzo de 1964, no se había podido
reducir el número de esas zonas durante el año.

27. No obst¡¡.nh:;, el representa:1te especial de la
Autoridad Administradora comll11icó al Consejo de
Administración Fiduciaria en su 31 0 período de se
siones que, desde el ::'\0 de junio de 1963 la superficie
de las zonas restringidrcs había disminuido en 406
millas cuadradas (unos 1.000 Km.2 ) en el distrito de
la Altiplanicie del Este y que los trabajos encaminados
a eliminar las restricciones en todas las zonas restantes
estaban dando resultados satisfactorios. Al 31 de marzo
de 1964, las zonas restringidas restantes abarcaban
una extensión de 3.702 millas cuadradas (unos 9.500
Km.2) , principalmente en los distritos de Sepik y en
la Altiplanicie del Oeste.
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Observaciones de las miembros del CoD..llejo de
Administración Fiduciaria, hedP::l5 l\ titulo
personal únicamente

28. El representante de los Estados Unidos de
América dijo que su Gobierno había observado con
interés los éxitos alcanzados por la Autoridad Adrr.i
nistradora durante el año anterior. Confiaba en que
la actuación de la Autoridad Administradora. seg'.lirla
siendC' satisfactoria y mejOl-aría con el tiempo. Aún
quedal a mucho por hacer hasta que la población es
tuviera preparada para gobernarse a sí misma, pero
el representante de los Estados Unidos tenía el con
vencilTlien~o de que el Gobierno de Australir estaba
decidido a no cejar en su empeño.

29. El representante de Francia observó que, a
pesar de las grandes dificultades encontradas, la Au
toridad Administradora continuaba infatigablemente la
ejecución de sus planes, destinados a conseguir el
objetivo final de la administración fiduciaria, o sea
la libre determinación para el pueblo de Nueva Guinea.

30. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que Melanesia era uno de
los últimos lugares del mundo en que las Potencias
coloniales, haciendo caso omiso de la op¡nión pública
mundial y de las decisiones de la Asamblea General,
en particular de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales,
continuaban tratando de afianzarse en sus posiciones
coloniales. Tras estos intentos había varias /iazones:
había intereses políticos y económicos en juego y
ciertas consideraciones de ordl'u estratégico y militar
desempeñaban un papel que distaba mucho· de ser se
cundario. En las dos terceras partes de Melanesia
sometidas a la administración australiana se podían
reconocer claramente los tres motivos si se analizaba
la política de Australia respecto de Papua y Nueva
Guinea.

31. El representante del Reino Unida de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte dijo que, durante un viaje
reciente a través del Territorio, había quedado impre
sionado por las enormes dificultades de comunicación
y por el gran esfuerzo que había realizado y seguía
realizando la Autoridad Administradora para abrir
el país y darle la infraestructura económica, social y
política y las instituciones imprescindibles para llegar
a ser una nación. Por todas partes había encontrado
pruebas de que el proceso de desarrollo se encontraba
en marcha y había observado un sentido de misión y



un esfuerzo coordinado para alcanzar los objetivos
planeados. También le habían impresionado la dedi
cación de los funcionarios australianos y la gran estima
en que eran tenidos por la población de Nueva Guinea.
El representante del Reino Unido consideró que el
clima de confianza en la Autoridad Administradora
era uno de los aspectos más alentadores de la situa
ción en Nueva Guinea.

DEFENSA y SEGURIDAD

32. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que al tratar de la si
tuación en Papua y Nueva Guinea no se podía J?8.sar
por alto el importantísimo asunto de las relaCIones
mutuas entre dichos territorios y los territorios y Es
~dos vecinos., ni tampoco se P9día ignorar el hecho de
que Papua y Nueva Guinea habían sido absorbidas en
el bloque ANZEU (Australia, Nueva Zelandia, Esta
dos Unidos). La d~legación de la URSS ya se había
.referido a· este asunto en el 30° período de sesiones del
,Cons~o. de Administración Fiduciaria y seguía man
teniendo la opinión de que Australia no tenía ninguna
justificación. especialmente desde el punto de vista
jurídico. "para incluir el Territorio en fideicomiso en
este bloque, que era totalmente ajeno a los intereses
de los habitantes de Papua y Nueva Guinea, I(lS cuales
sólo deseaban vivir en paz y amistad con sus vecinos.
A pesar de que la población autóctona no tenía el menor
deseo de tomar parte en los planes miIita~es de Aus
tralia y del bloque ANZEU, la Autoridad Administra
dora había empezado a poner en práctica un programa
muy amnIío" de preparativos militares en la zona. Dichos
preparativos habían empezado a adquirir proporciones
especialmente importante a raíz de la transferencia
del Irián Occidental a Indonesia. Según el periódico
South Prlci(ic Post, desde abrH de 1963 los australianos
habían construido en los puntos más estratégicos del
Territorio y a lo largo de la frontera con el Irián
·Occidental, unas diez pistas de aterrizaje y despegue
para aviones de transporte de los tipos DC-3 y Hér
cules. La construcción de estas pistas en Papua y
Nueva Guinea se había coordinado con el sistema de
bases aéreas que existía en el norte de Australia.

33. Además, en ese momento la aviación de los
Estados Unidos estaba realizando trabajos de aero
fotografía en Papua y Nueva Guinea, con el pretexto
"de preparar la demarcación de la frontera con el Irián
Occidental. '

. 34. Estos hechos no podían dejar de suscitar preo
cupaciones en el Consejo de Administración Fiduciaria
y en fas Naciones Unidas, dado que los preparativos
militares que se estaban desarrollando en Papua y
Nueva Guinea sólo podían dar lugar a un aumento
de la tirantez en la zona, lo que no beneficiaría en
absoluto a las poblaciones autóctonas de Papua y
Nueva Guinea.

35. El representante de la Autoridad Administra
dora dijo que era absolutamente cierto que el pacto
ANZEU incluía a Nueva Guinea, pero se trataba de
un pacto de defensa, por lo que, según había declarado
en 1962 el Ministro de los Territorios, era compatible
con las disposiciones de los artículos 4 y 7 del Acuerdo
sobre Administración Fiduciaria.
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D. PROGRESO POIJTICO
Reeeíia de las condiciones y recomendaciones apro

badas por el Consejo de Administraci6n Fidn
ciar:,.

DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESE~T"'TIVO~~ ,E!ECtlr
TIVOS y LEGISLATIVOS Y AMPLIACION' DE SUSATR'r
BUCIONES

a) OrgmsQs del gobierno rn.irDí
36. El Territorio en fideicomiso y el Territorio de

Papua están gobernados por un Administrador, con
la ayuda de un Consejo del Administrador. En virtud
de la Papua and New Guinea Act de 1963, el número
de miembros de dicho Consejo ha pasado de 7 a 11,
para lo cual se ha aumentado el número de miembros
no funcionarios de 3 a 7, todos los cuales deben ser
miembros electos del órgano legisla~ivo. De esta ma
nera el Consejo cuenta con una mayoría de miembros
no funcionarios. Cinco de los siete miembros no fun~

cionarios son neoguineos.
37. En su 30° período de sesiones; el Consejo de

Adnllnistración Fiduciaria acogió con beneplácito el
propósito de ampliar el Consejo del Administrador y
de incluir en él a miembros indígenas' elegidos, a fin
de acelerar el establecimiento progresivo de un ejecu
tivo responsable ante el órgano legislativo. La Auto
ridad Administradora ha comunicado que se va a dar
un nuevo paso en esta dirección, consistente en nombrar
subsecretarios parlamentarios entre los miembros e1ec,..
tos del órgano legislativo para duplica,r el papel de los
jefes de los departamentos de la Adni.inistración.

38. En la ley de 1963 también se disponía la
transformación del Consejo Legislativo,' integrado por
37 miembros, en una Asamblea de 64 !l1iembros, 54
de los cuales serían elegidos de una "lista común por
sufragio de los adultos y los 10 restantes serían miem
bros funcionarios. Cuarenta y cuatro de los puestos
electivos podrían ser ocupados por candidatos de cual
quier raza y 10 serían puestos especiales reservados
a habitantes no indígenas del Territorio.

39. Las elecciones a la Asamblea se efectuaron
del 15 de febrero al 18 de marzo de 1964. La votación
fue secreta y según un sistema preferente optativo
(enumeración de candidatos por orden de preferencia).
el 69,8% de la lista electoral, integrada por 1.029.192
personas, emitió su voto y, con una sola excepción,
hubo yarios candidatos para cada puesto.

40. En el 30° período de sesiones, el Consejo de
Admini~tración Fiduciaria tomó nota de la declaración
de la Autoridad Administradora según la cual la com·
posición de la Asamblea reflejaba los deseos de la
población indígena, pero afirmó su confianza en que
el progreso hacia un parlamento compuesto íntegra
mente de miembros elegidos se realizaría con la mayor
rapidez posible y en conformidad con los deseos de los
neoguineos. También expresó la esper!lnza de que la
facultad constitucional Je desautorización no se invo
caría contra el deseo de la mayoría de los miembros
electos de la Asamblea.

41. En el 31° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con satisfacción de que, de
conformidad con sus anteriores recomendaciones a la
Autoridad Administradora, se 'za establecido en Papua
y Nueva G.uinea una Asamblea. .Cvnsciente de que es



importat'lte velar porflt', los ptt.,stos d, la Asambl8G
se distribuya" de Hlodo jt4Sto y eqtt.itativo, ,.¡ Consejo
recomienda a la Autoridad AdHli"istradora. 'I!'!' exa
mi"e, jtlntamente COK la AsaMblea, la posibilidad de
eliminar de las ordenaMas electorales las· clát4St4las
tm qwe ~t'· t/iSpoite la resertJG de puestos especiales y
puestos para ftt.ncionarios ni la· A:ramblea; pOr el COft

trario, ·las orden.afUai electorales deben dispOKer q.e
se elijan todos los ccmdidatos de tina lista común.

El Conseio coiasidera qu« la t:readón de este órgano
es un paso importante en el' progreso político de los
pueblos del Te-rritorio y expresa la esperanza de que
k~ AMtoridad Administradora velará en lo posib18 P(J1"
que la Asamblea eierza plena y efictll11'M1l.te .St4S pode
res. Sugiere qu se alilffCte a la Asamblea a crear un
sistema de comwnes parlamentarias para ayudar a
sus miembros en el estudio de los problemas y preparar
legislación relativa a los asuntos de interés para el
Territorio.

El Consejo toma nota ca" satisfacción de que se ha
reorganizado el Consejo del Administrador y de que
kcm sido nombrados al mismo cillcO miembros indí
getw,s electos de la Asamblea. Confía en que estos
cambios, junto con el nombramiento de subsecretarios
parlametJtarios, facilitarán el establecimiento de un go
bierno ministerial y, en su día, la creación de un go
bierno ejecutivo responsable ante el órgano legislativo.

El Consejo considera que los partidos políticos de
sempetian un papel fundamental en la evolución polí
tica de cualquier pueblo. Por consiguiente, recomienda
a la A.utoridad Administradora que fomente el desa
rrollo de partidos políticos en el Territorio en fidei
comiso.

b) Consejos de atkn.inistración local

42. En 30 de junio de 1963 había 50 consejos de
administración local, lo que supone un aumento de 12
durante el período que se examina. Dichos consejos
estaban integrados en total por 1.518 consejeros, que
representaban aproximadamente a 512.119 personas.

43. En su informe anterior, la Autoridad Adminis
tradora había declarado que se adoptarían medidas
destinadas, a ampliar el sistema de los consejos para
que estuvieran integrados por personas de todas las
razas y asumieran cada vez más responsabilidades.

44. En su 300 período de sesiones, el Consejo,
deseoso de que se usaran todos los medios posibles a
fin de preparar a los dirigentes indígenas de Nueva
Guinea para desempeñar puestos de responsabilidad
y de familiarizarlos con los procedimientos parlamen
tarios, acogió con agrado los cambios propuestos en la
Local Government Ordinance y la ,-vnsiguiente am
pliación de la jurisdicción de los consejos de adminis
tración local que permitirían estas medidas. Para re
forzar la autoridad de los consejos sugirió a la Auto
ridad Administradora que podrían ampliarse tanto
la asistencia financiera del Gobierno central como los
poderes de la administración local en todos sus aspec
tos, incluso la fijación de los impuestos locales.

45. En su último informe, la Autoridad Admi
nistradora declara que uno de los objetivos de la
nueva legislación relativa a los consejos de administra
ción local consiste en dar más atribuciones a la po
blación de las zonas bajo la autoridad de los consejos
en la ejecución y financiación de proyectos de interés
local. Comprende que, debido a lo limitado de los

11·

recursos económicos de los consejos, podría ser· De
cesario atu::le:ntar la asistencia· financiera que se les
presta en la actualidad y .~ propone estudiar a fondo
este problema cuando \~ntre 'en vigor la nueva legis.
lación y se conozcan mejor· la índole y la cuantía
exactas de las ll-.cesidadeá· de asistencia. Según esa
legislación, los consejos de .administración local po
drán recaudar fondos mediante impuestos personales
para los residentes en las zonas bajo su jurisdicción,
impuestos sobre la fortuna personal y contribución
sobre bienes raíces.

46. En 1963 entró en vigor un plan de subsidios
a la enseñanza, que permite a los consejos recibir para
la construcción de escuelas y de viviendas para maestros
subvenciones equivalentes al importe de sus gastos.
También se ha llegado a un acuerdo de cooperación
entre los consejos y el Departamento de Sanidad para.
crear servicios locales de sanidad y saneamiento.

47. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Cons{;jo de Administración
Fiduciaria en el 31~' período de sesiones de que desde
el 30 de junio de 1963 se habían constituido siete
nuevos consejos de administración local: dos en el
distrito de Bougainville, tres en el distrito de Madang,
uno en el distrito de Nueva Irlanda y uno en el distrito
de Sepik. Cuatro consejos del distrito de Nueva Bre
taña se habían fundido para constituir el consejo 'de
administración local indígena peninsular de Gazelle.
Los 54 consejos que hay ar.ora en el Territorio en
fideicomiso representan a ',~na 'población de 610.&19
habitantes.

48. En su 31 0 período .de sesiones, el Consejo
aprobó las recomendaciones siguientes: ,

El Consejo, tomando nota de la nt~eva ampliación
del sistema de consejos de administración local. y de
la creación de subvenciones para ciertas actividades de
la administración local., expresa la esperanza de que
la nueva Asamblea estudie lo ante~' posible medidas
legislativas destinadas a aumentar los poderes y fun
ciones de los consejos, así como los recursos de que
disponen, de modo que la población indígena tenga
una intervención efectiva .en los asuntos lucales. el
Consejo también espera que .se establezca sin demor:a
ten sistema de consejos municipales representativos y
que, en el futuro inmediato, toda la población de
Papua y Nueva Guin.ea se v.eq. representada en la
administra.ción local y central.

c) AdministrlU:ión de distrito y m.unicipal

49. Los consejos consu~tivos de distrito propór
cionan a los residentes una oportunidad de manifestár
sus opiniones y de asesorar al comisionado de distrito
en los asuntos del distrito correspondiente. Hay un
consejo consultivo en cada uno de los 11t1eVe distritos
del Territorio. Cada consejo está compuesto del co
misionado de distrito y de varios miembros que nom-
bra el Administrador por dos años. '.

50. En su último informe, la Autoridad Adminis
tradora declara que se han reorganizado los consejos
consultivos de distrito de modo que baya una mayoría
de miembros indígenas. En cuatro de los distritos se
ha dispuesto que el número máximo de miembros de
los consejos sea 20, de los que 11 deben ser neoguineos.
En los consejos de los cinco distritos restantes el
número máximo de miembros será de 15, con 8 miem
bros neoguineos. En estos nuevos consejos estarán



representados los CUl1CCjll'; consultivos municipales. las
misiones religiosas }' todos los sectores importantes
de la comunidad. con inclusión de los consejos de
administración local. No "e designarán funcionarios
de la Administración para formar parte de los con
sejos. excepto en el caso de los comisionados de distrito.
que desempeñarán las funciones de presidente. Esta
reorg-anización tiene por objeto permitir que la po
blación indígena desempeñe un papel más activo en
los asuntos locales y fomentar una cooperación más
estrecha entre los pueblos del Territorio.

51. Los concejos consu1tivos municipales tienen
funciones análogas a las de consejos consultivos de
distrito. Hay concejos consultivos municipales en siete
ciudades y están integrados por particulares y funcio
narios de la Administración nombrados por el Ad
ministrador para un período de dos años. El presi
dente es elegido todos los :-.ños entre los miembros.
En todos los concejos consultivos municipales hay uno
o más neoguineos.

DESARROLLO DEL SUI·'RAGIO UNIVERSAL DE LOS

ADULTOS Y ELECCIOXES DIRECTAS

52. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora facilitó al Consejo de Administración
Fiduciaria, en su 31 0 período de sesiones, información
detallada sobre las elecciones para la Asamblea cele
Gradas del 15 de febrero al 18 de marzo de 1964. En
virtud de la Electoral Ordinance de 1963, cualquier
hombre o mujer (con ciertas excepciones corrientes)
mayor de 21 años, que tuviera casa en un distrito
electoral o hubiera residido en él durante más de 12
meses tenía derecho a votar. La inscripción en el pa
drón electoral era obligatoria pero la votación no. Se
compiló una lista común de 1.029.192 electores. Se
tomaron medidas para que las personas con derecho
al voto que no se habían inscrito pudieran hacerlo el
día de las elecciones en las propias mesas electorales.

53. Para completar la lista común, unas 500 pa
trullas visitaron más de 12.000 aldeas en todo el Te
rritorio. Al mismo tiempo, estas patrullas desarrollaron
un programa intensivo de divulgación destinado a en
señar los procedimientos electorales y a explicar los
objetivos y funciones de la Asamblea. Para difundir
la información se recurrió en gran medida a los con
séjos de administración local y a otras entidades. La
votación tuvo lugar en unos 3.000 colegios electorales,
'con escrutinio secreto y por el sistema preferente op
tativo. En caso necesario la cédula de votación podía
ser rellenada en nombre de un elector, bien por otra
persona por él designada o por el funcionario que
presidía la mesa electoral en presencia de otro fun
cionario.

54. Se presentaron 298 candidatos (267 para los
44 puestos accesibles a todas las razas y 30 candidatos
para nueve de los diez puestos especiales; para el
restante sólo se presentó un candidato). Aunque la
votación no era obligatoria. el 69,8% de los electores
emitieron su voto. De los 44 puestos abiertos a todas
las razas, 38 fueron ocupados por candidatos indígenas
y 6 por candidatos no indígenas.

55. La participación en las elecciones para los con
sejos Jocales se rige por la Local Government Ordi
nance de 1963, que todavía no ha entrado en vigor y
en virtud de la cual toda persona mayor de 18 años
de edad que haya residido en la zona del consejo por
un período mínimo de doce meses tiene derecho a
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inscribirse como elector y a designar candidatos para
la elecciófi.

56. En el 310 período de sesiones, el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo felicita a la Autoridad Administradora
por el éxito con que se han organizado y dflsart'ollado
las elecciones para la Asamblea, a base del sufragio
universal de adultos y dfl una lista con~ún, lo que
considera un acontecimiento importante en la evolu
ción política del Territorio. Sugiere que, para las fu
turas elecciones, se consz'dere la posibilidad de reducir
a 18 años la edad mínima para los electores del sexo
fenz,er.:'tlo.

ADMI:->ISTRACIÓX PÚBLICA: CAPACITACIÓN y NQMBRA

~IIENTO DE INDÍGENAS PARA OCUPAR CARGú3 DE RES

PONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN

57. La administración pública está clasificada en
cuatro divisiones: primera, segunda, tercera y auxiliar.
El ingreso es por oposiciones a las que pueden pre
sentarse los súbditos británicos y las personas bajo
la protección australiana, incluso los habitantes autóc
tonos del Territorio. Sólo pueden ingresar en la divi
sión auxiliar, creada en 1957, los habitantes indígenas.
En 30 de junio de 1963, había 13 (8)1 funcionarios
indígenas permanentes y uno (4) eventual en la se
gunda división, 100 (31) permanentes y 11 (14) even
tuales en la tercera y 784 (598) permanentes y 144
(94) eventuales en la auxiliar. Había 2.824 (2.757)
funcionarios del exterior permanentes y 1.436 (1.376)
eventuales, y 17 (1) funcionarios permanentes y 221
(226) eventuales de raza asiática y mixta. Se está
procediendo a dar nombramientos permanentes a los
funcionarios eventuales de la segunda y tercera división.

58. En el 300 período de sesiones, el Consejo ex
presó la firme convicción de que, tan pronto como fuera
posible, había de darse a los habitantes indígenas la
oportunidad de desempeñar nuevas funciones admi
nistrativas; por consiguiente, si bien reconocían las
dificultades que presentaba la contratación, encareció
a la Autoridad Administradora que hiciera mayores
esfuerzos para preparar un programa de enseñanza su.
perior y de formación especializada destinado a pre
parar a los nooguineos para puestos importantes de
la administración pública.

59. En su último informe, la Autoridad Adminis
tradora recuerda que desde hace muchos años viene
reconociendo que ha de darse a los habitantes indígenas
de Nueva Guinea la oportunidad de desempeñar fun
ciones administrativas tan pronto como sea posible,
y que, fiel a esa política, ha seguido estudiando durante
el año en curso los servicios y oportunidades de pre
paración y educación de neoguineos para cubrir puestos
de mayor responsabilidad en la administración pública,
con inclusión de los puestos importantes, y ha tomado
medidas para acelerar e intensificar dicha preparación
y educación.

60. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en su 31 0 período de sesiones de que, en
noviembre de 1963, el Consejo Legislativo había apro
bado una nueva Public Service OrdiMnce en la que
se preveía la integración del servicio público y se daba

1 Las cifras entre paréntesis son las correspondientes al 30
de junio de 1962.



prefer.encia a los indígenas en los nombramientos, as
censos y recursos, a fin de que tuvieran la oportunidad
de ocupar puestos de responsabilidad a medida que
aumentara su capacidad y competencia. Con objeto de
mejorar la competencia y la capacidad de los funcio
narios locales. se ha creado una escuela superior de
administración en la que se ofrecen cursos de capa
citación que se coordimrán con la formación en el
empleo en todas las categorías. A consecuencia de estas
nuevas medidas, la mayor parte de los funcionarios del
exterior solamente reciben contratos de duración li
mitada,

61. Entre el 30 de junio de 1963 y el 31 de marzo
de 1964, el número de funcionarios indígenas en la
segunda y tercera divisiones aumentó de 113 funcio
narios permanentes y 12 eventuales a 136 permanentes
y 32 eventuales; 12 nombramientos permanentes y 2
eventuales correspondieron a la segunda división. La
plantilla de la división auxiliar aumentó en 109 fun
ciol"3xios indígenas permanentes y 36 eventuales.

62. También se ha decidido crear un departamento
de administración de r!istritos, que sustituirá al De
partamento de Asuntos Indígenas y al servicio de
administración de distritos del Departamento del Ad
ministrador. El nuevo departamento dependerá direc
tamente del Administrador en lo tocante a la. coordi
nación de la administración en los 15 distritos y entre
sus funciones figurará el fomento de la conciencia po
lítica en las comunidades locales.

63. En su 31 0 período de sesiones. el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo tonza nota con satisfaaión de las 111.edidas
adoptadas durante el período qu.e s,e examina para
aumentar la participación de los neoguin.eos en la· ad
ministración pública, y especialmente de la promulga
ción de legislación desti nada a integrar la adminis
tración, de la política de no concede1' más contratos
permanentes CE la mayor parte de los funcionarios
extranjeros ~' de la creación de una escuela supe1'ior
de administración. El Consejo está firnte:nente COI1

vencido de que, tan pronto como sea posible, ha de
darse a los indígenas de Nueva Guinea la oportunidad
de desemp.eftar nuevas funcion.es administrati7.'as ,. por
consiguiente, si bien 1-econoce las dificultades quc prc
senta la contratación, encarece a la Autoridad Admi
nistradora que haga mayores esfuerzos para pr.eparar
1m programa de enseñanza su.perior y '>. forma.ción
especializada destinado a prepara.r a lo,,' neoguineos
para puestos importa,ntes de la administración pública.

RÉGIMEN JUDICIAL

64. En general, el sistema jurídico, tanto en 10 civil
como en 10 criminal y lo administrativo, se asemeja en
la teoría y en la práctica al que rige en Inglaterra y
en los Estados australianos. La ley permite que sigan
existiendo las instituciones tribales y se sigan obser
vando las costumbres y tradiciones de los habitantes
indígenas mientras no sean incompatibles con los prin
cipios generales de humanidad. Los Tribunales para
Asuntos Indígenas aplican todas las costumbres in
dígenas, siempre que no se opongan a alguna ley u
ordenanza en vigor en el Territorio.

65. En su informe correspondiente al período que
se examina, la Autoridad Administradora declara que
se han realizado nuevos progresos en la preparación
de una ley destinada a reorganizar el sistema de tri-
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buncles de competencia limitada. En septiembre de
1963 debía empezar un curso de formación jurídica.
Ambas medidas tienen por objeto hacer que la po
blación indígena pueda participar en la administradén
de la justicia lo antes posible.

66. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en su 31 0 período de sesiones de que se
había promulgado una ley destinada a sustituir lo~

Tribunales para Asuntos Indígenas por tribunales lo
cales con jurisdicción sobre personas de todas las
razas.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fidnciaria, hechas a título
personal únicamente

DESARROLLO DE LOS ÓRGA~OS REPRESENTATIVOS, E. _
CUTIVOS y LEGISLATIVOS Y Al\[PLIACIÓN DE SUS ATRI

BUCIONES

a) Organos del gobierno central

67. El representante de Francia dijo que la crea
ción de una Asamblea elegida mediante el sufragio
universal de los adultos representaba un paso decisivo
en la evolución constitucional del Territorio. Manifestó
la esperanza de que la futura labor de la Asamblea
resultara provechosa y fortaleciera el sentimiento de
unidad y nacionalidad. En el presente estado de adap
tación, nadie podía criticar la existencia de escaños
reservados, dado que éstos habían sido solicitados por
el mismo pueblo de Nueva Guinea. Además, como
existía solamente una lista electoral, cada elector ten
dría la oportunidad de votar tanto por un candidato
de un distrito electoral general como por un candidato
de un distrito especial.

68. El hecho de que cinco de los siete miembros
del Consejo del Administrador s?leccionados entre Jo~

miembros elegidos de la Asamblea debían ser indígenas
constituía un progreso, ya que esto k.s daría la expe
riencia que necesitarían más adelante para dirigir los
asuntos de su país. Esta medida, junto con el nom
bramiento de subsecretarios parlamentarios, conduciría
inevitablemente a la institución de un gobierno ejecu
tivo responsable ante el Poder Legislativo.

69. El representante de l\[ueva Zelandia dijo que
la creación de un parlamento auténticamente represen
tativo constituía un acontecimiento de enorme impor
tancia para el Territorio. La nueva Asamblea tendría
mayoría indígena, controlaría los gastos y por lo tanto
no podría aprobarse ninguna ley sin su consentimiento.
En consecuencia, la rapidez de los futuros progresos
en todas las esferas dependería en gran medida de la
energía y comprensión de sus miembros. Por lo tanto,
era necesario hacer participar en lo posible a los nuevos
miembros en la tarea de desarrollar al Territorio. La
Administración ya estaba íniciando este proceso me
diante la organización. de conferencias, debates y Riras.
pero el representante de Nueva Zelandia sugirió la
posibilidad de dar un nuevo paso en esta dirección.
mediante la creación de un sistema de comités parla
mentarios. Esto constituiría tal vez el mejor método
para permitir que los miembros de la Asamblea se
impusieran de los problemas del Territorio.

70. En cuanto a la composición de la Asamblea,
sugirió que, en vista de la elección de seis candidatos
no indígenas en distritos electorales generales, la Au-
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toridad Administradora debía revisar la cantidad de
escaños reservados o incluso la necesidad de reservar
escaño alguno.

71. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas opinó que, a pesar de los argu
mentos en contrario, la totalidad de los poderes del
Territorio continuaba en manos de la Autoridad Ad
ministradora. Como había reconocido el representante
de Australia, el poder de la Asamblea sería muy li
mitado, ya que el Gobernador General y el Gobierno
de Australia retendrían el control total sobre el Te
rritorio y tendrían el derecho de imponerles leyes y
vetar cualquier ley aprobada por la Asamblea. Mani
festó que si no Se otorgaba a la Asamblea la facultad
de sancionar leyes y regular la vida ~n el Territorio,
y si no se le daban funciones legislativas, mientras al
mismo tiempo las autoridades australianas retenían sus
actuales poderes ilimitados sobre el Territorio, enton
ces los. cambios que se habían realizado resultarían,
en el fondo, muy leves y la Asamblea carecería en
realidad de autoridad. Un ejemplo muy bueno de la
situación aparecía en la declaración formulada por un
corresponsal de la revista Pacific ¡sland Monthly,
quien escribía, en marzo de 1964, que los candidatos,
en sus discursos durante la campaña preelectoral, no
estaban en ,-ondiciones de prometer nada a los votantes,
ya que, como decía el corresponsal, el Gobierno aus
traliano continuaría teniendo en sus manos el control
total sobre la Asamblea y tomaría las decisiones. El
problema básico del desarrollo político del Territorio,
es decir la creación de un parlamento rep'resentativo
dotado de plenos poderes, como piedra fundamental del
futuro Estado independiente, quedaba por solucionar.
En esas condiciones, la referencia hecha por el re
presentante de la Autoridad Administradora al hecho
de que la Asamblea decidiría todo era simplemente
una estratagema que no engañaría a nadie. Poderes Ji
autoridad: he ahí las palabras mágicas que podían
abrir el camino hacia la transformación de Papua y
Nueva Guinea en Estados independientes. La Autori
dad Administradora debía dar cumplimiento inmedia
tamente a las decisiones adoptadas por la Asamblea
General a este respecto.

72. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló también que la composi
ción df'; la Asamblea era discriminatoria, ya que un
miembro no indígena, que representaba a 770 personas,
por término medio, dispondría de un voto igual al de
un miembro indígena, que representaba a 53.000 ha
bitantes.

73. El representante de China ¡elicitó a la Auto
ridad Administradora y al puebl() dp. Nueva Guinea
por la creación de la Asamblea, que representaba un
gran adelanto en la marcha política del Territorio hacia
la meta final del gobierno propio y la independencia.
La existencia de un Parlamento representativo acele
raría el desarrollo de un sentimiento de nacionalidad
y unidad política.

74. Dicho representante manifestó la esperanza de
que antes de finalizar el mandato de la presente Asam
blea, la Autoridad Administradora estudiase seriamente
la implantación de nuevas reformas para mejorar su
carácter representativo. Entre estos c;,mbios podría
considerarse un aumento en el número i1e miembros
de la Asamblea y la eliminación de los mi~mbros fun
cionarios que ya habrían cumplido su finalidad durante
el período de transición. Debe estudiarse asimismo la
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necesidad de mantener los distritos electorales espe
ciales en vista de la experiencia de las últimas elec
ciones, en las cuales seis candidato..' no i.,dígenas
fueron elegidos en distritos electorales g':'lerales.

75. El representante de China ma.¿:.:stó también
la esperanza de que el nombramiento de subsecretarios
parlamentariüs y la reestru::turación del Consejo del
Administrador permitiese en un futuro cercano la
institución del gobierno ministerial y finalmenh' de
un gobierno ejecutivo elegido en su totalidad.

76. La representante de Liberia acogió con bene
plácito la creación de una Asamblea Legislativa cen
tral, pero estimó que el reservar diez escaños para
funcionarios y diez escaños para representantes no in
dígenas resultaba injusto y entrañaba discriminación
contra la población indígena. Propuso que la Autoridad
Administradora continuara estudiando la cuestión y
que se adoptasen medidas, en consulta con la Asamblea,
para eliminar de las leyes electorales dichas disposicio
nes discriminatorias. También consideró necesario que
se invistiera a la Asamblea de plenos poderes en rela
ción con los asuntos que no fueran de competencia de
la Autoridad Administradora en virtud del Acuerdo de
Administ" lción Fiduciaria.

77. El representante especial de la Autoridad Ad
ministradora destacó que los diez escaños especiales
reservados para representantes no indígenas se habían
incluido exclusivamente a pedido de la población de
Papua y Nueva Guinea. Aunque en principio se oponía
a toda forma de escaños reservados y listas electorales
especiales, el Comité Selecto se había visto obligado a
aceptar, por 10 menos para las primeras elecciones, la
opinión firme y universalmente expresada de que debía
haber miembros no indígenas en la Asamblea. Sin em
bargo, el Administrador del Territorio ya había anun
ciado que se estaba reconsid~rando la Ordenanza Elec
toral en su totalidad a la luz de la experiencia obtenida
durante las elecciones.

78. El representante espedal añadió que los siete
miembros elegidos de la Asamblea ya habían sido
designados en el Consejo del Administrador. Cinco
de los siete eran autóctonos.

b) Consejos de administración local

79. El representante de Francia se refirió al nuevo
aumento en el número de consejos de administración
local, que actualmente abarcan casi la mitad de la
población. Señaló también, sin perjuicio de las solu
ciones que la nueva Asamblea pudiera encontrar para
los problemas planteados por 10 limitado de los re
cursos locales, que la Administración ya otorgaba sub
sidios para la financiación de proyectos de las autori
dades locales, tales como la construcción de mercados,
escuelas y clínicas.

80. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló que los consejos de ad
ministración local y los demás órg::mos de aoministra
ción local, que todavía no abarcaban la totalidad del
Territorio, carecían de los poderes necesarios, ya que
sus decisiones debían ser aprobadas por las autori
dades australianas.

81. El representante de China dijo que le compla
cía enterarse del aumento de consejos de administra
ción local que ~ran ahora 54 y abarcaban la mitad de
la población, así como de sus derechos a recihir asis
tencia financiera destinada a la construcción de est"lhle-



cimientos de enseñanza sobre la base de aportes igua
les. Pero se preguntó si esta asistencia sería suficiente.
A menos que recibieran subvenciones adecuadas y se
les otorgaran poderes T~ales, difícilmente podrían au
mentar sus actividades y responsabilidades. Dicho re
presentante manifestó la esperanza de que se estable
cie.ra sin demora un sistema de concejos municipales
representativos.

82. La representante de Liberia se refirió a la ex
pansión de los consejos de administración local en
Nueva Guinea y e..xpresó la esperanza de que en un
futuro no muy lejano la totalidad de la población
estuviera representada tanto en el plano central como
en el local. Manifestó que la composición d~ los con
sejos de administración local debería asegurar la par
ticipación efectiva de la población indígena en los
asuntos del país.

DESARROLLO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL DE LOS
ADULTOS Y ELECCIONES DIRECTAS

83. El representante de los Estados Unidos de
América dijo que las elecciones territoriales de repre
sentantes para la Asamblea era uno de los aconteci
mientos más significativos en la historia del Territorio.
La preparación de la lista electoral común y las elec
ciones mismas representaban un esfuerzo hercúleo por
parte de la Administración y el elevado número de
votantes constituía un testimonio de los esfuerzos que
se habían hecho para explicar cabalmente a la pobla
ción el significado y la importancia que para ellos
debía tener el proceso electoral. El hecho de que can
didatos no indígenas hubieran sido elegidos por la
abrumadora mayoría indígena en seis distritos electo
rales generales testimoniaba la confianza y la estima
de la población indígena hacia las personas no autóc
tonas que viven entre ellos.

84. El representante de Francia agradeció a la
Autoridad Administradora por la acertada organiza
dón de las elecciones para la Asamblea y destacó es
pecialmente el elevado porcentaje de electores que
votaron.

85. El representante de Nueva Zelandia dijo que
los enormes esfuerzos que permitieron realizar las
eleccionec; habían sido justificados por los resultados.
El programa intensivo de educación política parecía
haber producido un despertar político que seguiría su
curso. El gran número de candidatos y la vigorosa
campaña ponían en evidencia un vivo interés por las
elecciones y el alto número de votantes resultaría
halagüeño para muchos otros paísf:3. Más alentador,
tal vez. era el indicio de que las consideraciones ra
ciales habían tenido muy poca importancia en la elec
ción de los votantes.

86. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que el Consejo debía tener
en cuenta las condiciones en que se habían celebrado
las elecciones y las quejas respecto de las com1Jlicacio
nes producidas por el sistema de voto preferencial,
que resultaban incomprensibles r'ara muchos votantes,
y también la falta en muchos caS0s ¿e voto secreto, lo
que hacía posible ejercer- presión sobTl los yotantes.
Resultaba significativo que las autoridades australianas
no se hubieran atrevido a permitir que el corresponsal
de un periódico soviético visitara Papua y Nueva
Guinea durante las elecciones.

87. El renresentante de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte dijo que sus investigaciones personales en
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Nueva Guinea habían revelado que las elecciones para
la Asamblea habían suscitado un interés muv grande
en toda la población del Territorio, tanto .¡hombres
como mujeres, y eran consideradas como un aconteci
miento importante en la marcha del Territorio hacia
la madurez pohtica y su transformación en una nación.

88. El representante de China dijo que la Autori
dad Administradora merecía el elogio úel Consejo por
el desarrollo ordenado y sin incidentes de las elec
ciones.

89. La representante de Liberia propuso que la
edad minima para las mujeres votantes se redujese de
21 a 18 años, ya que este principio estaba universal
mente aceptado.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: CAPACITACIÓN y NOMBRA~

MIENTO DE INDfGENAS PARA OCUPAR CARGOS DE
RESPONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN

90. El representante de los Estados Unidos de
América dijo que t':-;o de los programas más impor
tantes de la Au:'oridad Administradora era el que
preveía un aurv~nto de la utilización en la administra
ción pública G.e la reserva cada vez mayor de neogui
neos capaci'.ados. Agregó que la nueva política de
ofrecer contratos por tiempo limitado a supervisores
no indígenas y la creación de un colegio superior de
administradón destinado a la formación de un nttmero
mayor de neoguineos para puestos de responsabilidad
eran hechGs altamente alentadores.

91. El representante de Francia estimó Que la
creación de un colegio superior de administración cons
tituía un acontecimiento importante. Manifest<'l la es
peranza de que la legislación aprobada en 1963 faci
litara a la Autoridad Administradora la marchn hacia
una administración pública compuesta predominante
mente de funcionarios indígenas.

92. El representante de la Unión de R"públicas
Socialistas Soviéticas señaló que todos los cargos im
portantes de la administración eran ocupados por aus
tralianos.

93. El representante de China celehró la nueva
ordenanza de administración pública que dispone la
integración en la administración, así como la creación
de un colegio superior de administración y la su~resión

de los contratos permanentes para la mayoría de los
nuevos funcionarios del exterior. Sugirió que la uni
ficación de la administración se intensificase haciendo
que los neoguineos participasen plenamente en la ad
ministración pública y en la dirección de los pro,,-ramas
de formación.

94. El representante de China expresó su ag-rade
cimiento por la creación fiml de una línea directa de
responsabilidad desde el Administrador hasta los ofi
ciales de patrulla como consecuencia de la abolición del
Departamento de Asuntos Indígenas.

95. La representante de Liberia señaló que el nú
mero de empleados indígenas era algo redu::ido en
comparación con el número total de personas del ex
terior. La falta de formación profesional del personal
indígena para tareas especializadas impedía qUe fueran
empleados en la Primera División de la Administración
Púbiica, donde los nombramientos se hacen en com
petencia con súbditos británicos y australianos. Afirmó
que en la Segunda División había en total sólo 17
funcionarios indígenas y únicamente en el nivel más
bajo podía ser empleada la población indígena. Opinó
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que la Autoridad Administradora debía ocuparse pre
ferentemente de la rápida formación de técnicos y
dirigentes civiles indígenas con el propósito de lograr
una rápida capacitación del personal indígena para su
participación efectiva en la administración pública.

RÉGIMEN JUDICIAL

96. El representante de los Estados Unidos de
América señaló que, si bien se habían adoptado me
didas para reemplazar los tnbunales indígenas por
tribunales con jurisdicción sobre todas las razas, al
mismo tiempo se había asegurado en la administración
de justicia la debida aplicación de las costumbres in
dígenas.

97. El representante de Frdncia se refirió con
interés a la nueva ordenanza que reemplaza a los tri
bunales de asuntos indígenas por tribunales locales
con jurisdicción sobre personas de todas las razas.

m. ADELANTO ECONOMICO

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Admi·
nistración Fidt'ciaria

CONSIDERACIONES GENERALES

98. Aunque la economía continúa dependiendo en
gran parte de la producción de copra y sus productos,
se ha producido una creciente diversificadón de ac
tividades. Esto puede observarse en la cambiante es
tructura de las exportaciones (el 82% de las cuales
consiste en productos agropecuarios) especialmente en
el aumento de la producción del cacao y del café, en el
c!"eciente volumen y variedad de productos manufac
turados, en el desarrollo de la vivienda y la construc
ción, el comercio, las comunicaciones, el transporte y
los servicios hnancieros, así como en la mayor demanlla
de diversos productos de importación.

99. Los neoguineos producen actualmente algo más
de una terc-=ra parte de la copra y el cacao y alrededor
del 40% del café del territorio. Durante 1962-1963,
las exportaciones de cacao en grano aumentaron de
9.902 toneladas a 13.942 toneladas, y el café en grano
de 3.409 toneladas a 4.838 tonelr.das. de las cuales
2.305 toneladas correspondieron a productos indígenas.
Además, hubo un aumento en la producción de maní.
arroz y té y, en la Altiplanicie, los agricultores indíge
nas pos~el1alredeuor de 200 h-=ctáreas de piretro ac
tualmente en producción. El representante especial de
la Autoridad Administradora manifestó al Consejo de
Administración Fiduciaria, en su 31 0 período de se
siones, que la preocupación constante de la Administra
ción es aumentar la proporción de los bienes producidos
por indígems. Como ejeil_plo de los progresos reali
zados en este sentido, señaló que alrededor del 60'1ó
del café plantado en la actualidad es propiedad de
indígenas.

100. Agregó que, despnés de muchos años de expe
rimentación e investigación, la Autoridad Administra
dora considera actualmente que él desarrollo de la gana
dería ofrece las mejores esperanzas para el futuro.
Como resultado de los programas cuidadosamente con
cebidos de la Administración, aum-=nta la producción
indígena de ganado. Se ha establecido un matadero en
Lae capaz de absorber grandes aumentos de la pro
ducción.
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101. El representante especial informó además al
Consejo que los resultados de la planificación a largo
plazo empiezan a apreciarse t:.i1 el campo de la capa
citación agrícola. En 1963, se graduó el primer grupo
de ocho estudiantes neoguineos en el Instituto de For
mación Agrícola de Popondetta con el título de ofi
ciales auxiliares de agricultura. El nuevo Colegio Su
perior de Agricultura de Vudal estará funcionando en
marzo de 1S1ó5 y proporcionará cursos profesionales
de tres años de duración. Además, a fines de diciembre
de 1963, habrá 851 estudiantes de agricultura siguiendo
cursos en estaciones agrícolas y centros de divulgación
de todo el territorio.

102. Para hacer frente al notable aumento de los
gastos efectuados para adquirir equipo de producción
y materiales de construcción para obras públicas, para
suministrar las instalaciones y servicios económicos
básicos que son esencirJes para el aumento de la ca
pacidad de producción, tales como centrales eléctricas,
de suministro de agua, carreteras, aeródromos, muelles,
y servicios de transporte y de comercialización, así
como para investigar minuciosamente los recursos fí
sicos del territorio, se ha aumentado proporcionalmente
el subsidio anual otorgado por el Gobierno australiano.
Los ingresos locaíes y préstamos suministran alrededor
de una tercera parte del total de los gastos de la ad
ministración del territorio. Los subsidios otorgados
por la Autoridad Administradora como complemento
de los ingresos locales ascendierun de 9.281.595 libras
esterlinas en 1960-1961, a 12.136.151 libras esterlinas
en 1962-1963. Además del subsidio, el Gobierno aus
traliano ha gastado en el territorio alrededor de
3.400.000 libras en obras y servicios esenciales (in
cluida la aviación) por las cuales la administración
no era directamente responsabk. El representante es
pecial informó al Consejo en su 31 0 período de se
siones que el subsidio australiano para Papua y Nueva
Guinea para 1963-1964 ascendía a 25.250.000 libras.
un aumento de 5.250.000 libras en relación con el año
anterior.

103. Al mismo tiempo que representan una contri
bución considerable para el futuro desarrollo, estos
gastos efectuados por la Autoridad Administrudora
permiten mantener un nivel de consumo, servicios so
ciales, educación y servicios públicos que ,10 sería po
sible con los recursos económicos del territorio so
lamente.

lO"L Para robustecer sus planes y politicas econó
micas destinados al desarrollo ge~leral del territorio,
la Administración cuenta con la colaboración de la
Organización de investigaciones científicc.s e industria
les del Commonwealth, que la asiste en el estudio de
los recursos naturales, y del Departamento Australiano
de Territorios, que la ayuda en los estudios sobre el
desarrollo industrial y sus posibilidades. Además, du
rante el período que se estudia, una misión del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento realizó
un estudio económico detallado del Territorio de Papua
y Nueva Guinea.

105. En su 300 período de sesiones, el Consejo
encomió a la Autoridad Administradora por haber
obtenido los sfrvicios del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento para efectuar un estudio eco
nómico y expresó la esperanza de que en el momento
oportuno eSe estudio permitiera preparar un amplio
plan de desarrollo para determinar las prioridades y
evaluar las necesidades de inversión en los años sub-



siguientes. Hizo hincapié en la necesidad de que el
desarrollo económico adquiriese un ritmo más acele
rado para poder satisfacer las necesidades futuras de
una población que seguía aun~entando.

106. En su 31 0 periodo de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con satisfacción del aumento
del subsidio del Gobierno australiano a Papila y NUe7Ja
Guinea para el ejercicio 1963-1964 y asimisl1w de los
esfuerzos que se realizan para e:r:tend.er y diversificar
la economía monetaria y para desarrollar la infraes
tructura económica del Territorio. Hace hincapié, sin
embar{lo, en la necesidad de que el desarrollo econó
mico adquiera un ritmo más acelerado y de que se
suministren más fondos para este propósito. Confía en
q1U! la Autoridad Administradora considere la posi
bilidad de continuar aumentando sus subsidios, t.enien
do en cuenta que todavía existen reqiones en el Te
rritorio donde no se ha iniciado ninguna forma de
desarroilo o donde el desa,rrollo acaba de empezar y
en qfee estudie los medl:os para asegurar qUe se re
imlÜ!rta en el Territorio una parte eq.uitati'l'a dr? los
ingresos de las inversiones privadas.

El Cameio confía e1~ que los resultados del estudio
económico emprendido por el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento permitan preparar un mn
plio Nan de desarrollo 'V m{,(! se acelere const''derable
mente el ritmo del desarrollo ~conómico. Confía tam
bién en que la Autoridad Administradora siga estimu
lando la participación efecti'l'a de la población indígena
en el desarrollo crconómico del Territorio.

TIERRAS

107. Las tierras del territorio se clasifican del si
guiente modo: a) de propiedad indígena; b) de libre
dominio; c) tierras de la Administración, incluidas
las tierras arrendadas a la población indígena y no
indígena; d) tierras sin propietario. Todas las leyes
sobre tenencia de tierras del territorio contienen dis
posiciones para' proteger los derechos de propiedad de
la población indígena y normas sobre las transacciones
de tierras.

108. La Autoridad Administradora manifiesta dar
se cuenta de que el régimen consuetudinari" de tenen
cia de tierras no suministra una base satisfactoria para
el desarrolIo económico. Por lo tanto Se han estudiado
cuidadosamente las medidas que proporcionarían la
meior opo,-ttmidacl po~jhle fiara el anrovechami~nto de
la tierra por la población indígena, sin contrariar sns
deseoc; en relación con su sistema consuetudinario de
tenencia de tierras.

109. En su 300 período de sesiones, el Consejo
reiteró su opinión de que como la agricultura había de
ser durante cierto tiempo aún el principal puntal de la
economía, uno de los problemas fundamentales del
desarrollo económico era la reforma del régimen de
tenencia agraria. Inató a la Alltoridad Admini.3tradora
a Que prestase atención especial a las cuestiones de la
utilización de la tierra y a la individualización d~ la
tenencia consuetudinaria de tierras. A est~ fin. el Con
sejo señaló a la atención de la Autoridad Administra
don las exnerienciasde los países. particularmente de
Africa, que habían tenido que resolver problemas aná
logos. Sug-írió asimismo que. como para efectuar la
reforma del régimen de tenencia agraria sería preciso
contar con la cooperación de la población, la Autoridad
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Administradora aprovechase la primera ocasión para
plantear esta cuestión en la nueva Asamblea del Te
rritorio.

110. La Autoridad Administradora manifiesta que
en sucesivos informes anuales ha destacado la impor
tancia que atribuye a las I:uestiones del aprovecha
miento de la tierra y al reemplazo de las formas con
suetudinarias de tenencia por un sistema de títulos
individuales registrados. Como se da cuenta en el ca
pítulo 3 de la sección 4 de la parte VI del informe que
se estudia, se continúan aplicando las medidas ~'"a

mejorar el aprovechamiento de la tierra como la rea
lización de estudius edafológicos y sobre aprovecha
miento de la tierra y de trabajos de divul'!ación, que
han sido descritos en informes anteriores. Se han rea
lizado nuevos progresos en la elaboración ele la base
legal para la reforma de la tenencia de ti~rras. El
principal elemento legal destinado a este fin. la ley
agraria (modificación de la tenencia) de 1963, ha
sido aprobada por el Consejo Legislativo junto con
una nueva ley agraria que moderniza y unifica las
leyes hasta ahora separadas sobre tenencia de tierras
del Territorio de Papua v del Territorio en fideicomiso.
Se ha establecido una Comisión sobr~ :ítulos de pro
piedad agraria y que está iniciando la tarea de indi
vidualización de la tenencia consuetudinaria de tierras.
El representante especial de la Autoridad Administra
dora infúrmó al Consejo de Administración Fiducia
ria en su 31 0 período de sesiones que la Comisión
concentraría sus esfuerzos inicialmente en las r~giones

donde el desarrollo agrícola indígena estaba más avan
zado. No se ejercería presión sobre los grupos indí
genas para que cambias-en sus sistemas de tenencia de
la tierra, pero se habían adoptado dispo~iciones para
que los propietarios indígenas pudiesen obtener asis
tencia financiera con la garantía de su tierra.

111. En su 310 período de sesion-~s, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y rl"comendaciones:

El Consejo reafirma su opinión de que la reforma
del siste1na consuetudinano de tenencia de tierras es
uno de los problemas más importantes del desarrollo
económico de Nueva Guinea y resulta fundamental
para el pleno desarrollo de las posibilidades económicas
del Territorio. Reitera su anterior recomendaci6n de
que la Autoridad Administrado'7a pla;ntee .esta cuestión
con urgencia a la nueva Asamblea y Que, al estudiar
el problema, aproveche la ezperiem:ia de otros países.
partict larmente de Africa} que han tenido que resolver
problemas análogos.

INDUSTRIAS

112. El propósito de la Autoridad Administradora
es lograr que las industrias avancen a 'Un ritmo compa
rable al del progreso de la economía y en relación con
los adelantos realizados en materia de educadón y
desairol1o político. Actualmente, las indust:ias manu
factureras son principalmente las que elaboran materia
prima local, en su mayor parte para la exportación,
pero en algunos casos también para el consumo local.
Las medidas para ayudar al crecimiento d~ la industria
comprenden la exención de aranceles aduaneros para
la importación de equipo y materias primas para. su
,... anufactura, el proteccionismo araucelario de los pro
ductos terminados, tasas especiales para las deducciones
por desvalorización a los efectos del impuesto sobre
los ingresos cuando éstas resultan justificadas y la
preferencia en determinadas condiciones por los pro-



ductos del Territorio en las compras del Gobierno. La
Administración ha ayudado mediante una activa parti
cipaclOn con la empresa privada en la creación y ex
plotación de la industria de la madera terciada. Los
caminos, los servicios de transporte aéreo y marítimo
y los servicios de energía yagua se desarrollan cada
vez más.

113. Se fomenta la industria en manos de indígenas
mediante los servic'os de crédito para desarrollo eco
nómico ofrecidos por la Administración. En virtud de
leyes adecuadas, la Administración puede garantizar
el reembolso de un préstamo bancario, y pueden con
cederse préstamos para fines industriales a autoridades
y organizaciones, incluidos los consejos de adminis
tración local, y también a particulares. Las sociedades
moperativas, de las cuales existen 136 dedkadas a la
venta al por menor o a la comercialización, pueden
obtener préstamos en virtud de estos planes y pueden
también negociar préstamos y giros en descubierto di
rectamente con empresas bancarias comerciales. Además
de las medidas antes mencionadas, la Administradón
obtiene maquinaria agricola y de elaboración para la
población indígena.

CAMINOS

114. Excepto la navegación de cabotaje y unas
pocas vías de navegación interior, el transporte por
carretera constituye el único me1io de transporte
fuera del aéreo; no hay ferrocarriles en el 'Territorio.
Los gastos para construcción y conservación de ca
rretera,~ y nuentes han aumentado de 577.700 libras
en 195~-1959 a 1.033.541 en 1962-1963. Al 30 de
junio de 1963, había 5.281 millas de carreteras y
aproximadamente 16.000 millas de caminos de herra
dura. De las carreteras 3.549 millas eran aptas para
tránsito mediano y pesado v 1.732 millas ("ara tráfico
liviano solamente.' ,

115. En su 300 período de sesiones, el Consejo
de Administración Fiduciaria, si bien tomó nota de
que las comunicaciones constituían uno de los princi
pales problemas del Territorio, encomió a la Autoridad
Administradora por el programa de construcción de
caminos que había realizado y sobre todo por el pro
greso logrado en la construcción de las carreteras de
Goroka a Lae y de Wewak a Maprik.

116. El representante especial de la Autoridad
Administradora informó al Consejo de Administración

:-; ._duciaria en su 310 período de sesiones que se habían
realizado nuevos progresos en la construcción de ca
rreteras durante el año que se estudia. En los princi
pales centros costeros de Lae, Madang y Wewak se
están construyendo nuevos muelles de ultramar y
haciendo ampliaciones importantes, y se los está co
municando con el interior del país mediante carreteras
principales vinculadas con una red de caminos secun
darios. Reviste particular importancia el adelanto rea
lizado en el camino principal de la zona de la sierra,
y se espera Que el tramo de la llanura quede terminado
en 1964. Se ha destinado un millón de libras esterlinas
para el tramo de la sierra, entre el Valle de Ramu y
Kainantu, donde ya se han iniciado los trabajos. Se
calcula que las inversiones de capital en carreteras,
puentes, muelles y aeropuertos ascenderán aproxima
damente ~ t11"(l<; 2 millones de libras en el próximo
ejercicio económico.
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Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fidnciaria, hechas a título
personal únicamente

C01>; SIDERACIONES GENERALES

117. El representante de ,Jos Estados Unidos de
América manifestó que la Autoridad Administradora
estaba haciendo un esfuerzo impresionante en la esfera
económica. El orador apreciaba sobre todo el esfuerzo
por aumentar en Nueva Guinea las cosechas comer
cializables y, de esa manera, echar los cimientos de
una economía más moderna y crear en el país el poder
adquisitivo necesario para establecer industrias secun
darias, así como los servicios de investigación que
habían de preparar el camino para desarrollar las in
dustrias ganaderas. También elogió el plan de la Ad
ministración nara crear centrales hidroeléctricas en el
río Ramu y manifestó la esperanza de que los estudios
del río Wasangai para elegir los lugares de instalación
culminarían con éxito en la preparación de un proyecto.
Cor.sideró que la Autoridad Administradora al con
centrarse en el desarrollo de elementos básicos como
las comunicaciones y la energía y al investigar los
recursos naturales, preparaba una sólida base para el
crecimiento económico del Territorio.

118. El representante de Francia señaló la cre
ciente diversificación de la producción del Territorio
y el hecho de que el subsidio australiano representaba
los dos tercios del total de lo::> ingresos presupuestarios
del Territorio. . ,

119. El representante de Nueva Zelandia manifestó
que parecía probable que se había llegado a un extremo
en que los gastos de desarrollo no podían se~ir siendo
determinados únicamente por los distintos departamen
tos y que habría que elaborar un programa general
de prioric'ades. Para ello sería prudente que la Ad
ministración requiriera la ayuda del Parlamento y
tal vez conviniera someter al mismo, para su pronta
discusión, el informe de la misión de estudio del BIRF.

120. En vista de que actualmente los servicios mé
dicos y otros servicios eran sumamente eficientes,
quizás fuera oportuno dedicar una proporción incluso
mayor del presupuesto territorial para acelerar el cam
bio de la agricultura de subsistencia a la agricultura
de exportación. No había duda de que el estudio del
BIRF sugeriría medios para fOllo.

121. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que un argumento adu
cido por la Autoridad Administradora para negarse
a aplicar la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y puebles coloniales, a pesar
de la claridad de la disposición del párrafo 3 de la
Declaración, era que Nueva Guinea estaba económi
camente poco desarrollada para poder obtener la in
dependencia política. Como la situación respecto del
desarrollo económico era peor que la situación política,
el propósito del argumento resultaba evidente. Las
actividades económicas en Papua y en Nueva Guinea
no se desarrollaban en interés de las poblaciones sino
más bien en interés de la Autoridad Administradora
y de las compañías australianas y extranjeras que
explotaban los recursos naturales y humanos del Te
rritorio. Había pruebas de (lue la Autoridad Adminis
tradora no tenía mucha prisa por fomentar el desa
rrollo económico y de que no estaba hadendo nada
por modificar su actitud para con el Territodo en
fideicomiso como fuente de materias primas y mano



de obn baratas y como mercado para los productos
australianos. Nueva Guinea y Papua t'Jdavía no eran
más que meros apéndices de la economía australiana
y las autoridade:l, en lugar de diversificar la economía,
estaban acentuando el desequilibrio de la misma de
sarrolIando solamente la producción agrícola que no
competía con los productos australianos y que rendía
grandes utilid?¿es a las plantaciones y monopolios
australianos. El orador citó un artículo de la revista
Atlstralian Outlook (diciembre de 1963, No. 3, Vol.
17) escrito por el Sr. Shand, cuyos estudios destro
zaban por completo la pretensión de la economía cre
ciente del Territorio que los representantes de la Au
toridad Administradora habían defendido en e! Con
sejo de Administración Fiduciaria. El autor del ar
tículo observaba lo siguiente respecto de los últimos
años: "la tasa del desarroIlo económico ha disminuido
considerablemente". Llegaba a la conclusión de que
la información de que se disponía revelaba que se
había Ilegado "a un estancamiento muy grave en el
desarroIlo económico del Territorio". Además. seña
laba muy acertadamente que el café, por sí sólo, no
podía servir como base sólida para desarroIlar econó
micamente el Territorio. En consecuencia, se pronun
ciaba a favor de la diversificación de la economía de!
Territorio.

122. Muchos de los habXtantes del Territorio tam
bién estaban convencidos de la necesidad de diversificar
la economía y fomentar las industrias de elaboración,
tendencia en la manera de pensar que se había mani
festado claramente en la campaña pre-electoral y que,
por ejemplo, había sido la de dos candidatos a diputa
dos en el Parlamento. En consecuencia, no había
necesidad alguna de demostrar que se cumplían ya
todas las condiciones necesarias para tal desarroIlo
del Territorio. El clima de las islas era muy favorable
-para muchos cultivos tropicales: los del algodón, azú
car, té, sisal, cáñamo y otros cultivos industriales, así
como los del tabac-l, coco, cinchona y especias. Si
no hubiera explotación colonial, el Territorio tendría
muchas posibilidades de fomentar su ganadería, así
como de desarrollar las industrias mineras y la in
dustria pesquera. En Nueva Guinea se había encon
trado petróleo y se habían descubierto depósitos de
gases combustibles pero la labor de continuar la pros
pección estaba encomendada a las empresas de Rock
efeller Standard Oil, de New Jersey, y New York
Socony, así como a la British Petroleum Company,
que no estaban interesadas en ampliar el mercado
mundial del petróleo. Lo mismo era cierto con res
pecto a la producción de caucho. La British DunIop
Company y la American Goodyear Company no de
seaban que Nueva Guinea llegara a ser otra Malaya
porque ello reduciría sin duda alguna sus utilidades.
Cabría multiplicar los ejemplos de ese tipo para mos
trar la. s!tuación de las industrias ce los aserraderos,
la pesca, la extracción de minerales comercialmente im
portantes como el azufre, el níquel, e! mineral de
hierro, los fosfatos, e! carbón, el cobre, el osmio, e!
plomo, la mica, el platino, los minerales de cromo, el
manganeso y muchos más.

123. Un vistazo a la situación económica de Papua
y de Nueva Guinea permitía ver la posición dominante
del capital privado australiano y de las compañías
norteamericanas, británicas y australianas. Las com
pañías australianas, que eran compañías gemelas de
las empresas de los Estados Unidos, obtenían mono
polios cada vez mayores. La principal de todas era
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la Bums Phillip Company, que actualmente constituía
un imperio que controla SO filiales importantes y que,
a su vez, era parte de un grupo de monopolios de
Sydney dirigidos por el Bank of New South \Vales,
la Colonial Sugar Refinery Company y la John Fairfax
and Son, Ltd. Estaba relacionada con plantaciones que
producían copra, café, cacao y caucho en Nueva Gui
nea, las Islas Salomón y las Nuevas Hébridas. Ese
imperio tenía una flota entera de buques, su propia
cadena de hoteles, tiendas y almacenes por toda Nueva
Guinea. En Melanesia, la Bums Phillip Company
poseía panaderías, lavanderías, cines y compañías de
seguros. También controlaba el comercio de Nueva
Guinea con Australia y Nueva Zelandia y la navega
ción entre esos países y las islas del Pacífico. Su prin
cipal competidor, la W. R. Carpenter, que estaba
relacionada financieramente con la Bum!' Phillip Com
pany había aumentado su capital en un 700% durante
los últimos tiempos, y otras compañías también habían
cre~ido enormemente y habían aumentado muchísimo
sus utilidades. El Bank of New South Wales también
había ocupado una posición dominante en Melanesia.
La Australiau Gaarantee Corporation, a pesar de ser
una sucursal, había impuesto al pu~blo de Nueva
Guinea un sistema usurario de comercio en los pagos
a plazos. El Primer Ministro de Australia, cu?ndo
habló ante la Asamblea General de 1960, trató de re
futar las acusaciones de explotación colonial decla
rando que Australia había gastado en Papua y Nueva
Guinea más dinero del que había obtenido de esos
Territorios. Sin embargo, los representantes australia
nos ocultaron las ut!lidades que las compañías austra
lianas exportaban del Territorio.

124. El representante de Australia había dicho al
Consejo de Administración Fiduciaria que en 1964
los subsidios australianos a Papua y a Nueva Guinea
habían aumentado a 25 millones de libras, pero 10
que había dejado de d~cir fue que esa cantidad sólo
era la décima parte de Ía suma que se necesitaba para
desarrollar la economía de dichos Territorios. Era
inevitable Ilegar a la conclusión de que las autoridades
australianas estabém tratando de demorar el progreso
de los Territorio~ hacia la independencia esforzándose
por contener el desarrollo económico, permitiendo que
continuara la dominación de las compañías australianas
y teniendo al Territorio como fuente de materias pri
mas y mano de obra barata y como un mercado para
los producto s australianos.

125. El :tepresentante de China manifestó la espe
ranza de que,- como resultado de! estudio económico
efectuado por el BIRF, el ritmo del desarroIlo econó
mico se aceleraría muchísimo. Sugirió que la Autoridad
Administradora considerara la creación de una Junta
de Desarrollo dotada del personal necesario para eje
cutar el plan económico general mediante unos comités
de fomento en los distintos distritos. Habría que lograr
la plena participación del pueblo de Nueva Guinea y
en los comités para la planificación y la ejecución de
la política económica.

126. La representante de Liberia se congratuló de
que se hubiera asignado el apreciable subsidio de
25.500.000 libras para el Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea. Sin embargo, consideró que, debido a
la enorme labor que todavía quedaba por realizar en
el desarlOIlo general del Territorio, dicha cantidad
parecía inadecuada. Se refirió al hecho de que había
zonas del Territorio donde todavía no se había iniciado
ninguna cIase de desarroIlo. Era menester fomentar el



comercio y los medios de comunicación, con"lruir l'a
rreteras y desarrollar la agricultura, de la que iba a
depender la economía futura del Territorio. Estimó
que había que alentar por t')dos los medios posibles a
la población indígena a fin de que desempeñara un
papel apreciable en la vida económica del Territorio.
elevando con ello el nivel de vida de la misma y ayu
dando a lograr una balanza comercial favorable. Mani
festó la esperanza de disponer del informe del BIRF
antes del próximo período de sesiones del Consejo.

127. El representante de la Autoridad Administra
dora manifestó que las afirmaciones hechas por el re
presentante de la Unión de Rept blicas Sodalistas
Soviéticas eran casi exactamente las mismas que las
que había hecho su predecesor en el anterior período
de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria.
Entonces, el representante de Australia había negado
categóricamente la afirmación de que la Autorid:ld
Administradora estuviera utilizando el Territorio en
fideicomiso para fomentar su propia economía Y. para
apoyar esa negación, mencionó como ejemplo la in
dustria ganadera que se estaba creando deliberadamente
en Nueva Guinea con dinero y con conocimiemos
científicos australianos en competencia con la indus
tria ganadera de Australia. Sucedía 10 mismo con las
industrias de la madera, el cacahuete y la pulpa de
pasionaria, que competían directamente con los pro
ductos australianos. De las exportaciones del Terri
torio, que ascendieron en 1962-63 a casi 15 millones de
libras, menos de la mitad. aproximadamente 6 millones
de libras, fueron a Australia, mientras el resto se
distribuyó entre una veint'~na de países más. Unos
9.700.000 libras, o sea un pú\:O más de la mitad de las
importaciones del Territorio en valor monetario, pro
\::edían de Australia y el resto de unos 2S países. entre
los que figuraba la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Acerca de la declaración de que compañías
australianas explotaban al Territorio, el representante
de Australia dijo que los dividendos netos procedentes
del Territorio y pagaderos fuera del mismo eran de
1.200.000 libras, mientras que. de la renta interna del
Territorio derivada de los impuestos directos. que
ascendía a 2.500.000 libras, sólo 70.000 libras repre
sentaban contribuciones por concepto de impuesto per
sonal de la población indígena. estando el resto cons
tituido por los impuestos percibidos de personas y de
compañías no indígenas que operaban en el Territorio.
Ciertamente no redundaba en provecho del Gobierno
australiano el contener el desarroilo económico de
Nueva Guinea cuando ese Territori:> y Papua estaban
costando al contribuyente australiano de 30 millones
a 35 millones de libras en subsidias directos durante
el año en curso.

128. El representante especial de la Autoridad
Administradora, refiriéndose a la sugestión de que se
establecieran comités de fomento de distrito para fa
cilitar la planificación coordinada en los distintos dis
tritos. manifestó que una de las recomendaciones del
Comité nombrado para considerar la idoneidad de la
función del Departamento de Asuntos Indígenas era
precisamente que se establecieran comités asesores de
distrito bajo la presidencia de los comisionados de dis
trito, exactamente como se sugería. La recomendación
había sido aprobada.

TIERRAS

129. El representante de Nueva Zelan~da manifestó
que la decisión de establecer una comisión de títulos
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de tierras era una medida necesaria para cambiar la
agricultura de subsistencia en agricultura de exporta
ción. Sin c:mbargo, 1:1 experiencia enseñaba que una
modificación radical del sistema consuetudinario de
tenencia de tierras sólo la podían iniciar los propios
dirigentes autóctonos. Al respecto, el Parlamento podía
dar una orientación. mientras la comisión de titulas de
tierras podía determinar los problemas y sugerir las
soluciones posibles; pero incumbía él los representantes
elegidos dar el impulso necesario para la reforma.

130. El repr~s('ntante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas consideró que la introducción
en Papua y Nueva Guinea del sistema de propiedad
privada de las tierras no era más que la imposición
al pueblo de un sistema de propiedad privada y capi
talista d? las tierras similar al de Australia, cuando
existía la pnsibilidad de establecer granjas culectivas
y cooperatiyas. conservando de esa manera lo mejor
de la estructura tradicional de la sociedad. es decir
la propiedad común de los bienes. Si se desarroiiara
adecuadamente el sistema de propiedad C'olectÍ\'(l podría
constituir una base firme y duradera para la economía
de Papua y de Nueva Guinea.

131. El representante de China manifestó que el
adelanto económico futuro de Nueva Guinea dependía
en g-ran parte de la manera como el país resolviera el
problema de la tenencia de tierras. A menos que el
complicado sistema tradicional de tenencia de tierras
se pudiera substituir por un sistema moderno de te
nencia de tierras no se podría lograr la plenitud dd
desarrollo del potencial económico del Territorio. La
Autoridad Administradora debía aprovechar la expe
riencia de los que habían tratado con problemas simi
lares en otras partes y someter inmediatamente la
cuestión de la tenencia de tierras a la atención del
nuevo Parlamento.

CAMINOS y COMUNICACIONES

132. El representante de los Estados Tjnic1,)s de
América. señalando que los medios de comunicación
eran fundamentales para el desarrollo del Territorio.
se congratuló de que la Autoridad Administradora
siguiera extendielldo los sistemas de comunicaciones
por aire, telégrafú y tierra.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomen·
dtidones anrohadas por el Consejo de Admi.
nistración Fiduciaria

CONSIDERACIONES GENERALES

133. En el informe objeto del examen, la Autoridad
Administradora declaró que la labor de revisión del
conjunto de la legislación del Territorio con objeto de
eliminar las disposiciones que implicaban discriminación
racial estaba casi terminada. Salvo las disposiciones
especiales para proteger el bienestar de ciertas perso
nas en circunstancias definidas o para mantener el
respeto de sus costumbres, cuando se aprobara la le
gislación que el Consejo Legislativo estaba examinando,
las leves Se aplicarían por igual a todos los habitantes
del Territorio.

134. En el transcurso del año se promulgaron tres
ordenanzas importantes con ese fin. La primera. la
ordenanza sobre prácticas discriminatorias, de 1963,



preveía una legisladón ,-'Ontra la discriminación co
mercial y social. La segunda., la ordenanza del gobierno
local, de 1963. preveía, como se había mencionado
anteriormente, la participación multirracial en los
consejos. Finalmente, la ordenanza de tribunales lo
cales de 1963, preveía la sustitución de los tribunales
de cuestiones indígenas y de asuntos indígenas por
tribunales locales con jurisdicción !'obre personas de
todas las razas.

135. El mejoramiento de la s!tuación jurídica de
la mujer indígena tal vez se reflejara mejor en el
interés demostrado por establecer hospitales de mater
nidad, clínicas de beneficencia y clubs femeninos y
en la manera como funcionaban así como en el aumento
del número de niñas que iban a la escuela y que re
cibían formación profesional. Las distintas organiza
ciones para el mejoramiento de la condición de la
mujer habían creado una conciencia del poder político
de la mujer, que se estimulaba con la asistencia de
mujeres a conferencias en el extranjero. La influencia
de los consejos de gobierno local para mejorar la
condición jurídica de la muju' era muy marcada. No
sólo los consejos fomentaban la creación de grupos
femeninos facilitando equipo y transporte y empleando
asistentes de bienestar social, sino que también cons
tituían un incentivo para extender el interés de la
mujer. Como indicación de ello el Consejo había cal
culado que para 1963 se gastarían más de 3.000 libras
en fomentar actividades femeninas. Al 31 de marzo de
1964, había 186 clubs femeninos, en lugar de lSi
como en 1962.

136. La mayoría de la población indígena se ocu
paba en la agricultura de subsistencia, aunque se dedi
caba cada vez más a la producción de cosechas comer
cializabJes. Sin embargo, el número de asalariaJos
aument en los últim')s años. Al 31 de marzo de 1963
había 51.243 indígenas en empleos remunerados. La
industria privada empleaba 38.499 indígenas. de los
cuales 26.372 trabajaban como peones en las planta
ciones. La administración y los departamentos oficiales
del Com11lon'Weafth tenían 12.744 ft1I,donarios, de los
cuales 1.745 pertenecían a la fuerza de policía. El
representante .especial de la Autoridad Administradora
informó al Consejo de Administración Fiduciaria en
su 31 0 período de sesiones de que había aumentado el
interés en los sindicatos y que. gracias a ellos. se
habían efectuado negociaciones colectivas para mejorar
los salarios y las condiciones de trabajo. Se formaron
cuatro asociaciones de trabajadores, una en Madang-,
otra en Lae, otra en Tabaul !' otra en '1'/ewak, y una
asociación más, la Asociac~_~'- de Funcionarios. que
abarcaba al conjunto de Papua y Nueva Guinea. Al
31 de marzo de 1964, Jichas asociaciones tenían un
total de 5.480 afiliados. En el transcurso de 1963 y
1964 se negociaron y regístraron ocho acuerdos in
dustriales cOl.forme a la ordenanza de relaciones in
dustriales. En el Departamento de Trabajo hay un
oficial de oiganizaciones industriales cuyas funciones
consisten en prestar asistencia y asesorar con el pro
pósito de fomentar la labor de los sindicatos.

137. En su 310 período de sesiones, el Consejo
aprobó las recomendaciones siguientes:

El Consejo, tomando nota con satisfacdón de que
ha meforado la condición jurídica die la mujer y de
que ello se refleja en la labor de los hospitales de
maternidad. las clínicas de beneficencia 'V los clubs
femeninos y en el creciente número de muchachas que
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recWC1& /fJrmtsrión prof.siowJl, .spms qu ltJ Aaloritlad
Ad.üsistradora 1Uilice $K i"fiwKeia /HJro. al(~or ti la
Mujer iJldigeM a que cotlli,uíe J1' msl'r't4<"cih Má.r
al/á del "iveZ sectmd4rio. cOfICeda U" "Ú...,.O crnuide
rab/emnate mayor d. becas de estulito jHJrG qw la:..
muc~has puedan estudia,. en el extrMljlro , ;idtJ
a las Naciones UJUdas becas para mujer.s.

SANIDAD

138. Durante el período objeto del informe, los
gastos por concepto de servicios sanitarios aumentaron
de 1.844.216 libras a 2.159.662 libras y los gastos en
obras y servicios asimilables a bienes de capital y los
gastos para mejorar y conservar los edificios y el
equipo de los hospitales ascendieron a 401.648 libras.
Entre las principales obras efectuadas figuraban la
construcción de dos hospitales para tuberculosos, la del
hospital general regional de Lae que todavía no está
terminado y los trabajos en tres leproserías. Los gastos
comprobables efectuados por las misiones con cargo
a sus propios fondos por concepto de servicios médicos
ascendieron a 96.956 libras. Se informó que los de los
consejos de gobierno local ascendían a 22.922 libras.

139. En su 300 jierícd.o de sesiones, el Consejo
tomó nota de las observaciones de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) acerca de la sanidad
del Territorio y manifestó la esperanza de que la si
tuación sumamente satisfactoria que revelaban seguiría
mejorando. El Consejo consideró que, como lo su
gería la OMS, había que llevar a cabo un programa
de educación alimentaria en las zonas donde la uu
trición deficiente era un problema.

140. En su último informe, la Autoridad Adminis
tradora declaró que hacía muchos años que Se preo
cupaba por el problema de cómo mejorar la nutridón.
Se trataba de un problema complejo que a mCl1udo
obedecía a factores que no dependían únicamt>nte de
los programas de educación. Como la nutrición defi
ciente era por lo común resultado de una insuficiencia
de proteínas o de calorías en los alimentes lo,.a1es,
las medidas correctivas podían incluir la introduCt,:ión
de nuevos alimentos, la aplicación de nuevas técnic~s

de almacenamiento y el suministro de alimentos ric<Js
en proteínas que por razones económicas no se podían
obtener en la actualidad. A menudo, la situación se
complicaba con factores antropológicos y sociológicos
que dificultaban la aceptación de nuevas ideas alimen
tarias. Las medidas para resolver las deficiencias de
nutrición comprendían: la investigación sobre las cau
sas de la deficiencia, las investigaciones sanitarias y
las investigaciones agrícolas acerca de los alimentos
derivados de los vegetales, de los animales terrestres y
del pescado, inclusive la leche desnatada y la copra
triturada, las actividades de divulgación agrícola, por
ejemplo la introducción de leguminosas como los caca
huetes para mejorar los regímenes alimenticios defi
cientes en proteínas, el fomento de los proyectos de
ganadería, cría de aves y pesca y la capacitación de
los agricultores, los programas de educación sanitaria
y alimentaria y los trabajos de investigación y divul
gación acerca de los problemas de la nutrición en
las zonas urbanas donde, siendo los salarios en efectivo
el medio para la alimentación, era preciso conocer los
alimentos de las tiendas y la manera de preparar un
presupuesto. La educación alimentaria se daba por
conducto de los clubs femeninos, las sociedades COC~G

rativas, los centros de sanidad maternoinfantil, los
dispensarios y los puestos sanitarios rurales, las es-



cuelas de agricultura, las escuelas normales y las es
cuelas de medicina, y mediante programas de radio v
material visual. Adtmás, el Departamento de Sanidad
llevaba a cabo en la~ regiones donde estaba indicado
hacerlo unos program~ para fomentar el conSUmo de
determinados alimentos con objeto de asegurar una
injestión adecuad? de proteínas y de calorías. Un
buen ejemplo de ello era el uso en las regiones altas
del cacahuete tostado molido fino y mezclado con
boniato COl" objeto de proporcionar a los niños una
alimentacié,n adecuada para su desarrollo, costumb:'e
que se había venido fomentando con éxito.

141. El representante especial de la AutOTidad
Administradora comunicó al Consejo de Administra
ción Fiduciaria, en su 31 0 período de sesiones, que
el hospital general de Lae se había inaug'urado en abril
de 1964, con 10 cual la Administrac~ón disponía de un
total de 70 hospitales en el Territorio. inclusive C'ÍnC'o
hospitales generales modernos enteramente equipados.
En Goroka se estaba construvendo un sexto hospital
general. Se había logrado asimismo un progreso nota
ble en la formación de personal médico. Durante 1963,
se ~duaron 19 enfermeros en la Escuela de Fnfer
mería de Rabaul. mientras 90 empleados subalternos
terminaban sus cursos de capacitación. Trece ayudantes
de dentista se ~duaron en el transcurso del afio en
el Colegio de Odontología de Port Moresby.

142. La campaña de erradicación del paludismo
tamhi~n proPTesaba satisfactoriamente. Se habían ex
tendido las actividades a siete de los nueve distritos
de Nueva Guinea, que abarcaban Un:l 'superfide de
28.574 millas cuadradas y la campaña se iba a extender
dentro de poco a los demás distritos~

143. En su 31 0 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Conseio felicita a la Autoridad Administradora
pD1' el prorrreso logrado en materia de servirios de
sanidad. Espera que las cuestiones de la deficiencia
del rétnmen alimenticio '\1 de la educación alimentaria
seguirá ocu/Jando Un lfwár prominente en el programa
de sanidad del TetTzt01'io y que no estrÍ leios pl día
en que el Tet'ritorio disponga de médicos indígenas
plenamente capacitados.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título
personal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

144. El representante de los Estados Unidos de
América manifestó que la formación de sindicatos
libres y el comienzo de la negociación colectiva eran
hechos alentadores. Señaló también que la integración
racial se fomentaba mejorando la legislación y que se
estaban tomando disposiciones para sustituir los tri
bunales de asuntos indígenas por tribunales con juris
dicción sobre personas de todas las razas.

145. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que las reformas admi
nistrativas insignificantes y las reformas en materia
de enseñanza que la Autoridad Administradora había
efectuado no podían ocultar al mundo la verdadera
situación que representaba un reproche tangible para
las autoridades australianas. Todavía existía discri
minación en materia de salarios. Sólo 7.000 de una
población trabajadora de 56.000 empleados estaban
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afili:lGOS a los sindicatos; no eocistía ninguna legisla
ción que regulara las relaciones entre empleadores y
empleados; y no habia en el Territorio ningún sistema
de seguridad social. Los salarios de los trabajadores
autóctonos era:'! v:lrias ve-- ~s menores que los de los
australianos de igual categoría. Todavía existía dis
criminación racial aunque la Autoridad Administradora
10 negara.

146. El representante especial de la Autoridad
Administradora subrayó que el Gobierno australiano
tenía oficialment~ por política evitar todas las formas
de discriminación racial en el Territorio. Indudable
mente podía haber casos de discriminación, como en
toda comunidad multirracial, debido a la estupidez o
a la falta de consideració'l de los individuos, pero con
la eliminación de todo 10 que se pudiera interpretar
como discriminatorio en la legislación del Territorio
y con la promulgación de la ordenanza sobre prácticas
discriminatorias, ia Autoridad Administradora habia
adoptado una dis"'osiei6n práctica importante para
excluir la posibilidad de incomprensión racial. Las
relaciones entre las distintas razas eran excelentes,
como se habia visto gráficamente en las últimas elec
ciones y se podía ver todos los días ~-, las actividades
deportivas m111t:rr;¡c1ales. Todavía parecícl existir al
gún mal enten¿imiento en el Consejo de Administra
ción Fiduciaria acerca de los servicios de hospital.
Deseaba dejar perfectamente aclarado que las personas
de cualquier raza que necesitaban atención médica en
cualquiera de los principales centros del Territorio
eran atendidas en los mismos hospitales y por los
mismos médicos y enfermeras y se beneficiahan las
mismas instalaciones modernas. La única diferencia
era que los australianos tenían que pagar por ello,
mientras que la población autóctona recibía la misma
hospitalización y el mismo cuidado gratuitamente. No
se trataba de economizar respecto de ningún individuo,
fuera cual fuere su raza; y, durante el último año,
en innumerables ocasiones se habían alquilado aero
naves para transportar de zonas remotas a un hospital
central a pacientes que necesitaban urgente atenciór,
médica.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condid«mes generales y rel:.9mten
daciones aurobadas por el Consejo de Ad.mi
nistración Fiduciaria

CONSIDERACIONES GENERALES

147. Durante el período que se examina, el número
de escuelas de la Administración aumentó de 284 a
294 y la matrícula pasó de 26.593 a 30.139 alumnos.
El número de escuelas misionales reconocidas se elevó
de 865 a 962 y su matrícula subió de 64.232 a 76.269.
Entre los maestros de la Administración hubo un
aumento de 886 a 980, pero en las misiones el número
de alumnos-maestros disminuyó de 421 (69 mujeres)
a 300 (68 mujeres). El número de escuelas exentas
se redujo de 1.756 a 1.735 y su matrícula bajó de
56.650 a 54.560. Una escuela misional reconocida es
una escuela donde el nivel docente es satisfactorio y
se emplea al menos a un maestro diplomado; a las
escuelas no comprendidas en esta categoría Se les
puede otorgar una exención por el tiempo que juzgue
conveniente el Director de Educación. Esta clasifica
ción tiene por objeto permitir que muchas escuelas que
ahora se hallan en un nivel inferior al dispuesto por



sla
s y
~ma

)res
los

dis
lora

.dad
iano
mas
.ble
I en
~z o
con

'etar
:orio
ticas
abía
para
Las

ates,
e1ec
acles
. al
stra
)ital.
onas
a en
torio

los
I las
~nCla

ello,
isma
. No
¡duo,
año,

lero
;pital
lción

nen·
dmi·

mero
84 a
anos.
elevó
1.269.
) un
mero
~res )
entns
ó de
la es
río y
:1. las
~ les
Izgne
ífica
; que
I por

la Ordenanza sobre la Educación para ser reconocidas
sigan funcionando y presten así cierto concurso a la
educación de la población indígena hasta que se pueda
contar con mejores escuelas. El organismo encargado
de una escuela exenta tiene la obligación de elevar su
nivel cuanto antes a fin de que sea reconocida.

148. Los gastos de la Administración por concepto
de servicios educativos (sin incluir la conservación de
edificios) aumentaron de 2.031.455 a 2.997.847 libras .
La ayuda financiera otorgada a las escuelas misionales
pasó de 238.340 a 307.941 libras y los gastos propios
de las misiones se elevaron de 596.000 a 659.928 libras.

149. La Autoridad Administradora informó al
Consejo de Administración Fiduciaria en su 31 0 pe
ríodo de sesiones que durante el período de nueve
meses terminado el 31 de marzo de 1964, el número
de las escuelas primarias de la Administración y de las
escuelas primarias misionales reconocidas había au
mentado de 1.197 a 1.318; y que el de las escuelas
secundarias - tanto las de la Administración como
las misionales- había pasado de 31 a 33 y su matrí
-cula se había elevado de 2.237 a 3.444 alumnos. Al
terminar el período, el número de alumnos en las es
-cuelas de la Administración y en las misionales re
conocidas sumaba 175.884. Durante el año aumentó
en un millón de libras la cantidad gastada en la en
señanza por la AdministraCión. El representante es
pecial agregó que para los años venideros se tenía el
propósito de dar una importancia mucho mayor al
desarrollo de la enseñanza técnica y que iban muy
avanzados los planes relativos a la enseñanza técnica
superior.

150. En su 31 0 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo estima que para satisfacer cuanto antes
las necesidades cada 'vez 100)'01'es en materia de edu
cación, se r;equieren esfuerzos más intensos para ~m

pUar la enseñanza prinwria y secunda;ria y garan.t~zar

que un número suficiente de estudwntes adqute?,an
las aptitudes profesi011.es, administrativas y técmcas
que son indispensables para el T,erritorio en su etapa
actual de desarrollo. El Consejo sugiere que se elabore
u.n plan general destinado a intensificar ~a enseñanza
dada a la población indígena y que se p~da a la ?1'
ga11ización de las Naciones Unidas para la Educacwn,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ql!e 'preste .su
asistencia para el envío de ';westros. 1s:mtsmo, ptde
encarecidamente a la Autondad Admtntstradora que
adopte medidas concretas a fin d~ velar ~or. que lo.s
estudiantes de enseñanza secundana y tercwna termt
nen SUs estudios, sie7npre que sea posible.

El Consejo estima deseable que se r~alice l~ in~e
gración completa de las escuelas en el ntv~l pnmaY1~.
Toma nota de la declaración de la Autortdad Ad,m1r

nistradora seqún la cual se 71an supera,ndo paulatma
mente los obstáculos del idioma que s,e oponen a tal
inteqración de las escu,elas p.rimarias, pero expresa la
esperanza de que se tntens.fiquen los esfu,erzos ten
dientes a lograr ese objetivo.

ENSEÑANZA PRIMARIA Y SECUNDARIA

1S1. En su 300 período de sesiones, el Consejo
tomó nota de las observaciones formula?as por la
UNESCO sobre las necesidad~s en matena de ense
ñanza primaria y las encomendó. a l~ atención ~e. la
Autoridad Administradora. ConSidero que la raplda
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expansión que había experimentado últimamente dicha
enseñanza exigía a la sazón que se realizase un esfuer
zo urgente para preparar la ampliación de los servicios
de enseñanza secundaria, con objeto de mantener el
debido equilibrio educativo en el Territorio, Instó a la
Autoridad Administradora a que llevase a cabo un
estudio de las causas y efectos de la deserción de1
alumnado en las escuelas primarias, y de los medios
de aliviarla.

152, En su último informe, la Autoridad Adminis
tradora declara que ha tomado nota de las observa
ciones formuladas por la UNESCO sobre las necesi
dades de la enseñanza primaria en el Territorio. Ha
seguido estudiando las causas y efectos de la deser
ción del alumnado en las escuelas primarias y los
medios de aliviarla. La situación va mejorando, según
se indica en el capítulo 2 de la parte 8 de este informe.
Prosigue la ampliación de los servicios de enseñanza
secundaria. Entre el 30 de junio de 1962 y el 31 de
marzo de 1964, la matrícula de las escuelas secundarias
pasó de 1.891 a 3.504 alumnos (inclusive 60 que asis
tían a escuelas primarias con clases secundarias).

ENSEÑANZA SUPERIOR

153. En su 300 período de sesiones, el Consejo
vio con agrado la creación de la Comisión de Ense
ñanza Terciaria y tomó nota de la intención de la
Autoridad Administradora de crear una universidad
dentro del Territorio. Sin embargo, elescaba destacar
la necesidad inmediata de dar enseñanza universitaria
a un número apreciablemente mayor de estudiantes
neoguineos, en las instituciones de ense~anz~ superi~r
ya existentes en el :rerritorio o en .umvers~dad~s SI
tuadas fuera del mIsmo. El Consejo conSidero que
ese aumento en el número de estudiantes que recibían
enseñanza universitaria era urgente, no sólo por la
importancia que ello tenía de por sí, si~<.> tambié~
para mantener el ritmo del desarrollo pohtico, admI
nistrativo y económico.

154. En su informe correspondiente al período
que se examina, la Autoridad Administradora de~lara
que comparte la opinión del Consejo. sobre la necesl~ad
de aumentar el número de estudmntes en el mvel
universitario. Ese aumento se logrará según vayan sur
tiendo efecto las medidas que se están aplican.do p~ra
mejorar la calidad de la enseñanz?, secundana ~ 111

crementar la matrícula correspondiente. Aun aSl, no
todos los graduados de las escuelas secundarias pa
sarán a la universidad, ya que los progresos que
viene realizando el Territorio en múltiples esferas
darán lugar a una competencia creciente para emplear
a los estudiantes de dichas escuelas, ~obre todo ep la
administración la enseñanza, la samdad, la agncul
tura y el com'ercio. La .relación entre los centros de
capacitación que ya funclOnan en estas esferas, por un
lado, y la universidad Cjue pueela establecerse en e}
Territorio, por otro, es uno de los asunt.o;, a que habra
de prestar atención particular la ComlslO~ de Ense
ñanza Terciaria, wyo informe se pres~nto el .31 de
marzo de 1964 y se estudia en la actuah~ad: Mientras
se establece una universidad en el Terntono, la ~u
toridad Administradora seguirá dando ayuda fin~nclera
a los estudiantes calificados que deseen estudIar en
universidades australianas.

155. Al 31 de marzo de 1964 estudiaban 12 n~o
guineos en centros ele enseñanza super.ior e? Austraha ;
cuatro de éstos se hallaban en umversldades y el

________IIIIII!IlII!III."



resto en colegios técnicos. Se han concedido dos becas
para estudios técnicos; sus titulares podrán "'ealizar
su aprendizaje en Australia. En 1963 también se
ofrecieron cuatro becas a hijos de residentes efectivos
del Territorio, sin distinción de raza, a fin de empren
der y terminar estudios de medicina en una univer
sidad australiana. Además, varias organizaciones no
gubernamentales y empresas comerciales han mostrado
in: -és en patrocinar becas. Por eiemplo, el Reserve
Bank ha patrocinado una beca con la cual un estudiante
indígena de Rabaul lY'drá cursar estudios de economía
en la Universidad de Sydney.

156. En su 310 período de sesiones el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo reitere su recom.endación anterior, afJro
bada pn el 30 período de sesiones, sobre la necesidad
inmediata de que se dé enseñanza universitari'a a un
número apreciablemente mavar de estudlantes neo
guineos. sea en las instt"tuciones de enseñanza superim'
'Va existentes en el Territorio o en 1miversidades si
tuadas fu.era del mismo. El Conseio considera que ese
aumento el1 el nztmero de esf1td'lI-ntes atte reciben en
sr~anza universitaria es urgente, no sólo por la im
portancia que ello tiene de por sí, sino también fiara
mantener el ritmo del desarrollo político, administra
tivo 'Y económico.

FORMACIÓN TÉCNICA

157. La formación técnica se ofrece en distintos
niveles y en diversas esferas. En las aldeas, tiene por
obieto mejorar de alguna manera específica las condi
ciones de vida de la comunidad con la cooperación
de los aldeanos y utilizando en lo posible recursos y
materiales locales. Esta clase de capacitación se da
en tres centros. En escuelas técnicas del nivel primario
se f'nspñan oficios como fabricación de ladrillos y al
bañilería, carpintería v construcción. fontanería. pin
tura. mecánica elemental, conservación y manejo de
vehículos. y construcción de embarcaciones. Hay siete
escuf'las de ese tipo y se dan clases similare.'> en las
dos escuelas técnicas principales de Lae y Rabaul. El
personal y el eQuipo de estas últimas les permite dar
una formación técnica más avanzada. Durante los dos
primeros años, el programa comprende clases de in
glés. aritmética. estuclios sociales, cif>ncias. arte. edu
cación ff"ica. dibuio industrial v trabaio con madera
y metales. Al fin de ese período los estudiantes reúnen
las condiciones necesarias para iniciar el aprendizaje
de oficios especializados. Los Que prosiguen sus estu
dios dur~nte otro bienio reciben capacitación en di
versos nfido especializados; los principales cursos son
los siguientes: carpintería, ebanistería. construcción
de embarcaciones, mecánica de automóviles o de mo
tores diesel, fontanería y soldadura. La Escuela Téc
nica de Iduhada, en Port Moresbv. enseña t;lecano
grafía, principios y prácticas comerciales. y rudll;nentos
de cont~bil;dad. En diez centros situados en dIversas
partes del Territorio existen edificios anexos a las es
cuelas nrimarias y secundarias d~stinados a la ense
ñanza de artes manuales. Cuatro de dichos edificios
se haltan ha jo- la dirección de maestros neoguineos.
En la actualidad hay 38 maestros e instructores neo
guineos en la formación técnica y se está capacitando
a otros 19 para la misma labor.

158. En escuelas regentadas por cuatro de las mi
siones religiosas se da instrucción técnica primaria.
Al 30 de junio de 1963, asistían 634 estudiantes a las

escuelas técnicas de la Administración y de las mi
siones.

FORMACIÓN DE MAESTROS

159. En su 300 período de sesiones. el Consejo
recomendó que se siguieran realizando esfuerzos para
aumentar la contratación de maestros com~etentes y
para mejorar la aptitud de los que ya prestaban sen-icio.

160. La Autoridad Administradora declara en su
último informe que ha atendido de modo contin~lO a
la contratación de maestros competentes y al mplora
miento de la aptitud de los que ya prestan servicio.

161. Por io oue hace a los maestros no indígenas.
al 30 de junio de 1963 se había contratado en. Aus
tralia a 20 maestros diplomados que fueron dpstm~dos

a escuelas del Territorio; en la Escuela Austr:1.hana
de Administración del Pacífico se graduaron 5~ fun
cionarios de educación 30 de ellos fueron empleados
como maestros en es~uelas de Nueva Guinpa. En
aquella Escuela, 35 alumnos siguen los cursos del
primer año y 49 siguen los del segundo. En la Escuela
Normal de Rabaul se graduaron 39 alumnos-ma~str?s

y 21 de ellos fueron destinados a escuelas d~l TprrltorlO.

162. Para la formación de maestros ind~genas el
Departamento de Educación dispone de dos centros.
uno en Papua y el otro en Nueva Guinea. v h~ diyersas
misiones cuentan con 18 centros en el TerntoT'lo. Al
30 de junio de 1963 se capacitaban en los cent~os de
la Administración 134 alumnos-maestros n~opumeos;

y había 300 estudiantes - 68 mujeres - en los centros
misionales para formación de maestros.

163. La Autoridad Administradora informó tam
bién al Consejo en su 310 período de s~s10nes que.
durante el período de nueve meses termmado el 31
de marzo de 1964 se había contratado en Australia
y el Reino Unido'a otros. 62. maestros di,?lc'11?dos. a
fin de destinarlos al Terntono. En la mIsma ff'cha,
85 aspirantes a funcionarios de educación (no indí
genas) recibían formación en Australia y 90 alumnos
no indígenas se hallaban matriculados en la E~cuela

Normal de Rabaul. A fines de 1963 se grachmrnn 114
maestros indígenas en los centros de capacitación de
la Administración en Nueva Guinea. .

Observaciones de los miembros del Conseio de
Administración Fiduciaria, hechas a título
personal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

164. El representante de Francia advirtió que se
había registrado un gran aumento en el número de
escuelas técnicas. También podía considerarse como
suceso importante en el campo educativo la creación
de una escuela superior de administración.

165. El representante de la Unió!1 ~e Repúblic~s
Socialistas Soviéticas declaró que SI bIen At·.~traha

había gobernado el Territorio durante casi 50 años,
el pueblo vivía en la oscuridad y el analfabetismo. Se
le cortaba el paso a la educación y las reformas que
se acababan de introducir en el campo educativo no
podían ocultar el verdadero estado de cosas. Lo cierto
era que el 80% de la población era analfabeta, ~e!"ca

de dos tercios de los niños en edad escolar no aSIstían
a las escuelas, y la Autoridad Administradora seguía
reteniendo el derecho de decidir si los indígenas podían



aprovechar o no las becas ofrecidas por otros países,
incluso las concedidas a los habitantes del Territorio
en virtud de programas de las Naciones Unidas.

166. El represe~tante de la China acogió con agra
do el aumento de los gastos por concepto de educación
en 1962-1963, pero juzgó que se había podido destinar
una suma mayor a fin de hacer frente a las necesidades
relativas a la preparación del Territorio para el ~o

bierno propio. A menos que el programa educatIVO
permitiera elevar el nivel profesional, administrativo
y político ..-10 que era de vital importancia para el
Territorio en su etapa de desarrollo en que se encon
traba - dicho programa sería totalmente inadecuado.
Asimismo, era importante que la Admi~istración se
asegurase de que los estudiantes de ensenanza secun
daria y universitaria terminasen sus estudios. Debían
adoptarse medidas positivas para impedir que cayeran
en la tentación de abandonar los estudios al presen
társeles la oportunidad de ocupar un empleo lucrativo.

167. La representante de Liberia consideró que
debería ampliarse más rápidamente la enseñanza pri
maria y secundaria y que la i~tegración racial debe!!a
practicarse en ella desde los pnmeros gradús. Tamb!en
era preciso aumentar considerablemente el número de
becas para los estudios terciar~os. Debería!l, otorgarse;
varias de estas becas a las mUJeres. Tamblen expreso
la esperanza de que se estudiase el problema de in
tensificar la formación profesional.

168. El representante especial de la Autorid.ac1
Administradora dijo que había programas de estudIOS
separados en ciertas escuelas del Territorio - deno
minadas escuelas "primarias A" y "primarias T"
porque casi ningún niño neog~ineo hablaba. in.gl~~ en
Jlegar a la escuela por vez pr!mera. Pero. mSlstlO .en
que, a medida oue los neogumeos conocIesen n:eJor
ese idioma tendrían mayor capacidad para seguIr el
plan de e;tudios de las escuelas "primarias AJ'. De
hecho, un número creciente de niños indígenas asistía
a estas últimas escuelas junto con los niños australia
nos; en las enseñanzas secundaria y superior se había
superado el problema del idioma y existía una inte
gración completa.

ENSEÑANZA SUPERIOR

169. El representante de los Estados Unidos de
América expresó la esperanza de que pronto hubiese
una universidad en el Territorio a fin de que se pu
dieran cursar en éste estudios superiores.

170. El representante de Francia hizo observar
que las conclusiones a que había llegado la Comisión
de Enseñanza Terciaria deberían facilitar la labor ten
diente a establecer una universidad.

171. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas hizo notar que, a pesar de las
recomendaciones de las Naciones Unidas, aún no exis
tía una universidad en el Territorio.

172. El representante de Nueva Zelandia dijo que
no sería prudente anticiparse a las conclusiones fun
dadas de la Comisión de Enseñanza Terciaria. Lo
esencial era que se había reconocido la necesidad de
contar con una universidad. Los planes no debían
consistir sencillamente en procurar que todo aquel
que reuniese las condiciones nl"cesarias pudiese seguir
estudios universitarios y técnicos, sino en velar por que
un número cada vez mayor de estudiantes neoguineos
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se sintierat1 verdaderamente alentados a ptepat'arse
para dichos estudios.

173. La representante de Liberia dijo que era pre
ciso aumentar apreciablemente el número de becas
para estudios terciarios. También expresó la esperanza
de que la Administración alentaría a los indígenas a
proseguir su educación después del nivel secundado
y que se les otorgaría un número considerable de becas
para estudiar en el extranjero.

174. El representante especial de la Autoridad
Administradora reiteró que el Gobierno de Australia
había reconocido la necesidad de prestar más atención
a la enseñanza superior y por esto había dispuesto
que una camisón especial investigase tal necesidad.
Se estaba examinando con sumo cuidado el informe y
las recomendaciones de la comisión. Mientras tanto,
no se carecía de servicios para que los neoguineos si
guieran estudios superiores en el Territorio o en
Australia y la Administración los alentaba decidida
mente en ese sentido. En Nueva Guinea, los estudiantes
que deseaban pasar a las escuelas terciarias podían
hacerlo merced a una gran variedad de becas, cuyos
gastos sufragaba totalmente el Gobierno.

VI. FIJACION DE FECHAS INTERMEDIAS Y
DE UN PLAZO .FINAL PARA EL LOGRO
DEL GOBIERNO PROPIO O LA INDEPEN.
DENCIA

Reseña de las condiciones generales y recomen.
daci~mes allrobadas por el Consejo de Admi.
nislradón FIduciaria

175. En su 300 período de sesiones el Consejo
tomó nota de las medidas que había adoptado la Auto
ridad Administradora para estimular el nesarrolJ()
político del Territorio. Instó a la Autoridad Adminis
tradora a que siguiera realizando, a la luz de la Carta
de las Naciones Unidas, del Acuerdo sobre Administra
ción Fiduciaria y de la resolución 1514 (XV) de la
Asanlblea General, y en consulta con los órganos re
presentativos de la opinión pública del Territorio,
objetivos y programas realistas que reflejaran el debido
sentido de urgencia para el adelanto rápido y plani
ficado del Territorio en todos los aspectos de su vida
política.

176. En el informe que se examina, la Autoridad
Administradora declara, como en ocasiones anteriores,
que respeta el derecho de la población indígena a
elegir su propio porvenir y que creará el mecanismo
de gobierno propio mediante las medidas constitucio
nales que guarden conformidad con los deseos de la
población expresados por conducto de sus representan
tes elegidos.

177. En su 31 0 período de sesiones el Consejo
aprobó las siguientes recomendaciones:

El Consejo, tomando nota de los adelantos que se
han realizado ,en el desarrollo político del Territorio,
insta a la Autoridad Administradora a que siga apli..
cando, a la luz de la Carta de las Naciones Unidas,
del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y de
la resohtción 1514 (XV) de la Asamblea reneral y
en consulta con la recién creada Asamblea Legislativa,
planes y programas realistas que reflejan un debido
s.entido de urgencia para el adelanto rápido y planifi
cado del Territorio en todos los aspectos de su 'l,ida
política. .,.



Observaciones de los miembros del Consejo de
AdminlSlración Fid'lciaria, hechas a título
personal únicamente

178. El representante de Nueva Zelandia dijo que
mediant~ la creación de un cuerpo legislativo territorial
elegido por sufragio universal de los adultos, la Auto
ridad Administradora había dado un paso decisivo
hacia la libre determinación del pueblo de Nueva Gui
nea. El progreso durante las restantes fases de la
administración fiduciaria se lograría mediante la co
laboración. Correspondía al pueblo, por conducto de
sus representantes elegidos, determinar el ritmo y
la dirección, pero sobre la Autoridad Administradora
recaía "una responsabilidad igualmente importante, la
de servir de guía y estímulo.

179. El representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que la Autoridad Adminis
tradora intentaba eludir las disposiciones ce la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales aduciendo todo género de
razones, que, según ella, no le permitían traspasar
inmediatamente todos los poderes a las poblaciones de
Papua y Nueva Guinea. Era fácil ver que estos argu
mentos estaban en clara contradicción con las disposi
ciones de la Declaración. El estudio de la situación
en estos territorios en el 31 0 período úe sesiones del
Consejo de Administración Fiduciaria había propor
cionado nuevas pruebas de que la política del Gobierno
de Australia estaba determinada por sus esfuerzos
para no permitir, o por lo menos, retardar la concesión
de la independencia a estas poblaciones: El Consejo
debía exigir a la Autoridad Administradora que apli
cara inmediatamente las disposiciones de la Declaración
a Papua y Nueva Guinea y que adoptara medidas
prácticas para traspasar los plenos poderes a los re
presentantes elegidos de la población indígena.

180. La representante de Liberia dijo que aunque
ap:'eciaba los esfuerzos hf has por la Autoridad Ad
ministradora y todo lo que haOía conseguido, todavía
quedaba una enorme tarea por realizar. La oradora
opinaba que manteniendo su buena voluntad y teniendo
en cuenta el factor tiempo, la Autoridad Administrado
ra dehía h?cer todos lns esfuerzos posibles nara ace
lerar su labor con objeto de alcanzar el obi~tivo del
régimen de administración fiduciaria y satisfacer los
propósitos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General.

181. El representante especial de la Autoridad
Administradora dijo que al considerar el deseo de un
ritmo más 1 ápidode progreso se debía reconocer aue
la ran ifle7. no constituía siempre el criterio del éxito.
El Gobierno de Australia continuaría, como lo había
hecho hasta ese momento. fomentando el desarrollo en
todas las es~eras con toda la raDidez que se considerase
viable; en realidad. no sólo había satisfecho las exi
gencias de la población, sino aue frecuentemente. las
había incitarlo o previsto. Sin embarg-o. el factor ttem
po era ese'ncial y cada medirla deb~a adopta"s~ en el
momento ade~uado para satisfacer las necesidades en
reladóncon l~s circunstancias especiales d.. cada si
tuación a' medida que se presentaran. Con la elprC'Íón
de UJ1'l. mavorh iJ1rl~(Tena en h recién constituida
Asamblea. correspondería al pueblo. por c0t:ducto ele
sus" renr<>c:eT'f'lr>tes plerridos, determinar el ntmo y la
orient~ción del progreso.

182." El representante de la Autoridad Adminis
tradora dijo que con respecto a la consecución de los
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objetivos del régimen~e admi~stración. fiuuci~ia
siempre se había concedldo una lmportancla espeClal
a los deseos de la población. Un pueblo debía encon
trarse en ~ituación de determinar cuáles eran sus deseos
en (~1 mundo moderno antes de poder expresarlos. Al
emerger de miles de años de aislamiento, debía estar
informado antes de poder expresar sus .d~seos de
man~ra significativa. La Autoridad Adml~lstradora

opinaba que al establecer ~ par~amento naclOnal ele
gido sobre la base ~el sufragiO u!llversal.de los adultos,
concedía a los habltantes el mejor medIO de expresar
sus deseos como nación.

*
* *

183. [En la 1239a. sesión del Consejo, el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
presentó un pI1yecto de resolución relativo al Terri
torio en fideicomiso de Nueva Guinea. Este proyecto
de resolución no se aprobó puesto que hubo 2 votos
a favor, 5 en contra y 1 abstención. En la 124Oa. se
sión el Presidente decidió: 1) que se añadiera un
resu~en de las declaraciones de los diversos miembros
del Consejo sobre el proyecto de resolución como
anexo al capítulo sobre Nueva Guinea en el informe del
Consejo a la Asamblea General y que figurara al final
de la sección VI de ese capítulo; 2) que el resumen de
las diversas declaraciones no debía reproducir el texto
de resolución que el Consejo no había aprobado. Por
lo tanto, el resumen figura a continuación.]

184. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas propuso en la 1239a. sesión que
el Consejo aprobara una resolución (TjL.1076) que,
según dijo, guardaba plena conformidad con la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales [resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General] y cuyo propósito era logr~r la
aplicación de la Declaración en Papua y Nueva Gumea.
El orador propuso que en el preámbulo de este pro
yecto de resolución el Consejo tomara nota con pesar
de que, como se había demostrado claramente durante
el debate, la Autoridad Administradora no había adop
tado todavía las medidas necesarias para traspasar
todos los poderes al pueblo del Territor~~ de conf?;
midad con el párrafo 5 de la DeclaraclOn; tamblen
debía señalar que los poderes de la Asamble~ ~e Papua
y Nueva Guinea eran extremadamente hmltados y
que la Autoridad Administradora seguía reteniendo
todos los poderes legislativos y ejecutivos en. el Te
rritorio dado aue en realidad, todas las medIdas de
carácter legislativo y ejecutivo estaban supeditadas a
la. aprobación de Canb~rra. Por lo tanto. propnso .que
el Con~ejo, en la parte díspo~itiva de la resolucl?;t:
a) reafirmara el del echo inahen~ble d~ la pobl.a,clOn
de Papua y Nuava Guinea a la hbre d~terrmnacI~~ y
a la independencia de conformida~ ~on la D"?c1ara~l?n;

b) invitara a la Autorir1ad Admmlstradora a aphcar
las disposiciones de la D~claración en Papua y Nue~a

Guinea 10 antes posihle y. en todo caso. antes d-=l Vl
gésimo aniversario c1f' las Naciones Unidas a más
tardar; e) exhortara a la Autoridad Administradora,
en especial. a aue arloptara medidas urgentes. Dat.:a
traspa~ar torJos los ronc1~res le~islativos.d ~l. T.ernto:lo
a la Asamblea y aboliera las clausulas dls~nmtnatortas

de las ordenanzas el"ctorales que disponían que en la
Asamblea hubiese puestos oficiales y esp~ciales para
australianos: y dl invitara al Secretario General a
aue diera in~trwcion"s al director del Centro rle In
formación de las Naciones Unidas en Port Moresby



para que señalara esta resolución a la atención del
pueblo de Papua y Nueva Guinea y empleara con ese
objeto todos los medios de información.

185. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas manifestó que durante el debate
en el Consejo el representante de la Autoridad Admi
nistradora y los de otras Potencias coloniales habían
alegado que todavía no había llegado el momento de
conceder el derecho de libre determinación y la inde
pendencia a las poblaciones de Papua y Nueva Guinea.
Habían basado su argumento en la afirmación de que
el Territorio estaba todavía retrasado en su desarrollo
económico y de que, mientras no se satisficieran ciertas
condiciones en materia de desarrollo económico, no
podía pensarse en conceder la independencia política
o la libre determinación al Territorio. Las alegaciones
de esta especie constituían una abierta contradicción
de las disposiciones contenidas en los párrafos 3 y 5
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales. Estas disposiciones
señalaban claramente y sin ambigiiedades el camino
que debía seguir el Consejo de Administración Fidu
ciaria en su estudio de la situación del Territorio. Si
la Autoridad Administradora y los representantes de
"Ciertas otras Potencias coloniales, que afirmaban estar
dispuestos a escuchar la voz del pueblo eran realmente
sinceros, el proyecto de resolución propuesto por la
URSS no debía tropezar con ninguna objeción por
parte de los mismos; por el contrario, debían apoyarlo.

186. El representante de Australia no veía ningún
motivo para cambiar el procedimiento conforme al
cual el Consejo aprobaba sus conclusiones y recomen
daciones para presentarlas a la Autoridad Administra
dora interesada. El Gobierno de su país, como Auto
ridad Administradora, había tenido buenos motivos
para respetar este procedimiento que había producido
una identidad de ideas y de esfuerzos entre el Consejo
de Administración Fiduciaria y la Autoridad Admi
nistradora con notables resultados en 10 pasado. Ade-
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más, el orador opinaba que el proyecto de resolución
no sólo era innecesario, sino inexacto en partes fun
damentales.

187. El representante de Nueva Zelandia opinó
que el Consejo se vería en una situación muy difícil
si debía examinar e intentar aprobar un proyecto de
resolución que se refería, como el que se estaba con
siderando, a toda la esfera del desarrollo político,
económico, social y educativo del Territorio en fideico
miso de Nueva Guinea, dado que precisamente toda
esa esfera era la que abarcaban las conclusiones y
recomendaciones detalladas que acababa de aprobar el
Consejo por unanimidad, o, por 10 menos, por mayoría
abrumadora. Citó dos ejemplos de diferencias de fondo
entre el texto del proyecto de resolución y las con
clusiones y recomendaciones que acababa de aprobar
el Consejo.

188. El representante de Francia dijo que, aunque
aprobaba el principio de la emancipación de los te
rritorios que todavía no eran j ..,lependientes, su Go
bierno consideraba, sin embarre, que era necesario
respetar los intervalos de tiempo :, esarios para crear
las estructuras constitucional y administrativa que
eran una garantía esencial de la supervivencia de los
futuros Estados. Esto era tanto más necesario cuando
se consideraban territorios pobres, colocados en una
situación desventajosa por factores geográficos, como
ocurría con Nueva Guinea.

189. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas recordó que ni el reglamento del
Consejo ni su práctica anterior impedía que las dele
gaciones presentaran recomendaciones en forma de
resoluciones. También estaba en desacuerdo con la
interpretación dada por algunos miembros del Con
sejo al artículo 64 del reglamento que permitía que,
a petición de cualquiera de los miembros, se pudiera
añadir como anexo a un informe o a una recomenda
ción del Consejo una declaración en que se expresaran
las opiniones de la minoría.



Capitulo n
NAURU

l. FTORMACION GENERAL

Reseña de las condiciones generales y recomen.
daciones aprobadas por el Consejo de Admi.
nistración Fiduciaria

SUPERF.l.~'::¿ y POBLACIÓN

190. El Territorio en fideicomiso de Nauru es
una pequeña isla situada en el Pacífico central, con
una superficie de 5.263 acres (21,2 Km.2) , de la
cual 3.658 acres (14,8 Km.2 ) han sido clasificaú;s
como tierras productoras de fosfatos y otros 585 acres
(2.4 Km.:!) se clasifican como terreno rocoso. Desde
que se descubrieron los depósitos, se han explotado
1.204 acr-es (4,8 Km.:!) y extraído 31.379.243 tonela
das de fosfatos. En 30 de junio de 1963, la población
total de Nauru llegaba Jo 4.801 habitantes, de los cuales
2.558 eran nauruanos, 1.077 naturales de otras islas
del Pacífico, 697 chinos y 169 europeos. En esta fecha
94 nauruanos y 12 naturales de otra.. isl~s del Pacifico,
normalmente residentes en la isla, estaban ausentes
por razones de estudio, de salud o de orden personal.
Con arreglo a la ley, los nauruanos son "personas
australianas protegidas".

191. En su 31 0 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo invita a la Au·toridad Administradora
a que añada como anexo a sus próximos infonnes
anuales todas las leyes, reglamentos, ordenanzas y
demás disposiciones legislativas promulgadas durarte
el año qtee se estudia.

PORVENIR DE LOS NAURUANOS

192. En su 300 período de sesiones, el Consejo
de Administración Fiduciaria, después de haber reafir
mado el principio de tIue df'bían aplicarse plenamente
al Territorio en fideicomiso de Nauru las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas, del Acuerde sobl e
Administración Fidu~iaria y de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, tomó nota con aprobación de los esfuerzos
realizados por la Autoridad Administradora y el Con
sejo de lulministración Local de Nauru a fin de hallar
un nuevo hogar para la población nauruana de con
formidad con las condiciones indicadas por esta pobla
ción. El Consejo tomó nota también de la declaración
de 1:::. Comisión de Reasentamiento del Consejo de
Administración Local de Nauru en el sentido de que
tanto la isla de Curtis como la isla de Fraser serían
aceptables como lugar de reasentamiento, a reserva
de que se llegara a un acuerdo sobre la futura forma
de gobierno de la población nauruana en su nuev;J.
patria. Observó, sin embargo, que si bien el Consejo
de Administración Local de Nauru había expresado
el deseo de que la población nauruana constituyera

28

un~ nación independiente y soberana donde quiera que
quedase reasentada, el Gobierno de Australia no con
sideraba qJe pudiera traspasar la soberanía sobre un
territorio que formaba parte integrante de Australia.
Considerando que la Autoridad Administradora y el
Ccnsejo de Administración Local de Nauru estaban
celebrando entonces negociaciones sobre dicho pro
blema, y apreciando plenamente las dificultades que
se planteaban, el Consejo instó a que continuaran las
consultas encaminadas a lograr una solución armo·lio5.1,
teniendo en cuenta el legitimo deseo de la pohhcVm
nauruana de preservar su identidad nacional.

193. En su 31 0 período de sesiones se informó ::J ~

Consejo de que en agosto y septiembre de 1963 había
visitado Nauru el Director de Reasentamiento de
Naum para discutir con el Consejo de Administración
Local de Naum las propuestas para el reasentamiento
de la población naumana. En sus reuniones con el
Consejo, el Director explicó detalladamente las pro
puestas del Gobierno austra!iano rf'specto a la adqui
sición de la Isla de Curtis y su traspaso a la población
nauruana. Explicó que se establecería un Consejo
naumano con amplios poderes de administración local
dentro de la jurisdicción del Gobierno de Queensland.
Durante la vis~ta se exhibió a lll~ nauruanüs en reunio
nes públicas una película sobre la Isla de Curtis y se
explicaron las propuestas del Gobierno. Se celebraron
nuevas reuniones con el Consejo de Administración
Local de Nauru y ellO de septiembre de 1963 el
Jefe Principal informó al Director de que las pro
pnestas del Gobierno australiano eran inaceptables. El
Jefe Principal dijo que el Consejo presentaría con
trapropue¡;;tas.

194. En su 31 0 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo reitera que las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas, del Acuerdo sobre Adminis
tración Fiducim-ia y de la Decl(~racion sobre la con
cesión de la independencia a los ,baíses y pueblos co
loniales (resoluciones 15;·1 (XV) y 1541 (XV) de
la AsamblefL General) deben aplicarse plenamente al
Territorio en fideicomiso de Naut·u.

El Consejo torna nota de que el Jefe Principal de
Nauru, en nombre del C msejo de Administraciád
Local de N auru, informó al Director de Reasentamien
to de N aunt de q~te las propueshlS d(:l Gobierno de
Australia eran inaceptables en algunos aspectos para
el Consejo de Administración Local de Nap"tI, que
haría sus propias propuestas.

El Cvnseio tomó nota de que, en espera de la de
cisión definitiva del pueblo nauruano, la Autoridad
Administradora ha adquirido ciertas zonas de la Isla
de Curtis a fin de que sigan disponibles para 1"easentar
a los nauruanos y que la Comisión de Vivienda de
Queensland está preparando proyectos de vivie1~da

adecuados para h; localidad.
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Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hecllu a titulo
personal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

195. El representante de los Estados Unidos de
América opinó que se habían superado la mayor parte
de las dificultades con que se había enfrentado la
Autoridad Administradora al asumir sus funciones
y qu~ dicha Autoridad había cumplido una buena labor.
Su actuación en las esferas del desarrollo económico,
político, socia: y educativo era brillante. El orader
creía que la confianza y el respeto mutuos que existían
en ese momento entre la población nauruana y el
Gobi'~rno de Australia continuarían proporcionando la
cooperación necesaria para la solución armoniosa de
los problemas restantes.

196. El representante de la Unión de Repúblicas
S....cialistas Soviéticas estó-,.) que a pesar de las deci
siones de las Naciones Umdas, la situación del Terri
torio en fid,:icomiso se caracterizaba por una total
negativa de la Autoridad Administradora a acceder
a los deseos de la población nauruana con respecto a
su d,:sarrollo políí:ico, económico v social tal como se
expresaba en el memorándum del Consejo de Adminis
tración Local de Naurtl de 19 de jnnio de 1962
(T/1600). El orador opinó también que se debían
adoptar medidas ngentes para mejorar las condiciones
materiales, culturales y sociales de los nauruanos. de
forma que pudieran vivir en condiciones tan favorables
como las que disfrutaban los emnleados australianos de
los Comisknados Británicos del Fosfato y los miembros
de la administración australiana.

197. El representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte dijo que consideraba que
la Autoridad Administradora cumplía las obligaciones
que le imponían la Carta de las Naciones Unidas y el
Acuerdo sobre Administración Fiduciaria. La Auto
ridad Administradora había puesto en práctica casi
todas las recomendaciones del Con0ejo y de la última
Misión Visitadora a Nauru y, en algtmos casos, había
ido atl11 más allá de lo propuesto en lo relativc al bien
estar y el progreso político y social de la población
nauruana.

198. El representa~lte de Frant:~d. opinó que se de
bía acelerar el progreso en las f:sferas política, econó
mica y social con oh.ieto de facilitar el reasentamiento
de la población naUTl1ana.

199. La represent.ante de L~beria expresó la espe
ranza de que la Autoridad Administradora añadiera
como anexo al próximo informe anual las leyes. regla
mentos, ordenanzas y enmiendas prcmulgadas durante
el año que .::e estaba considerando.
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EL POUENIll DE LOS NAUJUIANOS

200. El representante de los Estados Unidos de
A~tica declaró que la Autoridad Administradora
tratab;, :i~ncercl. y seriamente de hacer todo lo posible
por resolver el problema del porvenir de los nauruanos.
La Autoridad Administracora habia invertido una
CiUltidad censiderable de tiempo y de energía en buscar
Un <¡itio adecuado y aceptable para la población nau
ruana. Esta búsqueda se basaba en las consuitas actins
celebradas entre el Gobierno de Australia y el Consejo
de Administración Local de Nauru. La Autoridad Ad
ministradora t:Speraba en ese momento una decisión
de los nauruanos sobre la aceptabilidad de la Isla de
Curtis para el reasentamiento. La delegación de los
Estados Unidos entendía perfectamente por qué el
pueblo de Nauru deseaba preservar su identidad, pero
por otra parte, también podía apreciar la imposibilidad
en que se encontraba el Gobierno australiano de acce
der a la petición nauruana de soberanía sobre la Isla
de Curtis. El orador opinó que la Autoridad Adminis
tradora merecía grandes elogios por realizar un es
fuerzo honrado y sincero para resolver este problema
con los representantes nauruanos. El orador expresó
la esperanza de que se pudiera encontrar una solución
en la reunión entre f::l Comité nauruano y el Gobierno
australiano prevista para julio de 1964.

201. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas consideró que el Consejo de
Administración Fiduciaria debía sl"ñalar a la atención
de la Autori¿::d Administradora la necesidad de basar
td.as sus acciones en Nauru, especialmente en lo re
lativo a la cuestión del porvenir de los nauruanos,
exclusivamente en los deseos y la voluntad de la po
blación nauruana. Se debían observar plenamente y
sin reservas las condLiones para el reasentamiento
presentada;; por los nauruanos. Los nauruanos debían
recibir la plena soberanía sobre la isla en la que deci
diesen reasentarse. Debían tener derecho a organizar su
vida como mejor les pareciese, inclusive la creación
de un Estado nauruano soberano. La isla de Nauru,
después del reasentamiento de los nauruanos, debía
seguir siendo propiedad del pueblo nauruano.

202. El orador puso de relieve que la Autoridad
Administradora había intentado ejercer presió~ sobre
la población nauruana para que aceptara un plan que
la misma había rechazado hacía mucho tiempo, obli
garla a abandonar sus propios planes para su porvenir
y a someterse a los deseos de la Autoridad Adminis
tradora. Para forzarla a aceptar la idea. del reasenta
miento en otra isla, la Autoridad Administradora se
negaba a acceder a los deseos de los nauruanos de
crear un Estado nauruano independiente. En realidad,
lo que querían los australianos era la liquidación física
del Territorio en fideicomiso, el sometimiento del pue
blo nauruano, una vez que se hubiera asentado en
otra isla bajo la plena jurisdicción de las autoridades
australianas y que se viesen, de eSe modo, privados
de su soberanía. A pesar de la negativa de lOS nau
ruanos a doblegar ante las exigencias de sus "tutores"
y aceptar el plan que les convertiría en australianos,
la Autorida"' Administradora continuaba ejerciendo
presión obstmadamente para lograr su aplicación.

203. El orador estimaba que el Consejo debía po
nerse de parte de los nauruanos en su controversia con
la Autoridad Administradora. Volvió a asegurar a
los nauruanos que su delegación no aceptaría nunca
los planes de la Autoridad Administradora si no coin-



Reseña de las condiciones generales y recomen
daciones anrobadas por el Consejo de Admi.
nistración Fiduciaria

DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVO, EJECU
TIVO Y LEGISLATIVO Y AMPLIACIÓN DE SUS PODERES

211. En su 30° período de sesiones el C0t.:Isejo
tomó nota de que, con arreglo a las r-:comen?aClOneS
que habia formulado en el 29° período ele seSIOnes, la
Autoridad Administradora había dado nuevos poderes
legislativos al pueblo nauruano si bien éste no había
llegado aún a participar plenamente en la administr~

ción legislativa y ejecutiva del Territorio. El ConseJv
señaló a la atención d~ la Autoridad Administradora
sus recomendaciones formuladas en el 29° período de

de . conformidad con sus" deSeos. .La oradora podía
concebir las dificultades que suponía el que el Gobierno
australiano renunciara a la sobern.nía sobre la Isla de
Curtis o que el pueb!o de Nauru renuI?ciara a ~Ug
deseos de independenCIa total. En estas CIrcunstanCIaS
creía que como nuevo enfoque, la.': partes debian exa
minar da's posibilidades que se le~ ofrecían: a) em
prender Ull proceso de bonificación de la isla de ,N~uru
y ejecutarlo con el desarrollo de proyectos economICOS,
y un plan de construcción de viviendas - como la:
construcción de edificios de ap3!tamentos - para res
ponder al crecimiento de la población, tal como se es
taba haciendo en algunos otros países. La oradora
opinaba que este procedimiento no tenía por qué re
trasar la independencia de los nauruanos, que la finan
ciación se podría realizar con la.~ regalías obtenidas
por los nauruanos además de .las cantidad~s recibi.das
de los Gobiernos de Australta y del Remo UnIdo,
administradores conjuntos que se habían comprometido
a financiar el reasentamiento de la población nauruana;
o, b) tratar de encontrar una ~ueva zona no m~y c~rca

de Australia pero que en medIda razonable satISfiCIera
las necesidades del pueblo nauruano. Los expertos de
las Naciones Unidas podían ayudar a determinar las
posibilidaties que ofrecían las sugerencias a) y b).

210. El Representante Especial de .la Autoridad
Administradora reiteró que los futuros mtereses de la
población nauruana 'xigian que s~, les reasentase ~
otro lugar. Afirmó que la poblacIOn nauruana ha~ta
puntualizado el tiro de lugar en que debia reasentar
sele; había expresado un deseo n~t?ral de preser,:ar
su identidad como pueblo y admInIstrar sus propIOS
asuntos. El único lu~ar que tanto los nauruanos con;o
la Autoridad Administradora consideraban que sena
adecuado para el reasentamien~o era la Isla de <;urtis.
Sin embargo, las mismas ventajas de este lugar SItuado
tan cerca del continente presentaban problemas al G0
bierno de Australia. En esta situación en que había :los
grupos de perSC'1as interesados, lo que se necesita1:la
eran negociadones pacíe~t~s. Por lo ta~to, los naurua
nos y la Autoridad AdmmIstradora deblan elaborar un
plan de reasentamien~? mutuamente .aceptable. sobre la
base de la comprenSIon de las NaCIOnes UnIdas; ese
plan debía elaborarse mediante negociaciones libremen
te iniciadas entre las partes con respeto mutuo y buena
voluntad recíproca. El orador expre~? la e;,peranza de
que con buena voluntad y comprensIOn reCIprocas, con
tiempo y paciencia para las negociaciones se enc?ntrase
una base mutuamente aceptable para garantIzar el
porvenir de la población nauruana.

cidían con los deseos de la población nauruana y que
se opondría categóricamente a su aprobación en el
Consejo de Administración Fiduciaria cualquiera que
fue~ la, forma en que se los presentase.

204. El representante de la Unión de Repttblic-as
Socialistas Soviéticas celebró el valor con que los nau
ruanos resistían la presión de la Autoridad Adminis
tradora. Manifestó que las propuestas de los nauruanos
tenían tanta validez como el 19 de junio de 1962 y
seguirían teniéndola en el porvenir pues los nauruanos
no se habían retractado nunca de ellas. Rechazó los
intentos de la Autoridad Administradora de impre
sionar al Consejo con la extensión de la Isla de Curtis.
Después de recordar los memorandos presentados al
Consejo de Administración Fiduciaria por el Consejo
de Administración Local de Nauru. titulados Target
Dates far N aNr'U, deploró que tres años después de
que los nauruanos hubiesen presentado sus propuestas
(T/1595/Add.l) relativas a la fijación de fechas rea
listas para el progreso de Nauru hacia la independen
cia, la situación siguiera siendo la misma.

205. El representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte opinó que ni los naurua
nos ni ninguna otra persona podían esperar que el
Gobierno australiano renundara a su soberanía sobre
la Isla de Curtis. A su juicio no se debía adoptar
ninguna decisión con respecto a la soberanía del Te
rritorio en fideicomiso de Nauru hasta que los propios
n2uruanos hubieran adoptado una decisión definitiva
acerca de su futuro hogar. Mientras tanto, en espera
del resultado de las conversaciones qu'e se estaban
celebrando en aquellos momentos. el Consejo debía
elogiar a la Autoridad Administradora por su decisión
de promul~ar leyes que tendrían el efecto de reservar
la Isla de Curtís para los nauruanos.

206. El representante de China celebró la noticia
de que los dirigentes nauruanos habían reaccionado
favorablemente a la sugerencia de que Nauru pudiese
llegar a conv€"tirse en una entidad autónoma en sí
pero asociada a una con.1Unidad mayor e independiente.

207. El representante de Nueva Zelandia oninó
que el ofrecimiento hecho por la Autoridad Adminis
tradora para el reasentamiento en la Isla de Curtis
era: generoso. A su juicio, ningún gobierno en ningún
lugar del mundo estaría dispuesto a establecer un
Estado independiente y soberano dentro de sus fron
teras. Sin embargo, durante los últimos dos años se
había avanzado mucho. Se habían ido resolviendo to
das las cuestiones fundamentales paso a paso y todo
lo que quedaba por convenir era la naturaleza exacta
de los arreglos rolíticos en virtud de los cuales los
nauruanos administrarían su nueva isla. Confiaba en
que las nuevas conversaciones que se iban a celebrar
entre el Gobierno de Australia y los dirigentes nau
ruanos, y Que debían iniciarse en julio de 1964, dieran
algunos resultados positivos.

208.' El represent'lnte de Francia manifestó que
la Isla de Curtis ofrecía grandes ventajas. Confiaba
en que 'se encontrase una solución realista y humana
en el curso de las negociaciones que se iniciarían en
julio de 1964.

209. La representante de Liberia consideraba que
el principal motivo para privar a los nauruanos de
un futuro hogar en la isla de Nauru era la explotación
de los fosfatos. Por 10 tanto, ello creaba un obstáculo
para la obtención de la independencia por los nauruanos
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sesiones, relativas a la creación de una comisión ase
sora y reiteró que se debía constituir una comisión
formada por representantes del Gobierno australiano
y del pueblo riauruano para elaborar planes constitu
cionales a fin de que el pueblo nal'ruano· pudiera par
ticipar plenamente en la administración legislativa y
ejecutiva del·Territorio.

212. La Autoridad Administradora en su informe
correspondiente a 1962-1963 declara que en fecha
próxima se promulgarán leyes para conceder mayores
poderes. al ConsejC'. de Administración Local, que en
l<? e~enctal ya han SIdo aprob<v:ias por el Consejo. Con
SIdera que el Consejo de Administración Local debería
t~ner. ~na oportunidad de adquirir experiencia en el
eJer~I~IO de sus nuevos poderes antes de invitársele a
partICIpar en nuevas negociaciones.

213. En su 31° período de sesiones se informó al
C<;>n~ejo ?~ que se había derogado la orden de la Ad
~ImstraclOn No. 6 (Repeal Regu1ations) formulada en
VIrtud de la Nauru Administration Ordinance en 1933.
Esta orden restringía la venta de artículos a crédito
a los nauruanos y a los naturales de otras islas del
Pacífico y su propósito era impedir que se endeudaran.
S~ !a ha!>!a derogado a petición del Consejo de Ad
I~l1mstraclOn ~al de Nauru, c<;>n objeto de que la
tIenda cooperatIva de Nauru pudIera conceder crédito.

214. Se i~formó también al Consejo de l1ue la or
denanza relatIva al CO:J.sejo de Administración Local
de Nauru había sido enmendada por una ordenanza
que había entrado en vigor el 4 de octubre de 1963
encaminada a ampliar los poderes del Consejo. S~
traspasaron al Consejo todos los poderes del Adminis
trador en relación con la celebración de elecciones de
miembros del Conseio. La Ordenanza enmendada eli
m!n; la necesidad de obtener la aprobación del Ad
mlmstrador antes de que el Consejo pueda ejercer los
pode!"~s (me le h-n sido conferidos, especialmente en
relaclOn con:
. ~) . La organización, financiación y ejercicio de toda
actIVIdad comercial;

b) La ejecución df~ proyectos de obras públicas;
c) . El suministro de servicios públicos·o sociales en

beneficio de la población nauruana;
d) La formulación de estatutos (Que en adelante

sólo podrán ser anulados por el Administrador) ;
e) . La obtención de ingresos mediante la recauda

ción· de impuestos, tasas y~derechos;
f) La determinación de la remuneración del Jefe

Principal y de los Consejeros;
[1) El control de los gastos.

En virrud de la Ordenanza enmendada se ampliaron
los poderes consultivos del Consejo a fin de incluir
todas las. cnestiones relativas a "la paz, el orden y el
buen gobierno del Territorio".

215. Se introdujo una nueva enmienda que debía
entrar en vigor a partir del 20 de diciembre de 1963,
en la ordenanza relativa al Consejo de Administración
Local de Nauru con objeto de ampliar el mandato del
actual Consejo hasta el 21 de diciembre de 1963 debido
a que varios consejer0:' <::staban ausentes en Australia
ocupados en cuestIones del Consejo, entre octubre y
diciembre' de 1963.

216. Además, se promulgaron la Mentally Dis
ot'der-ed Persons Ordinance de 1963, la Posts and Tele
graphs Ordinance, de 1963, y la Ordenanza de enmien
da a la Chinese and Native Labour Ordi1uznce, de

31

1922-1953; el Consejo de Admmistración 'Local las
estudió y aprobó. La Autoridad Administradora de
claró: que el Consejo de Administraci6nLoctl·· de
Nauru ejercía ya poderes considerablemente ,más am
plios que antes, a raíz de las~nmiendas introduddas
en la ordenanza relativa al Consejo. El Consejo tenía
ya independencia del Administrador en lo relativo a la
celebración de elecciones de miembros del Consejo, el
control de los gastos, la recaudación de lngtesOs, 'la
formulación de estatutos (que sólo pueden ser anulados
por el Administrador) y la organización; financiación
y ejecución de proyectos de obras públicas 'Y' de ac
tividades comerciaJes. El Consejo nombra actualmente
a los miembros del Comité de Tierras· de Nauru; de
termina el estatuto del Comité y fija la remuneración
de los miembros. . ' .

217. En su 31° período de sesio~s, se informó
también al Consejo de que había dimi~ido un ,miembro
del Consejo de Administración Local de Na~ru y de
que se había celebrado una elección par~al.e1\ novi~m

bre de 1963. Se presentaron cinco candidatos. y en la
elección subsiguiente resultó electo el Sr. Buraro
Detudamo. El Consejero Detudamohabía'· sido· pre
viamente miembro del Consejo desde 1959 hasta 1961.

218. En diciembre de 1963 se celebraroo e1ecciones
g~nerales para elegír un nuevo Consejo pOr urÍperíodo
de cuatro años. Se reeligió a todos los, consejeros,
siete de los cuales fueron candidatos únicos. En la· pri
mera reunión del nuev(\ Consejo, celebrad¡l~l. 30 de
diciembre de 1963, se eligíó al ConsejeroH:}.mmer De
Roburt Jefe Principal por un tercer período. .

219. En su 31° período de sesiones el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de que la ordenanza. relativa
al, Consejo de Administración Local de Nauru fue
enmendada. por una ordenanza que entró ~ vigor el
4 de octubre de 1963 y amplió los poderes del. Consejo.
Recordando su rec01nendación aprobada en el 30° pe
ríodo de s.esiones y las conclusiones a· que llegó la
Misión Visitadora de las Naciones Unidas de. 1962,
el C01"rejo considera que antes d(l que se empren.c:.a la
próxima fase vital de progreso constitu.cional deberían
celebrarse amplias consultas con los dirigentes..elegidos
del pueblo y a tal efecto debería. establecerse lo antes
posible una comisión consllJtiva para estudiar toda la
cuestión de la futura autoridad legislativa y ejecutiva
de Nauru. El Consejo apoya una vez más las opiniones
de :a Misión Visitadora que sugirió que la comisión
consultiva esttwiera compuesta por todos los miembros
del actual Conseio de Administración Local de. N auro
junto con el Administrador y un representante del
Departamento de Territorios, y un. funcionario jurídico
experto en cuestiones constitucionales. La labor de la
Comisión Consultiva consistiría en elaborar y presentar
para su examen planes constitucionales a. fin de ~ograr

la plena participación de los na.ur'l«mOS en la.adminis
tración legislativa y eiecutiva de Nauru. El Consejo
espera que la Autoridad Administradora adopte las
medidas necesarias en este sentido y presente un:",
forme al Consejo de Administración Fiduciaria en su
próxz'1n(j pel'íodo de sesiones.

ADMINISTRACIÓN1LICA : FORMACIÓN Y NOMBRA
MIENTO DE FUNCIONARIOS INDÍGENAS· PARA CARGOS
DE RESPONSABILIDAD DE LA ADMIN~STRACIÓN

220. En su 29° período de sesiones el Consejo t.:>mó
nota con pesar del reducido número de .naurttanos



designados huta ese momento para OC'~tpar cargos ele
vados en la Administración J tomó nota también de
la declaración de la Misión Visitadora dé !!I.:~ ese asun
to causaba ~reocupación entre los dirigentes nauruanos.
En su 30 periodo de sesiones, el Consejo estimó
urgente que se nombrara a nauruanos para ocupar
puestos superiores de la administración y tomó nota
con agrado del progreso realizado hasta ese momento.
El Consejo reiteró sus recomendaciones de que la
Autoridad Administradora siguiera intensificando sus
esfuerzos enc:uninados a preparar y nombrar nauruanos
para esos puestos. No obstante, el Consejo deploró
que hubiera puestos de alta responsabilidad en la Co
misión Británica del F0sfato que no estuvieran ocu
pados por nauruanos y encareció una vez más a la
Autoridad Administradora que realizara un esfuerzo
concertado para caFacitar profesionalmente a los nau
ruanos a fin de que pudieran ocupar dichos puestos.
En vista de sus anteriores recomendaciones, el Con
sejo confiaba en que la Autoridad Administradora
pudiera dar cuenta en el próximo periodo de sesiones
de que se había avanzado en ese sentido.

221. El Consejo tomó nota asimismo de la decisión
de la Autoridad Administradora de crear un puesto
único de Comisionado de Administración Pública y
de su propósito de nombrar para ese puesto a un
nauruano calificado, en lugar de crear una Comisión
de Administración Pública, tal como había recomen
dado la última Misión Visitadora con la aprobación
del Consejo en su 290 período de sesiones. El Consejo
confiaba en que con este método se podrían lograr los
objetivos fijados por la Misión Visitadora y por el
Consejo y esperab::. que la Autoridad Administradora
diera cuenta de que se había progresado en ese sentido.

222. La Autoridad Administradora, en el informe
que se examina, declaró que el nombramiento para un
cargo en la administración de una persona que no
fuera nauruana sólo se podía hacer con la certificación
del Comisionado de Administración Pública de que no
se podía encontrar un nauruano con las calificaciones
y la experiencia necesarias. A principios de año se
organizaron conversaciones entre la Administración y
el Jefe Principal y otros miembros del Consejo de
Administración Local de Nauru para formular un plan
de promoción acelerada de funcionarios nauruanos a
nuestos superiores dentro de la Administración. El
Ministro de Territorios aprobó el plan que se había
acordado con los consejeros. La Autoridad Adminis
tradora informó concretamente de que el oficial ad
ministrativo y de asuntos nauruanos (que es naun:ano)
desempeña en la actualidad la mayor parte d,~ las
funciones correspondientes al puesto de Secretario
Oficial, que es el puesto principal de la Administración.
Hace unos años se ascendió a este funcionario al
puesto de oficial administrativo y de asuntos nauruanos
como medida inicial de un programa para ascenderle
de categoría. Recibió orientación sobre sus deberes del
anterior Secretario Oficial que cesó en sus funciones
a fines de 1963.

223. En su 31 0 período de sesiones se informó al
Consejo de que en agosto y septiembre de 1%3 un
funcionario del Departamento de Territorios había
realizado un estudio de la organización y clasificación
de la Administración. Se elevó de 501 a 566 el número
de puestos de la Administración. Se previeron cargos
para estudiante~ de magisterio en el Centro de For
mación de Maestros y se crearon varios puestos adi
cionales en" el Departamento de Obras Públicas a fin
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de proporcionar más oportunidades de formación pro
fesional. Se introdujtron cambios de organización
concretamente con objeto de proporcionar nuevas opor
tunidades a funcionarios nauruanos. Se han aprobado
nuevos puestos de secretario de tribunales, secretario
de hospitales, funcionario principal del Departamento
de Educación, oficial de inmigración y aduanas y
oficial de registro y matrículas de vehículos automo
tores. Se han ca>.nbiado las designaciones de varios
puestos para indicar de forma más precisa la naturaleza
e importancia de los deberes a ellos atribuidos. Se
aumentaron los sueldos para todos los puestos de la
Administración. En la reorganización se ha previsto
que los puestos de secretario oficial, agrimensor del
gobierno y enfermera puericultora los ocupen naurua
nos y ya se han nombrado para estos puestos funcio
narios nauruanos. Anteriormente ocupaban los cargos
de secretario oficial y agrimensor del gobierno fun
cionarios australianos y se ha sustituido el cargo de
jefa de los servicios de protección infantil (ocupado
por una australiam.l.) por el de enfermera puericultora.

224. Se informó también al Consejo de que se ha
bían aumentado las responsabilidades del Departamento
de Asuntos Nauruanos transfiriendo al mismo ciertas
funciones del Departamento de Polícía y Prisiones
relacionadas con el registro de los tribunales y las
matrículas de los vehículos automotores. Se ha nom
brado un funcionario nauruano para el puesto de su
plente del auditor interno. A fines de 1%3 se invitó
a los nauntanos a presentar solicitudes con miras a
obtener nombramientos para desempeñar cargos ocu
pados por funcionarios australianos a fin de deterrúÍnar
si había nauruanos con la formación requerida para
esos puestos. Se ha nombrado a un nauruano. el Re
verendo ltubwa Amram, Presidente de la Junta de
Apelaciones y Disciplina de la Administración.

225. En su 31 0 período de sesiones el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con aprobación de que un
funcionario del Departamento de Territorios realizó
en agosto y septiembre de 1963 un estudio de la orga
nización y clasificación de la Administración y que
el número de p14estos de ésta aumentó de 501 a 566.

El Conseio toma nota además de que en la organi
zación de la Ad"ministración se prevé que los cargos
de secretario oficü:t1, agrimensor del gobierno y enfer
mera puericultora los ocupen nauruanos :7 de que ya
se ha nombrado a funcionarios nauruanos para estos
cargos.

El Conseio recomienda a la Autoridad Administra
dora que siga confiando a los nauruanos que posean
la formación adecuada para ello todos los puestos de
la Administración e insta a la Autoridad Administra
dora a qr.te continúe intensificando los servicios áe
formación .especial con objeto de permitir a los nau
ruanos que obtengan esta formación.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título
personal únicamente

DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVO, EJECU
TIVO Y LEGISLATIVO Y AMPLIACIÓN DE SUS PODERES

226. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló que la Autoridad Admi
nistradora ni siquiera había preparado planes para
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traspasar al pueblo nauruano los poderes legislativos
y ejecutivos del Territorio en fideicomiso. La llamada
"ampliación" de los poderes del Consejo de Adminis
tración Local, señalada por los representantes de Aus
tralia como un acontecimiento significativo era de
hecho tan limitada que constituía una burla a las de
mandas de los nauruanos. El Administrador del Te
rritorio en fideicomiso tenía derecho a rechazar cual
quier reglamento o ley aprobado por el Consejo de
Administración Local de Nauru. Aunque el Cons~jo

de Administración Local de Nauru era responsable
del mantenimiento de la paz y del orden público entre
los nauruanos, de hecho el Cons~jo no contaba con
medio alguno de desemp~ñar e \3.S funciones, puesto que
la fuerza policial del Territor; \ en fideicomiso seguía
dirigida por un australiano. Cor:o.:deraba que todos los
poderes legislativos y ejecutiv(>~ de ~auru ciebían otor
garse a los nauruanos. Las ¡:Jropuestas del Consejo de
Administración Local de Nauru sobre esta cuestión
eran por cierto muy interesantes y el Consejo debería
recomendar a la Autoridad Administradora que se
presentasen como documentos a la Asamblea General
de las Naciones Unidas en su decimonoveno período
de sesiones.

227. El representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte tomó nota con aproba
ción de que durante el año anterior se habían ampliado
los poderes y responsabilidades del Consejo de Ad
ministración Local de Nauru.

228. El renresentante de China acogió con bene
plácito la ampliación de los poderes del Consejo de
Administración Local de Nauru y, en llrticular, el
hecho de que el Consejo de Administración Local de
Nauru no estaba sometido a control alguno en el
ejercicio de los poderes que se le habían otorgado.

229. El representante de China dijo que pensaba
que podría ~.er útil t::.l;nto para los nauruanos como
para la Autoridad Administradora que, al buscar una
solución práctica del problema del reasentamiento, las
plenas tonsultas con los dirigentes elegidos pudiesen
celebrarse en una comisión asesora integrada por todos
los miembros del actual Consejo de Administración
Local de Nauru, el Administrador y un representante
del Departamento de Administración Fiduciaria e
Información procedente de los Territurios no Autó
nomos, junto con un funcionario jurídico con expe
riencia en asuntos constitucionales. En tales consultas
debería considerarse en forma integral el futuro de las
autoridades legislativas y ejecutivas de Nauru, inclu
yendo la propuesta nauruana para constituir un Con
sejo Legislativo que reemplazase al Consejo de Ad
ministración Local de Nauru. Pensaba además que una
vez que Nauru hubiese logrado el gobierno propio por
medio de la plena participación nauruana en los poderes
legislativos y ejecutivos de la isla, la cuestión del re
asentamiento del pueblo nauruano tendría un carácter
más normal y seguiría un curso natural.

230. El representante de Francia tomó nota de la
ampliación de los poderes y funciones del Consejo de
Administración Local de Nauru y estimó que este
acontecimiento era de carácter constructivo. Señaló
que ya no se necesitaría aprobación al~una de las de
cisiones del Consejo con respecto a gran número de
problemas locales; la única excepción sería el control
sobre la legitimidad de las leyes. Esta situación con
tinuaría con respecto de los llamados reglamentos pro
mulgados por el Consejo.
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231. El representante de Francia añadió que estaba
seguro de que, si tenían éxito las negociaciones rela
tivas al reasentamiento, la Autoridad Administradora
estaría interesada en estudiar muy de cerca la suge
rencia de crear una comisión para estudia. 1& formaci6n
de un Consejo Legislativo que reemplazase posterior
mente al actual Consejo de Aclministraci6n Local de
Nauru.

232. La representante de Liberia consideró que a
pesar de la promulgación de enmiendas a las ordenan
zas, por las que se ampliaban los poderes y funciones
del Consejo de Administración Local de Nauru, sus
poderes seguían siendo restringidos; estimaba que el
Consejo tenía todavía principalmente carácter asesor.

233. La repl.-esentante de Liberia, tenic..tldo presen
tes las medidas at1~')tadas por la Autoridad Adminis
tradora para ampli¿r los poderes del Consejo de Ad
ministración Local de Nauru, pensaba que seguía
e.xistiendo la necesidad de aplicar la recomendación
del Consejo de nombrar una comisión asesora para
elaborar planes constitucionales destinados a lograr
plena participación nauruana en los órganos legislati
vos y ejecutivos del Territorio. Estimaba que el pueblo
nauruano era capaz de administrar sus propios asuntos
y que el gobierno propio no debería estar determinado
por la cuestión del reasentamiento. El gobierno propio
infundiría en el pueblo nauruano la confianza en si
mismo, lo prepararía para la administración de sus
propios asuntos y facilitaría el reasentamiento, aunque
fuese necesario efectuar adaptaciones y modificaciones
en la forma de gobierno para ajustarse a las condi
ciones cambiantes.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: FORMACIÓN PROFESIONAL
Y NOMBRAMIENTO DE INDÍGENAS PARA CARGOS DE
RESPONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN

234. El representante de los Estados lJüidos de
América tomó nota con satisfacción de que había au
mentado el número de nauruanos que ocupaban ('argos
actualmente en la administración pública. Esie aumento
y los métodos de formación profesional ,empleados por
la Autoridad Administradora señalaba decididamente
el interés de esta última por es~ablecer, en Nauru, una
administración pública duradera y bien organizada.
Estaba muy impresionado por la profunda preparación
que estaba recibiendo el pueblo nauruano en diversas
esferas técnicas.

235. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló que los puestos claves en
la administración del territorio seguían ocupados por
australianos. Dijo que la Autoridad Administradora
no había previsto reemplazar al australiano que dirige
a la fuerza policial por un nauruano, y oonsideraba
que las propuestas de reemplazar a los australianos en
los llamados puestos para personal altamente calificado
no eran prácticas. Pensaba que todos los puestos esen
ciales en la Administración debían ser ocupados 10
antes posible por nauruanos. Era indispensable exami
nar inmediatamente la cuestión del nombramiento t1e
un nauruano para el cargo de Administrador. Pe,. '~'i

además que el derecho de resolver este problema aeoía
pertene~er al Consejo de Administración Local de
Nauru.

236. El representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte expresó su convértcimiento



ID. PROGRESO ECONOMIC()

Reseña de las condiciones generales y recomen~
daciones aprobadas por el Consejo de 'Admi.
nistración Fiduciaria

en que·.la ,:Autoridad Administradora y !o~ ~ropios
nauruanos procedían acertadamente al extgtr tr;tpor
tantes condiciones con respecto a los nomb.ramt~ntos

~.. 1~ administración pública y que las ~tfiCaclOnes
necesarias ,no podían adquirirse ~n poco ti~~po. Por
esa ruót! esperaba que la Autondad Adr~ltntstradora INFORMACIÓN GENERAL
se preocuparía ppr asegurar que se proporctonase a los
nauruanos todas las oportunidades y alicientes posibles 242. La economía de Nauru depende exclusiva-
para qU'~ adquil'iesen la prepara?ón académica y.téc- mente de la industria del fosfato. Al 30 de junio de
nica neeesaria. Esperaba ademas que la A~tondad 1963, los Comisionados Británicos del Fosfato calcu-
Administradora siguiese brindando la oportuntdad de laban que, de los 5263 acres que representan la super-
ocupar cualquier cargo en la adminis!raci~n pública ficie total de la isla, 3.541 contenían fosfatos por un
a los nauruanos que poseyeran las caltficaclOnes ade- total de 65.792.639 toneladas. En 1962-1963, el valor
cuadas. de las exportaciones de fosfatos fue de 3.981.656 libras,

en comparación con 3.391.634 libras en 1961-1962.
237. El representante de China tomó nota con sa- En 1962-1963 se exportaron 1.608.750 toneladas de

tisfacción de que la Administración había adoptado fosfatos, en comparación con 1.541.652 en 1961-1962.
medidas' para reorganizar y reclasificar, los puestos. de Los fosfatos se exportaron a Australia (981.550 to-
administración pública. Estimaba ademas que, en Vtsta neladas), a Nueva Zelandia (399.300 toneladas) y al
del resultado poco satisfactorio. de la reciente selección Reino Unido (227.900 toneladas). Las importaciones
de aspirantes a ocupar determm~do~ carg?s en la Ad- totales, procedentes principalmente de Australia, as-
ministración, podría ser necesarto 1!'.(enstficar la pl'e- cendieron a 2.318.822 libras en 1962-1963, en campa",
paración especializada. ración con 1.845.734 libras en 1961-1962.

238. 'El representante de Nueva Zelandia dijo que 243. En su 300 período de sesiones, el Consejo
pensaba que el nombramiento de .n~urua?,os pa~a ?cupar tomó nota con aprobación de que, de acuerdo con su
puestos superiores en la admtntstracton. publtca, la recomendación anterior, la Comisión Británica del
reorganización y reclasificación de la mtsma, y los Fosfato y los representantes elegidos de los nauruanos
aumentos de sueldo efectuados mostraban que se estaba habían convenido en celebrar reuniones anuales en
haciendo todo lo posible por hacer más próximo el noviembre de cada año. El Consejo creía que es~s
día en, que la administración pública de Nauru estu- consultas servirían para poder repartir de modo equi-
viese totalmente en manos de los naurUaROs. tativo los beneficios que produjera la extracción del

239. "El representante de Francia e.'Cpresó su es- fosfato. El Consejo, tomando nota de que los nauruanos
.. . f habían expresado la opinión de que la participación

peranza de que los puestos admmtstrattvos t;esen del 24% de los ingresos ciel fosfato aunque apreciable
ocupados progresivamente por nauruano¡;. O?s.ervo ~,on no era equitativa, invitaba a la Autoridad Adminis-
lITan interés, que el cargo más alto de la admmtstraclOn, dA'
~s decir el del Secretario Oficial acababa de ser con- tradora a que, en consulta con el Consejo e dmints-
fiado a 'un nauruano, qnteriormente Admi~istrad?r de tración Local de Nauru, tratara de establecer con. la
Asuntos Nauruanos. Consideraba que debta realtzarse Comisión Británica del Fl,sfato un régimenequitattvo
un esfuerzo esnecial destinado a facilitar la preparación para el pueblo nauruano. El Consejo se complacía en
técnica. ~l e,o~lseJ' o de Administración Local de Na_ur~ tomar nota de que, conforme a su sugestión, lás tres

-\~ A 1" Potendas que constituyen conjuntamen1:e la Autoridaddebería inter~sarse en esa empresa. 1 respecto sena o d" d h b' . d 1 h h d
la reciente" iniciación de un programa local de ense- A mmtstra ora a tan rettera o que e ec, o e 'que
ñanza, .t,é,c,ni,~a que d,eb,ería ser controlado por un consejo se dispusiera o no de los fondos necesarios para estable-

cer el futuro hogar del pueblo nauruano, esto no era
profesional. ni sería un obstáculo para llegar a una solución y que

240. 'La representante de Liberia consideró que el tendrían presentes su obligación de prestar esa ayuda.
hecho de 'que se hubiese nombrado a un nau~ano 244. En su 31 0 período de sesiones, se informó
para ocunar el cargo de Superintendente de Sa~tdad al Consejo QUe la primera de las reuniones anuales su-
y que'ln s Comisionados Británicos del Fosfato hu~te~en geridas en 1962 por la Misión Visitadora de las Na-
emplpado a un ingeniero civil nauruano consttt~1tan dones Unidas a Nauru se celebró en Melbourne en
medidas bien -orientadas. Esperaba que la Autortdad noviembre de 1963. En esa oportunidad se reunieron
Administradora intensificase sus esfuerzos para nom- el Jefe Principal, y el Secretario y el Tesorero del
brar ,naUrttanos en puestos importantes y darles la Consejo, acompañados por el Administrador, con los
preparaGÍón profesional necesaria que .l?s calific~se Comisionados Británicos del Fosfato. Durante la re,:
paraocuriar puestos de mayor resoonsabtltdad no sol.o unión los Comisionados convinieron en aumentar la
en la Admiriistración, sino tambien entre los Comt- tasa de renta de la tierra de cocoteros de 7 libras 4
sionadds'Bdtánicos del Fosfato. chelines a 12 libras por acre. Para los casos de alquiler

temporal, los ~omisionados convinieron en un aumento
241. La representante de Liberia manifestó además de 12 a 20 libras por acre. Entre los aumentos en las

que esperaba que la Autoridad Administr~~or~ e~-compensaciones abonadas por árboles destrui<1os for-
prendiera, 'y realizara toda clase de preparaClOn tecntca zosamente, figuraban aumentos de una libra, 17 cheliries,
que proporcionase a la población de Nauru rr."lyor 6 peniques a 5 libras por cocotero; de 1 libra a 3 libras
experiencia T'ara su reasentamiento. Estimaba que todos y 15 chelines para árboles pandáneos y de 1 libra, 5
los medios disponibles en la actualidad para eSe fin se chelines; 1 libra, 10 chelines; 3 libras; 3 libras, 10
hallaban 'principalmente en manos de funcionarios del chelines; y 4 libras, 10 chelines para otras clases de
exterior, y que ése no era un síntoma saludable para árboles. Los Comisionados informaron a los represen-
un pueblo que debía encargarse de la administración tantes del Consejo que se habían pedido nuevos pr~ci-

de sus ,propios' asuntos 10 antes posible. pitantes automáticos. Se creía que con ello se alivia..
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rían los problemas pr<>ducidos por el polvo de fosfato.
Los Comisionados· convinieron en que se aumentaría
de 55.000 a 100.000 galones por semana la cantidad
máxima de agua potable que se proporcionaba, de sus
depósitos de reserva, a los hogares nuuruanos en pe
ríodos de sequía. El Comisionado aceptó una propuesta
formulada por el Consejo de Administración Local de
Nauru, de designar a un nauruano para verificar la
cantidad de fosfato extraído al explotar determinadas
tierras.

245. Los Comisionados no aceptaron una solicitud
de traspasar al Consejo la Proveeduría General de los
Comisionados, pero indicaron que considerarían en
,qué forma se podría aumentar la asistencia que ya
proporcionaban los C<>misionados Británicos del Fos
fato a la Sociedad Cooperativa de Nauru.

246. La delegación del Consejo trató de obtener
áyuda de los Comisionados con respecto a la cr"s
trucción de más viviendas. Los Comisionados conv i
nieron en considerar la posibilidad de contribuir con
los medios de construcción de la Comisión a fin de
complementar los recursos del Consejo y de la Admi
nistración para construir más viviendas destinadas a
familias nauruanas.

247. Los Comisionados ofrecieron aumentar la
Landowners Royalty, la Landowners Investment Fund
Royalty, y la Nauru Royalty Trust Fund Royalty en
un 50%, es decir, de un total de 2 chelines 8 peniques
por tonelada para las tres regalías a un total de 4 che
lines por tonelada. El Jefe Principal dijo que su de
Jegación consultaría al Consejo sobre estas cuestiones
de regalías.

248. En respuesta a una solicitud ulterior del Con
sejo para celebrar una conferencia con los representan
tes del Gobierno y de los Comisionados, se informó al
Consejo que el Gobierno de Australia consideraba que
la cuestión de las regalías (distintas de la Cornmuníty
Fund Royalty) era fundamentalmente un asunto que
debía tratarse entre el Consejo y los Comisionados y,
con este propósito, Se hicieron los preparativos nece
sarios para celebrar una reunión con los Comisionados
a fines de julio de 1964. Se informó al Consejo que el
Gobierno de Australia adoptará medidas para consi
derar con los representantes nauruanos, mientras estos
últimos se encuentren en Australia en julio de 1964,
la cuestión del Nauruan Long Term Investment Fund
y otros asuntos de interés mutuo.

249. En su 31 0 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo se complace en tomar nota de que se
ha celebraclo la primera reunión anual entre represen
tantes de los Comisionados Británicos del Fosfato y
los representantes elegidos de los naurnanos, para con
sidera,:" asuntos de interés mutuo, r!e acuerdo con lo
sugerido en 1962 por la Misión Visitadora de las
Naciones Unidas al Territürio en Fideicomiso de
Naurtt. El Conseio confía en que este contacto inidal
entre los representantes del Consejo de Administración
Local de Nauru y los Comisionados Británicos del
Fosfato facilite la compr.ensión mutua y establezca una
cooperación meior y más estrecha .mtre las partes in
teresadas. Espera que los Comisionados no han de
oponer obieción alpuna a la presencia de un asesor
profesional aue pudiese formnr "a' 'te, en reuniones
posteriores. de la delegació1t desirrnada por el Consejo
de Administración Local de Nauru.

El Consejo tO.ma nota de que los Comisionados Bri
tánicos del Fosfato convinieron en aumentar la tasa de
renta de tierras de cocoteros en arrendamiento tmsporal
y la tasa de compensación abonada por árboles des
truidos forzosamente. TOfKlJ nota asimisMo de que los
Comisionados Británicos del Fosfato ofreciercnc au
mentar la Landowners Royalty, la Landowners Invest
ment Fund Royalty y la Nauru Royalty Trust Fund
RO'j'aJty y de que .esas ofertas han de ser consideradas
en reuniones que deberán celebrarse en julio de 1964
entre los representantes del Consejo de Admintstración
Local de Nauru y la Autoridad Administradora.

El Consejo reitera su convencimiento de que las
nuevas consultas entre representantes de los Comisio
nados Británicos del Fosfato y los representantes ele
gidos de los nauruanos serzlirán para poder repartir
de modo equitativo los beneficios que produzca la ex
tracción del fosfato.

Observaciones de los miembros del COll8ejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título
personal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

250. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló que todas las acciones
de la Autoridad Administradora estaban influidas por
la riqueza del Territorio -los fosfatas. su explotación,
los beneficios para las tres Autorich.des Administra
doras así como para los Comisionados Británicos del
Fosfato. Manifestó que resultaba paradójiéo que la
riqueza del Territorio, los fosfatos, que deberían utili
zarse en beneficio del pueblo nauruano, constituyeran
actualmente una amenaza a su existencia nacional. Si
los fosfatos se hubieran extraído a un ritmo razonable,
las reservas habrían durado mucho tiempo y los be
neficios producidos por esa extracción habrían sido
suficientes para mejorar el bienestar de la población
indígena y mantener condiciones de ..ida normales en
la isla. Señaló que se continuaba ca:! la explotación
de los yacimientos de fosfato y que se vendía a los
usuarios 2. precios muy inferiores a los del mercado
mundial. En esas condiciones, la única solución justa
de'! problema era el traspaso a los nauruanos de todos
los bienes y equipo de los Comisionados Británicos
del Fosfato. Esa posición se basaba en la rpsolución
1803 (XVII) de la Asamblea General relativa a la
soberanía permanente sobre los recursos naturales.

251. El representante de los Estados Unidos de
América manifestó su interés al saber que los Comi
sionados Británicos del Fosfato habían ofrecido un
aumento del 50% en la Landowners Royalty, la Land
owners Investment Fund Royalty y la Nauru Royalty
Trust Fund Royalty. Esperaba que el Consejo de
Administración Local de N iUru aceptase ese aumento
que contribuiría a fomentar el bknestar económico del
pueblo nauruano.

252. La representante de Liberia tomó nota de
que los Comisionados Británicos del Fosfato hahían
aumentado las tasas de arrendamientos de tierras,
arrendamientos temporales y compensación por plan
taciones destruidas.

253. El represeni:ante de la Unión de Repúhlicas
Socialistas Soviéticas manifestó que pensaba que sólo
podía darse una respuesta negativa a la cuestión de
si se habían aumentado de alguna manera los derechos
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de los nauruanos sobre sus recursos nacionales y que
la Autoridad Administradora no había cumplido sus
propias promesas hechas ante el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria, en su 29° período de sesiones. Las
conversaciones celebradas entre representantes del
Consejo dé Administración Local y los Comisionados
Rritánicos del Fosfato no habían producido ningún
resultado significativo. Las condiciones en que se ce
lebraron esas conversaciones y sobre todo la negativa,
con un p"etexto falaz, de permitir a los nauruanos que
se beneficiaran con el asesoramiento de un experto
competente, se habían premeditado a fin de limitar la
capacidad de los nauruanos para defender sus intereses.
Se había, en efecto. colocado a los representantes del
Consejo de Administración Local de Nauru en una
situación discriminatoria en relación con los represen
tantes de los Comisionados Británicos del Fosfato.
Consideraba que deberían proseguirse las consultas
entre los representantes del Consejo de Administra
ción Local de Naurtl y los Comisionados Británicos
del Fosfato. La posición de la Autoridad Administra
dora en esta cuestión de apoyar a los Comisionados
Británicos del Fosfato era censurable. Esas consultas
deberían celebrarse en condiciones más favorables para
los naurtlanos. La cuestión de traspasar al Consejo de
Administración Local de Nauru el control sobre los
Comisionados del Fosfato debía resolverse como pri
mer paso para r,~stablecer la soberanía inalienable de
los nauruanos sobre los recursos naturales de Nauru.

254. El representante de China tomó nota con sa
tisfacción de que se había celebrado la primera reunión
correspondiente a las consultas anuales entre los re
presentantes del Consejo de Administración Local de
Nauru y los Comisionados Británicos del Fosfato.
Confiaba en que este contacto inicial facilitaría la
'Comprensión mutua y establecería una cooperación
mejor y más estrecha entre las partes interesadas.

255. La representante de Liberia declaró que
creía que las consultas que se habían celebrado entre
el Consejo y los Comisionados Británicos del Fosfato
estaban en armonía con la opinión del Consejo. Pen
saba, sin embargo, que para poder colocar al Consejo
de Administración Local de Nauru en condiciones de
igualdad al negociar con los Comisionados Británicos
del Fosfato, los Comisionados no deberían haberse
opuesto a la presencia de un asesor profesional en la
delegación designada por el Consejo de Administración
Local de Naurtl.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Admi.
nistración Fiduciaria

SANIDAD

256. La Administración y los Comisionados Bri
tánicos del Fosfato proporcionan servicios médicos y
odontológicos gratuitos. Durante el año que se examina
los gastos de la Administración en los servicios de
sanidad ascendieron a 81.844 libras esterlinas, en com
paración con 71.377 libras en el año anterior.

257. En su 30° período de sesiones, el Consejo
tomó nota de la conclusión de la Organización Mundial
de la Salud (OMS) de que el régimen alimenticio de
los nauruanos era insuficiente en vitaminas A y C,
así como en una cantidad adecuada de grasas y pro-
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teínas. Por consiguiente, hizo suya la sugerencia de la
OMS en el sentido de que sería aronsejable y benefi
cioso para el pueblo nauruano que la Autoridad Ad
ministradora emprendiera una campaña de educaciól'l
dietética cuidadosamente preparada y a largo plazo.
Al mismo tiempo, el Consejo deseaba expresar su sa
tisfacción por el hecho de que, en conjunto, las obser
vaciones de la üMS reflejan un programa adecuado
y constructivo de salud pública.

258. En el informe que se está examinando, la
Autoridad Administradora declara que la Administra
ción realiza desde hace muchos años programas educa
tivos y prácticos relacionados con la nutrición. En
escuelas, dispensarios infantiles, clases de educación
de adultos y hospitales se explican problemas de nu
trición. En las escuelas se emplean-medios audiovisuales
para las clases de dietética y se dan a todos los alumnos
de las escuelas secundarias unas lecciones sobre los
principios de la nutrición. Todas las alumnas de las
escuelas secundarias asisten a cursos de ciencias do
mésticas en los que se estudian con particular atención
los principios de dietética. En los dispensarios infan
tiles se asesora a todas las madres sobre el régimen
alimenticio de niños y adultos al mismo tiempo que
sobre la alimentación de los niños lactantes. Esa labor
de instrucción ha conseguido buenos resultados y el
funcionario médico del gobierno considera que no
existe prácticamente ningún problema de alimentación
con respecto a los r:iños. También se enseñan con gran
interés los principic,s de nutrición en las clases noc
turnas para adultos.

259. En su 31° período de sesiones, se comunicó
al Consejo que, además de las actividades de educación
sanitaria emprendidas para mejorar el nivel de nutri
ción, se había iniciado un programa de difusión de
los principios generales relacionados con este problema
publicando artículos semanales en periódicos en inglés
y en nauruano y dando conferencias en los clubs fe
meninos de distrito en los que se hacían demostraciones
de la aplicación práctica de tates principios. Se han
adoptado diversas medidas por conducto del Centro
de formación de maestros de Nauru para intensificar
la enseñanza sobre nutrición así como de otras cues
tiones de importancia para la salud pública en todas
las escuelas.

260. El Consejo de Administración Fiduciaria, en
su resolución 2137 (XXX), recomendó que la Auto
ridad Administradora considerase la posibilidad de
implantar en la isla un sistema de suministro gratuito
de agua a los habitantes indígenas de Nauru.

261. En su informe correspondiente al período
1962-1963, la Autoridad Administradora declara que,
por falta de ríos o de depósitos naturales, la principal
fuente de abastecimiento de agua es el agua de lluvia
que cae de los tejados de los edificios y se almacena
en tanques. Hay pozos de los que se puede obtener
agua en cantidades limitadas, pero durante los períodos
secos el agua es muy salobre. En las épocas de sequía
se lleva agua a la isla en los buques de los Comisionados
Británicos del Fosfato; se conserva en tanques de
acero ~r hormigón construidos por los Comisionados y
se distribuye a los distintos poblados con arreglo a
sus necesidades. El Consejo de Administración Local
está encargado de la distribución de agua a las vi
viendas de los nauruanos. Durante el año que se exa
mina fue necesario importar agua. Los Comisionados
Británicos del Fosfato proyectan construir doce tan-



ques de acero para almacenar agua en grandes canti
dades con objeto de constituir una reserva de agua
dulce para la comunidad; cada tanque tendrá una
capacidad de un millón de galones. Ya se han termi
nado seis tanques de esas caracteristicas, con una ca
pacidad total de 25.800 toneladas; uno se terminó en
marzo de 1962, dos en septien~bre de 1962, otros dos
en fehrero de 1963 y otro en jlUllo de 1963. Había dos
más en construcción al final del .u1o que se examina.
Se estudia la posibilidad de: introduclr un sistema de
suministro gratuito de ::!gu:! para la <::or.1Unidad nau
ruana durante los períodos de sequía.

262. En su 31 0 período de sesiones, se comunicó
al Consejo que el Conüsivnado Británico del Fosfato
había terminado la construcción de tres tanques más,
con capacidad de un millón de galones cada uno, para
almacenar agua dulce. Se han construido además seis
cisternas con una capacidad total de 137.500 galones
como parte de un proyecto de viviendas para obreros
contratados.

263. Se informó además al Consejo de que en la
Conferencia celebrada en el mes de noviembre entre
representantes de la población de Nauru y los Comi
sionados Británicos del Fosfato se convino en que se
elevaría a Un máximo de 100.000 galones por semana
la cantidad de agua que el Consejo de Administración
Local podría obtener de las reservas de agua almace
nadas por los Comisionados. En su 310 período de
sesiones, se comunicó al Consejo que se suministraría
agua gratuitamente, en dicha cantidad, al Consejo de
Administración Local de Nauru.

264. En su 310 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y r~comendaciones:

El Consejo toma nota con aprobac~ón de que la
Autoridad Administradora ha iniciado una campm"ía
educativa sobre nutrición en las escuelas y en los dis
pensarios infantiles; expresa la esperanza de que la
Autoridad Administradora siga haciend<1 todo lo po
sible para ayudar al pueblo de Nauru a mejorar su
nivel de nutrición.

El Consejo toma nota de que la Autoridad Adminis
tradora ha comprado y tiene el propósito de instalar
en este año aparatos electrostáticos modernos para pre
cipitar polvo en suspensión a fin de reducir al mínimo
las molestias qtte ocasiona el polvo del fosfato. El
Consejo espera que la Autoridad Admi1~istradora siga
haciendo todo lo posible en ese sentido.

El Consejo toma nota con satisfacción de que la
Autoridad Administradora ha adoptado las disposi
ciones oportunas para aumentar considerablemente los
medios de almacenamiento de ag.ua a disposición de
los nauruanos y de que se suministre el agua gratuita
mente al Consejo de Administración Local de Nauru.

CONDICIONES DE "fRABAJO

265. En su 30° período de sesiones, el Consejo
tomó nota con satisfacción de que se había establecido
en Nauru una semana normal de trabajo de menos
horas. Además, posteriormente al estudio de la Comi
sión Investigadora, hubo un apreciable aumento en el
salario básico que se pagaba a los nauruanos. El Con
sejoesperaba que de vez en cuando se realizarían
nuevos ajustes si así lo requerían los exámenes pe
riódicos de los salarios básicos.

266. En su informe c:orrespondiente al período
1962-1963, la Autoridad Administradora declara que
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como resultado de un examen del salario básico de los
trabajadores nauruanos en 1962, se ha modificado la
base que sirve para calcular los salarios y el sistema
de pago de los subsidios por familiares a cargo. El
nuevo salario básico se determina con arreglo a las
necesidades de una familia de cuatro personas como
promedio, teniendo además en cuenta determinados
factores tales como capacidad de la economía del pais
para el pago de ese salario y la necesidad de progreso
social. Como consecuencia se ha puesto fin al régimen
establecido para fijar los salarios. En octubre de cada
año se reajustan los salarios con arreglo a las fluctua
ciones de un índice aprobado de precios al por menor.

267. En virtud del nuevo sistema, a partir del 2
de junio de 1962 se elevó el salario básico del traba
jador nauruano adulto de 6 libras, 4 chelines, 7 pe
niques por semana a 9 libras, 6 chelines, 6 peniques
por semana. En octubre de 1962 se revisó este salario
y a partir del 6 de octubre de 1962 se le volvió a au
mentar a 9 libras, 7 chelines, 5 peniques y medio por
semana. También aumentó proporcionalmente el sala
rio de mujeres y jóvenes. Previamente los empleado
res pagaban a los trabajadores un subsidio por personas
a cargo que consistía en 13 chelines, 8 peniques a la
semana por cada hijo a su cargo menor de 16 años
de edad. Como consecuencia del examen de salarios
efectuado en 1962, se fijó el importe del subsidio por
personas a cargo en 10 chelines a la semana por cada
uno de los dos primeros hijos a cargo y 15 chelines
por semana por el tercero y sucesivos. Tanto . : salario
básico como los subsidios por personas a cargo debe
rán ser objeto de una revisión al final de cada trienio.
En esa fecha, los representantes de la Administración
de los Comisionados Británicos del Fosfato, del Con
sejo de Administración Local de Nauru y de la Orga
nización de trabajadores nauruanos celebrarán una
conferencia para negociar sobre estas cuestiones. Se
ha dispuesto que el Administrador nombre una persona
con experiencia en negociaciones industriales que ac
tuará como mediador si en la conferencia no es posible
llegar a un acuerdo sobre alguna de las cuestiones que
han de ser objeto de examen.

268. En su 31 0 período de sesiones, se informó al
Consejo de que en octubre de 1963 un funcionario de
la Administración y la Secretaría de la Organización
de trabajadores nauruanos habían revisado de nuevo
el índice de salarios básicos nauruanos. Como conse
cuencia del cambio del índice de precios al por menor,
el salario básico de ks trabajadores varones subió de
9 libras, 7 chelines, 5 peniques y medio a 9 libras, 12
chelines, 8 peniques por Hemana y el de las trabajadoras
a 7 libras, 9 chelines, 3 peniques por semana. Los sa
larios de los jóvenes aumentaron proporcionalmente.

CONDICIÓN JURÍDICA DE LA MUJER

269. En su 31 0 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo espera que se reduzca de 21 a 18 años
la edad en que la mujer tiene derecho a voto.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a titulo
personal únicamente

SANIDAD

270. El representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte tomó nota con satisfacción



de los notables progresos alcanzados en la sanidad.
Mostró interés en conocer detalles acerca de la aplica
ción de la sugerencia de la OMS relativa a un progra
ma a largo plazo de educación sobre nutrición. Expresó
la esperanza de que la Autoridad Administradora se
guiría prestando ayuda al pueblo de Nauru para me
jorar su nivel de nutrición.

271. La representante de Liberia elogió a la Au
toridad Administradora por la inauguración de una
campaña de enseñanza sobre nutrición en las escuelas
y en los dispensarios infantiles y expresó la esperanza
de que las clases sobre nutrición se incorporaran al plan
de estudios.

272. El representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte tomó nota con satisfacción
del aumento considerable en la capacidad de almace
namiento de agua para abastecer a la población de
Nauru y de que se proporcionaba el agua gratuita
mente al Con.sejo de Administración Local de Nauru.

*
* *

273. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas estimó que era preciso remediar
sin más demora la situación creada por el polvo de
fosfato que existía desde haC'Ía ocho años.

274. La representante de !...iberia consideró que
los Comisionados Británicos del Fosfato debían hacer
cuanto estuviese a su alcance para aliviar las molestias
ocasionadas por el polvo de fm\fato.

CONDICIÓN JuaÍDICA DE LA MUJER

275. La representante de Liberia tomó nota con
satisfacción de los servicios que prestan en la actualidad
a la comunidad nauruana, los clubs femeninos de distri
to. Sugirió que el límite de edad fijado para que las
mujeres tuviesen derecho a voto debía reducirse de
21 a 18 años.

v. PROGRESO EDUCATIVO

Reseña de las condiciones generales y recomen
daciones aprobadas por el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria

276. En el Territorio la educación es obligatoria
y gratuita - y laica en las escuelas de la Administra
ción - para todos los niños entre los 6 y los 15 años
de edad (si son australianos) y los 6 y los 17 (si son
nauruanos). En el período 1962-1963 los gastos por
concepto de educación ascendieron a 102.114 libras
esterlinas.

277. En su 300 período de sesiones, el Consejo
tomó nota de la declaración del representante especial
de la Autoridad Administradora de que se había fijado
un programa concreto para completar en 1964 un
sistema único de escuela primaria sin discriminación
alguna por motivos de raza, en armonía con los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,
y esperaba que se prestase especial atención a la for
mación profesional de maestros nauruanos según 10
recomendado por la UNESCO. Además de tomar
liota con satisfacción del número mayor de becas ofre
cidas por la Autoridad Administradora a los naurua
nos, el Consejo expresó la esperanza de que cuando
tm nauruano solicitase al' 'ma de las becas ofrecidas
por otros Estados Miembros de las Naciones Unidas
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y la obtuviese, la Autoridad Administradora le pro
I'orcionaría, si fuere necesario, facilidades que permi
tieran a dicho solicitante aprovechar la beca.

278. En el informe que se examina actualmente,
la Autoridad Administradora declara que ha aumen
tado el número de becas concedidas por la Administra
ción a los nauruanos. Para el año escolar 1962-1963,
el número de becas pasó de 12 a 15. Las becas se
ofrecieron igualmente a jóvenes de ambos sexos, to
mando como base los resultados de los exámenes anua
les. Se conceden además becas especiale~ y de apren
dizaje para cursos de enseñanza técnica y profesional
en el extranjero. El año pasado se concedieron seis
nuevas becas para cursos de aprendizaje. Cuatro es
tudiantes (dos varones y dos niñas) se fueron a Aus
tralia para seguir cursos del ciclo inferior de enseñanza
secundaria gracias a subvenciones privadas. La Ad
ministración costeó los estudios de formación profe
sional a corto plazo en Australia de dos maestros
nauruanos y de tres artesanos.

279. En su 31 0 período de sesiones, se comunicó
al Consejo que las es<:uelas primarias de Aiwo y
Yaren se habían fusionado a principios de 1964. Los
alumnos nauruanos y europeos de los grados 1 y 2
(pero no los del grado preparatorio) asistirían a clases
distintas, pero a partir del grado 3 irían a las mismas
clases. Los alumnos de los grados 1 y 2, aunque ten
drían clases separadas a causa de la necesidad de
proporcionar a los niños nauruanos un buen conoci
miento básico de inglés, asistirían sin embargo a la
misma escuela. La fusión de las dos escuelas se realizó
sin dificultad alguna y se agregaron nueve maestros
más procedentes de Australia al personal docente de
las escuelas primarias y a los jardines de infancia.

280. Se comunicó asimismo al Consejo que como
resultado de los exámenes de 1963 se habían concedido
otras dos becas para alumnos de primer curso. En la
actualidad todo alumno nauruano que pase el examen
del cuarto curso puede obtener una beca para seguir
estudios superiores. Se han dotado becas para estudios
técnicos que puede obtener todo alumno que pase el
examen del certificado elemental de estudios técnicos.
A principios de 1964 se concedieron ocho de esas
becas. Como en los demás casos, el becario tiene de
recho a seguir cursos gratuitos de enseñanza superior
en Australia.

281. En su 31 0 período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de que la lab01" de fusionar
todas las escuelas primarias de la Administración en
un sistema único integrado se ha terminado con la fu
sión de las escuelas de Aiwo y de Yaren a ct>mienzos
de 1964.

El Consejo toma nota de que ha aumentado de 12
a 15 .el número de becas concedidas por la AdministrCl<
ción a alumnos nauruanos y del hecho de que como
resultado de los exámenes de 1963 se concedieron dos
becas más para alumnos del primer curso. Toma nota
asimismo de qtle todo estudiante nauruano de 17 aiíos
o me~JOS que pase el examen de certificado intermedio
pttede obtener una beca.

El Consejo espera que la Autoridad Administradora
ponga particular empeño en alentar a jóvenes naurua
nos a que apnr<!echen las posibilidades de conseguir
becas mediante el programa de las Naciones Unidas
o para Cflrsar e.nudios en Australia.



El Consejo espera que la Autoridad Administradora
siga presta11do especial atención a la formación de
maestros nauruanos de nsvel profesional.

El Consejo toma nota de la propuesta de los Comi
sionados Británicos del Fosfato de ampliar sus servi
cios para la información de artesanos creando una
escuela de aprendizaje para los nauruanos y espera que
esta propuesta se ponga pronto en práctica.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título
personal únicamente

282. El representante de los Estados Unidos de
América tomó nota de que el programa establecido por
la Autoridad Administradora para constituir un sistema
único de ~scuela primaria sin discriminación alguna
por motivos de raza se había realizado en su totalidad
y de que en la actualidad los niños nauruanos y eu
ropeos cursaban juntos los mismos estudios. A su
juicio, la Autoridad Administradora merecía elogio
f'Jr haber llevado a término la integración de la es
caela primaria. Tomó nota asimismo de la creación
de un centro de formación de maestros en Nauru para
maest.os de la isla y consideró que ese centro contri
buiría sin duda a aumentar el número de maestros
nauruanos.

283. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas consideró que el nivel docente
de las escuelas de Nauru todavía no llegaba al nivel
de las escuelas australianas ordinarias. Sólo 19 de los
45 maestros poseían una preparación comparable a la
de los maestros de las escuelas australianas. Los nau
ruanos estaban preocupados ante la situación actual
y el Consejo de Administración Local de Nauru había
solicitado que aumentase el número de horas de ense
ñanza de las escuelas de Nauru. El número de nau
ruanos que seguíarl estudios superiores era muy re
ducido. En todo~ ios años de existencia de los pro
gramas de becas de las Na~_cl Unidas, ni uno solo
de los habitantes de la Isla había aprovechado las
oportunidades t.'lCistentes. La Autoridad Administra
dora seguía tenieudo derecho a decidir por sí sola si
un habitante del Territorio en fideicomiso podía hacer
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uso de una beca para seguir cursos en instituciones do
centes superiores de otros países dentro del programa
de las Naciones Unidas. Esa política tenía por objeto
limitar el horizonte de los nauruanos, impedirles que
conocieran mejor el mundo y conformar así su menta
lidad a los deseos de la Autoridad Administradora.
Añadió que era preciso modificar esa política. Los
nauruanos debían tener la posíbilidad de seguir cursos
de enseñanza superior, y de asistir a centros docentes
de otros países.

284. El representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte dijo que se estaban ha
ciendo progresos laudables en el campo de la enseñanza.
Expresó la esperanza de que la Autoridad Adminis
tradora haría todo 10 posible por alentar a jóvenes
nauruallos a que aprovechasen las becas que se les
ofrecían para seguir cursos de enseñanza secundaria
en Australia.

285. El representante de China expresó la esperan
za de que se haría lo posible para mejorar el nivel
profesional de los maestros de Nauru. En cuanto a
la propuesta de los Comisionados Británicos del Fos
fato de ampliar sus actuales servicios de formación
artesanal, creando una escuela de aprendices, consi
deró que esa decisión sería de gran ayuda para los
artesanos nauruanos que más adelante podrían así
conseguir mejores empleos en su comunidad o en otros
lugares.

286. El representante de Francia acogió con sa
tisfacción la reciente reforma, en virtud de la cNil
todas las escuelas de la Administración se habían fu
sionado en un sistema único integrado.

287. La representante de Liberia consideró que
la medida adoptada por la Junta de Orientación Pro
fesional y Empleo de asesorar al Administrador acerca
de la colocación de jóvenes y muchachas nauruanos
que salían de la escuela así como sobre los medios de
formación para adquirir las calificaciones necesarias
según la ocupación que eligiesen merecía todo elogio.
Sin embargo expresó la esperanz~ de que la Junta
utilizaría su influencia para alentar a los jóvenes a que
permanecieran en la escuela y cursaran estudios su
periores.
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AFRICA
CAJUJIUN. llBRAlRIE DU l'EUPLE AFJtICAlN
L. G'ranta. B.P. 11117, V.""",-
DIFFUSlOH IHTERNATlONALE CAMEROUNAlSE
DU UVRE ET DE LA PRESSE, ...............

CONGO (LaopolthQla). IHSTtTUT POI.lTlQUE
CONGOLAI5. B.P. 23D7,laopoIcIvtlIe.

ETlOPIA. IHTERHATIONAL PItOS AGENCY
P.O. Box 120. Mdla Abeba.
611ANA. UNIVERSITY BOOKSHOP
UniYersJty ColIqe al Gh.n.. La-. "'-.....
1CEN1A. Th. E.5.A. BOOKSHOP. Boa 301&7. NalrotL
UBIA' SUDKI EL JERal (BOOKSELLERS)
P.O. Box 78, Istlldal SIra.!, ~."-"azL
MARRUECOS, AUX BELLES IMAGES
281 AYenue Mohemmed V. Rebato
HIGERIA, UNIVERSITY BOOKSHOP (NIGERIA) LTD.
UnlYe..ity eou.... lbad'n.
NVASALAHDIA' BOOKERS (NYASALAND) LTD.
Lontyra Hous•• P.O. Box 34, Blantyra.
REPUBlICA ARAH UNIDA:
LIBRAIRIE "LA RENAISSANCE D'EGYI'TE"
9 Sh. Adly Pash•• El eatro.
AL NAHDA EL ARABIA BOOKSHOP
32 Abd-aI·Kh.l.k Sarw.rt St., El cam..
RHODESIA DEL NORTE,
J. BELDING. P.O. Boa 750. Mufllllra.

RHODESIA DEL SUR:
Tt';¡ BOOK C.ENTRE, First~....t, Sallsbury.

SUDAFRICA' VAN SCHAIK'S BOOKSTORE
(PTY) LTD•• Church Stra.t, BOl( 724. P...lorla.
TECHNICAL BOOK5 (PTV) LTo.. F.rad.y HoUl••
P.O. Box 2866, 40 Sto Gao....·, SI....t. !:Iu,,¡.d d.l Clbo.

TANGANYlKA, DAR ES SALAAM BOOKSHOl'
P.O. Box 9030. D.r as Sal••m.

UGANDA, UGANDA BOOKStlOP
P.O, Box 145. K.mp~I••

AMERICA DEL NORTE
CANADA: THE QUEEN'S PRINTER/L'IMPRIMEUR
DE LA REINE, Ottaw., Ont.rlo.

ESTADOS UNIDOS DE AMEIlICA:
SALES SECTlON. UNITED NATIONS, Nu.v. York.

Puerto llleo: PAN AMERIe;,t.N BOOK CO.
P.O. Box 3511, San Juan 1".
BOOKSTORE, UNIVERSITY "" NJERTo RICo
Rlo Pi.dr•••

AMERICA LATINA
ARGENTINA: EDI :ORIAL SUDAMERICANA. S,A.
Alsina 500, Buenos Aires.

BOLIVIA: LIBRERIA SELECCIONES, Caslll. 972. La Paz.
LOS AMIGOS DEL LIBRO
Calle Perú esq. E.pafta. Casilla 450. Cochablml:3.

CRASIL: L1VR,\RIA ,.GIR
Rua Mexlco 98·B, C.lx. Postal 3291. Rro de Janelra.
LIVRARIA FREITAS BA5TOS,.S.A.
Caixa Postal 899, Rro de Jan.Iro..
L1VRARIA KOSMQS EQITORA
Rua Rosario 135/137. Rlo de Jlnllra••

COLOMBIA: •
L1BRERIA AMERICA, Calle 51 Nam. 49.58, Mldellln.
lIBRERIA BUCHHOLZ
Av~ Jiménez de Quesada 8·40, Bogotf.
COSTA RICA: IMPRENTA Y LlBRERIA TREJOS
Apartado 1313. San Jase.
CUBA: CUBARTIMPEX
Apartado postal 6540, La Habana.

CHILE' <DITORIAL DEL PACIFICO, Ahumldl 57. Slnllago.
LIBRE'aA IVENS. Casilla 205, S.nll.go.
ECUAI)OR, L1BRERIA clENTIFICA
Casilla 362. Guayaquil.
L1BRERIA UNIVERSITARIA
Calle Garet. Moreno 739, Quito.
EL SALVADOR: L1BRERIA CULTURAL SALVADOREÑA
28. Avenida Sur, San Salvador.
MANUEL NAVAS V CIA.
la. Avenida Sur 37. San Salvador.
GUATEMALA:
L1rRERIA CERVANTE".
5a••\ve. 9·39. Zona 1, Guatemal••
SOCIEDAD ECONOMICA·FINANCIERA
6a. Ave. 14·33, Guatemala.
HAITI: LIBRAIRIE "A LA CARAVELLE", Port·lu·Prlnel.
HONDURAS: LIBRERIA PANAMERICANA. Teguclll.lpa.
MElliCO: EDITORIAL HERMES, S,A.
Ignacio Mariscal 41, México, D.f.

NIIAIIA. JOS[ MENENDEZ
AlNncIa Internacional d. PubllcaclDnaa,
Apartado 2O!S2, Av. 8A Sur 210M, l'anamL
MM8UAV. .'
A.GENClA DE L1BRERIAS DE SALVADOR NIZZA
calle PIe. Franco N... 39-43, Asunc:loln.
PEIIU. L1BRERIA INTERNACIONAL DEL I'EJlU.1.A.
CasllIa 1417, uma.
L1BRERIA STUDIUM. 5.A.
Am......ra 939. Apartado 2139. lima.
ft1IUBUCA DOMINICANA. LlBRERIA DOMINICANA
M._ 49, Santo 0011>1......
U_UAY. LIBRERIA RAFAEL BARRETT
R.món Anador 4030, Montevideo.
REPREIENl ACION DE EDITORIALEs. PROF. H. D'ELlA
PIaz. Gapnche 1342, 1· pi.... Montevl~
VIIlEZUELA. LIBRERIA DEL ESTE
Av, Miranda. N... 52. Edl. GaIlp.in. caracas.

ASIA
.IIIMANIA: CURATOR, GOVT. BOOK DEPOT. RanJllln.
CAMBOVA' ENTREPRISE KHMERE DE L1BRAIRIE
Imprlmerl. & Pap.laria Sart, Phnom·Pahn.
CElLAN. LAKE HOUSE BOOKSHOP
Assoc. N.wsp.pe.. 01 C.ylon. P.O. Box 244, Colombo.
COIIEA (IIEPUBUCA DE): EUL·YOO PUBLlSHING
CO., LTD., 5, 2·KA, Chonllno, Sa~L
CHINA: THE WORLD BOOK COMPANY, LTD.
99 ChUl\1l Klnll Roed. 1s1 Secllon. Talpah, Taiwan.
THE COMMERCIAL PRESS, LTo.
211 Honan Roed. Sh.nlhal.
FILIPINAS.
PHILIPPINE EDUCATION COMPANY,INe.
1104 Casllll.¡O•• P.O. Box 620. Qul.po, Manila.
POPULAR BOOKSTORE, 1573 Doroleo Jo"" Manila.
HONG KOtlG: THE SWINDON BOOK COMPJlNY
25 Nath'n Poad, Kowloon.
IPlDIA: ORIENT LONGMANS
c"lcPlla, Bombay. Madras, Nu... Dalhl, Ilyd.rabad.
OXroRLl BOCK & STATIONERY COMPAHY
Nueva Oelhi y Calcuta,
INDONESIA' PEMBANGUNAH. LTD.
Gununa S.har1 84. Vak.rta.
JAPON: MARUZEN COMPANY. LTD.
6 Tort·Nlchom., Nihonbashl, Tokio.
PAKISTAN,
THE PAKISTAN CO·QPERATIVE BOOK SOCIETY
Dace., East Paklstan.
PUBLISHERS UNITED, LTD.. Lahore.
THOMAS & THOMAS, Klr.chl.
SINGAPUR: THE CITY BOOK STORE,.LTD.
Colly.r Qu.y.
TAILANDIA: F'RAMUAN MIT, LTD.
55 Ch.kr.w.t Ro.d, W.t Tuk. Banllkak.
NIBONDH & CO.lTD. •
New Road. Slk.k Phy. Srl, B.ngkok.
SUKSAPAN PANIT
M.nslon 9, R'J.d.mn.m Ave~ue. Banllkok.
VlET-NAM (REPUBLlCA DE).
L1BRAIRIE·PAPETERIE XUAN THU
185. rUI Tu·do. B.P. 283. Sallón.

'EUROPA
ALEMANIA (REPUBLlCA FEDERAL DI):
R. EISENSCHMIDT
SChw.nlhal.r SIr. 59, Fr.hkfl'rI/M.ln,
ELWERT UNO MEURER
Hauptstrasse 101. Serlin·Schol'eberl'.
ALEXANDER HORN. Spi'II.llIas 9. Wlesb.d.n,
W. E. SAARBACH. G.rtrud.nslr 30, KOln (1).

AUSTRIA:
GEROLD & COMPANY. Graben 31, Viehl, l.
GEORG FROMME & CO., Spengerllass. 39. VI.n•• V.
BUGICA: AGENCE ET MESSAGERIES DE LA
PRESSE, S. A., 14·22, rue du Persil. Bruselas.

BULGARIA: RAZNOTzNOS. 1 TZlr Ass.n. Sollll.

~m~~~~~~~U~:~mo~k'''h,Pralll, 2.
CHIPRE: PAN PUBLlSHING HOUSE
10 Alex.nder Ihe Gr••t Slre.t, Slrovolor.

DINAMARCA: EJNAR MUNKSGMRD, LTD.
ttlrregade 6, Kt'benhavn, K.
ESPAÑA: AGUILAR S. A. DE EDICIONES
Juan Bravo 38. Madrid 6. •
L1BRER'A BClSCH, Ronda del. Unlv.rsld.d 11, Blre.lonl.
L1BREl!IA MUNDI·PRENSA, C.slelló 37, Mldrld.

FINLANDIA: AKATEEMINEN KIRJAKAUPPA
2 Ke.kusk.lu, Helslnkl.

FRANCIA: EDITIUNS A. PEDONE
13. rue Soulflol. Parir (V·).

GIIKIA. KAUFFMANN BOOKSHOP
28Stadloft _l. Atan...
HUNl.IIIA. KULTURA, P.e. Box 149, Buclapesl62.
IIIUHDA. STATlONERY OFFICE. Dublln.
ISLANDIA, BOKAVERZLUN SIGFUSAR
EYMUNDSSONAR H. F.
Auslurstraatl 18, Reykjavlk.
ITALIA, L1BRERIA COMMISSIONARIA SANSONI
VIa Gino capponl 26. Flo...ncia.
:\' VI. Paolo Me='1 19/B. Roma.
AGENZIA E.I.O.U. Via M.ravlllll 16. MU'n.
LUXUlBURGO. LIBRAIRIE J. TRAUSCHSCHUMMER
Placa du ThUlra, Luxemburao.
NORUEGA. JOHAN GRUNDT TANUM
Kart Johanspla, 41, Olla.
PAISES BAJOS. N. V. MARTtNUS NIJHOFF
Lan.. Voorhout 9, ·s.Gtavenh.....
POLONIA: PAN. Pal.c Kullury 1N.uld. V.rsovla.
POIITUllAL: L1VRARIA RODRIGUES y CIA.
186 Rua Au..... Usboa.
MINO UNIDO, H. M. STATIONERY OFFICE
P.O. Box 569. Londras. S.E. 1 (y sucurs.l.s d. l. HMSO .n
B.llasl, Blrmlnllh.m, Brtslol. Cordlll. Edinburllh, M.nchester).
RUMANIA: CARTIMEX, SIr. Artslld. Brt.nd 14.18,
P.O. Box 134-135, Bucarasto
SUI1:IA: e. E. FRITZE'S KUNGl.. HOVBOKHANDEL A·B
Fredsptlin 2. Estocolmo.
SUIZA, L1BRAIR'E PAYOT. S.A" laus.n•• Gln.bra.
HANS RAUNHARDT, Klrchpss. 17, Zunch 1.
TUIIQUIA, L1BRAIRIE HACHETTE
469 Istlkl.1 cadd.sl. Beyolllu, EsI.mbul.
UNIDN DE REPUBUCAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS,
MEZHDUNARODNAYA KNYIGA
SmolensklY. Ploshchad. Mosca.
YUGOSLAVIA:
CANKARJEVA ZALot{IA, Ljubljar••, Slovanll,
DRÚ.VNO PREDUZEéE
JUlloslov.nska Knllg., T.rull' 27/11. B.lllrado.
PROSVJETA, 5. Trll B,.,.tslva I JadlnslV', Z'Il...b.
PROSVETA PUBLISHING HOUSE, Im,>or!·Export DMslo".
P.O. BOl( 559. Ter,zija 16/1, Belllrado.

INDIAS OCCIDENTALES
BEIlMUDAS: BERMUDA BOOK STORES
Reld and Burnaby Stree1s, Hamillan.
CUIlAZAO. I.O.N.:
BOEKHANDEl SALAS, P.O. Box 44.
GUAYANA BRITANICA, BOOKERS STORES, LTD.
20-23 Church Str.et, Georgetown.
JAMAICA, SANGSTERS BOOK ROOM
91 Harbour Street. Klngston.
7RIHID,I\ll V TABAGO,
CAMPBELL BOOKER LTD., Port 01 Sp.ln.

OCEANIA
AUSTRALIA:
U. N. ASSoclATION OF AUSTRAL".
McEwan Hause, 343 litle Callios 51,.
Melburne C. l, Vico
WEA BOOKROOM, Unlversity. Ad~lalde, S.A.
UNIVERSITY BDOKSHOP. St. Lucia. Brlsb.ne. Qld.
THE EOUCATlONAL ANO TECHNICAL BOOK AGENC'i
Parap Shopping Centre, Oarwin. N.T.
COLLlNS BOOK DEPOT PTY. LTD.
Monash Universily. Wellington Ro_d. Clayto .... Vic.
COlLlNS BOOK DEP')T FiY. LTD.
363 Swanston Street. Melburne, Vico
THE UNIVERSITY BOOKSHOP, N.dland., W.A.
UNIVERSITY BOOKROOM
University af Melbourne. ParkviUe N.2. Vico
UNIVERSITY CO·OPERATIVE BOOKSHOP L1MITED
Manoiog Road, Unlversity of Sydney, N.S.W.
NüEVA ZELANDIA: GOVERNMENT PRINTING OFFICE
Privb~e SIBl Welllnglon (y IibrerIas oficiales da
Auckland, Chrlstchurch y Dun.dln).

ORIENTE MEDIO
IRAK: MACKENZIE'S BOOKSHOP, BagdoJ.
IRAN: MEHR AYIN BOOl{SHOP
Abbas ALad Avenue. Istahan.
ISRAEL: BLUMSTEIN'S BOUKSTORES
35 Allenby Rd. andAB Nachlat BenJamln SI., Tel Avlv.
JORDANIA: JOSEPH l. BAHOUS & CO.
Dar.ul·Kutub, 80)( 66. Arnman.
LIBAN"): KHAYAT'S COLLEGE BOOK COOPERATIVE
92·94, rue BII5S, eoirut.

[64S1)

Las publicaciones de las Naciones Unidas I'ueden comprarse mediante pago en moneda local Oencargarse en las Iibrerlas de casi t )dos los paIses del mundo.
Para más detalles. dirigirse a: United Nations, Sales Section. Nueva York, N.Y. 10017, O a United Nations, Sales Section, Palais de~ Natlons, Ginebre. Suiza.
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